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SUBSECRETARIA DE INSPECCClóN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCAIOÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

iJfS TARIA It qAarAy 

PARA ENAJENACIÓN DE iNfUEBLEDESTlNADØS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 deI Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han Sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo oodrá iniciase desøués de 
los Quince 1151 días hábiles s,auientes a la oresente radicación  de confoqmidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 22.5.3,1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podré requerir al interesado en cualquier 
momento, pare que los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se 
puedan adelantar, de conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante; Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
3. Representante legal de la persona jurldica 

DIEGO JAVIER OSPINA GARZON 
6. Dirección 

Calle 134 . 72-31 

5. Regist pár la e 'naj. 

86."  
8. TéIé!b 

6253030 Ext. 
1224 

uebles 4. Identificación del representante legal 

80.228.907 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo eIectróico: 

angeIa.lopezconstructoraboIivar.com  

INFORMACION DEL PROYEC 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

BUENAVISTA LIVING 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle; Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

ETAPA 1 TORRE 1 Y 2 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación; 

819 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 153 # 73 -31 /53 
13. Localidad - UPZ 

Suba - UPZ 23 CASA BLANCA SUBA 
14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

219 
18. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 

13-3-1071 10-ene.-2014 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutona Curaduría 

11001-3-22-2926 05-ENE-2023 3 
18. Área del lote según licencia de construcción (ma) 

16719.33m2 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (ma) 49527.19M2 
20. Área a construir para esta radicación (mz) 

49527.19M2 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA - BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2023-53680 
24. Chip(s) 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N-20887914 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en tos costos directos 

11% $ 10.049.069 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-dic.-2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

SI 7570 12-dic.-2022 13 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. nCtmero 30-sept.-2020 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA SI 26-oct.-2020 26-oct.-2023 26-DIC-2023 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMEN 
1 Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud. cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2 Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebtes con los adquinentes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los bIes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS 

4 o o 0 2 0 2 3 0 1 
N° 

7 
FECHA 

7 AGO 23 

J) 

'1 II 
1 1! 
II / 

(3 

La persona natural o jurídica queda 
enajenación de inmuebles destinados 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  
2015, a partir del día:

o 8 SEP 

habilitada 

el artículo 
a vivienda 

23 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Artículo 2 

2.2.5.3,1 del Decreto 1077 de 

DIEGO JAVIER OSPINA GARZÓN 
Nombre y firma del solicitante 

Personanalural, Represanlantslegaldelopersonajuridicaoapoderodo 
Nombre y firma del functonario 

que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solIcitante sólo podré acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de tas acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los 
estudios necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 dele Resolución 927 de 2021. 
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RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 
INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE a000rA D.C.  
ÇtAMD.M,flM 

ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: \J IÇA \ / \j - 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
StDIV1C 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVlC). 

Certificado de tradición y libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 1/ 
. . - . Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquiricntes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

S 
Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 
erreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. S
. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

. . . . 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

S 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria (le costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

¡ 

Formato PMOS-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador 

Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radícacion ante euraduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigentehastael 
28 de diciembre de 2021 y  entre el t5 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigenteentreel 

29 de diciembre de 2021 y cl 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto yio dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

sj 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la hicencia vigente y deben contar con el 
sello de la curadurla urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMO5-FO 124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por remoeión en ¡nasa categoría inedia y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirccción de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Formato impreso en tam:aio oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 
esten debidament& dti nciados 
RIa',niir ir intnq nr'. indnn ln enaur'nadnre nne nrp.pnir'n el nrnv&'rtn firniaitnr ncnr 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJFNCIÓN DE 

INMUEBLES DES'I'INADOS PARA VIVIENI)A 

AICALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

documentos. 

Formato PMOS-F0086 Radicación de  Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

-, 

2. SOLICITUD PREVIA -  VISITA VIO PRONUNCIAMIENTo I'OR RIESGO t)E REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión 
CUMI'IE NA OBSERVAC1ONES 

Copia de la Liccncia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 
/ 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo poi fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay, 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

lDlGERy que certifica dicha situación. 

/' 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 

.

C.C: 

Ç . J)I 737' Firma del profesional: . 4 
41 -7øZ 

RADICACIÓN COMPLETA:  1 -Os -71-. 
SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se 

Nombre: 

que presento 
en los términos 

Firma: 

CC: 

se encuentra incompleta, sin 

previstos en la ley. 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud 

lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios 

. 



La vahdez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 23O8433648O568674 Nro Matrícula: 50N-20887914 
Pagina 1 TURNO: 2023-428534 / 

Impreso el zPJe Agosto de 2023 a las 09:49:02 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 15-07-2021 RADICACIÓN: 2021-38960 CON: ESCRITURA DE: 03-06-2021 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

CRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
TE DE TERRENO CON UNA CABIDA SIJPERFICIARIA DE DIESCISEIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y TRES METROS 

CUADRADOS (16719.33M2) COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE PARTIENDO DEL MOJON DENOMINADO M6-2 HASTA 
EL MOJON M6-4, PASANDO POR EL MOJON M6-3, EN LINEAS RECTÁS Y DISTAÑCIAS DE OCHENTA Y OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS 
(88.84M) Y CIEN PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS (100.52M), LINDANDO CON CALLE 153; ORIENTE. DEL MOJON M6-4 AL MOJON M6-7, PASANDO 

POR LOS MOJONES M6-5 Y M6-6, EN LINEAS CURVAS Y RECTAS, Y DISTANCIAS DE SIETE PUNTO NOVEÑTA Y TRES METROS (7.93M), SETENTA Y 
CINCO PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS (75.84M), Y SIETE PUNTO SESENTA METROS (7.60M), LINDANDO CON CARRERA 73B; SUR, DEL 
MOJON M6-7 HASTA EL MOJON M6-10, PASANDO POR LOS MOJONES M6-8 Y M6-9, EN LINEAS RECTAS Y CURVAS, Y DISTANCIAS DE NOVENTA Y 
SEIS PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS (96.58M), SETENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS (73.74M), Y SEIS PUNTO NOVENTA Y 

UN METROS (6.91M), LINDANDO CON CALLE 152C; OCCIDENTE, DEL MOJON M6-10 HASTA EL MOJON M6-2 O PUNTO, DE PARTIDA. PASANDO POR 

EL MOJON M6-1, EN LINEAS RECTAS Y CURVAS, Y DISTANCIAS DE OCHENTA Y UNO PUNTÓ TRÉINTÁ METROS (81.30M), Y NUEVE PUNTO DOCE 

METROS (9.12M), LINDANDO CON CARRERA 75.— 

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

MPLEMENTACION: 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO CASABLANCA- CONSTRUCTORA BOLIVAR ADQUIRIO LOS PREDIOS MATERIA DE ESTE 
ENGLOBE CON MATRICULA INMOBILIARIA 50N-20803179 Y 50N-20803197 ASI: EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20803179 LO ADQUIRIO POR 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE LA FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE B-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) SEGUN ESCRITURA 6193 DE NOVIEMBRE 2 DE 2018 NOTARlA 72 

DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-20803179 Y 5ON-20803197 POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD 
REALIZADA CON LA FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO UNO-CASABLANCA (BRAZILIA 
NOVA II) Y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR 

SEGUN ESCRITURA 3058 DE DICIEMBRE 29 DE 2016 NOTAMA 33 DE BOGOTA; ESTAS REALIZARON CONSTITUCION DE URBANIZACION EN EL 
PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20602923 MEDIANTE ESCRITURA 3058 DE DICIEMBRE 29 DE 2016 NOTARlA 33 DE BOGOTA; 
ESTE PREDIO NACE DEL ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-20352260, 50N-20352261 50N-20352262 Y 50N-20352263 SEGUN 

ESCRITURA 8598 DE OCTUBRE 29 DE 2009 NOTARlA 72 DE BOGOTA; ESTOS PREDIOS LOS ADQUIRIERON ASI: LOS PREDIOS CON MATRICULA 

50N-20352260 Y 50N-20352262 LOS ADQUIRIO LA FIDUCIARIA CAFETERA S.A.-FIDUCAFE SA-COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA 
HOY FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLI VAR POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE BANCAFE PANAMA SA. SEGUN ESCRITURA 6109 DE 
MAYO 26 DE 2003 NOTARlA 29 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO DE UCN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA SA. EN LIQUIDACION VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDECOMISO CAISA CASABLANCA SEGUN ESCRITURA 1041 DE ABRIL 27 DE 
2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA: ESTA REALIZO LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-46440 SEGUN ESCRITURA 1041 

DE ABRIL 27 DE 2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE LAS SE/ORAS CAROLINA PIZANO CARDENAS, JOSEFINA DE LAS MERCEDES PIZANO CARDENAS Y GERTRUDIS DEL PERPETUO 
SOCORRO PIZANO CARDENAS MEDIANTE ESCRITURA 3435 DE JUNIO20 DE 1996 NOTARlA 1 DE BOGOTA: LA SE/ORA CAROLINA PIZANO 
CARDENAS ADQUIRIO POR ADJUDICACION DE DERECHOS DE CUOTA EN LA SUCESION DE LA SEJORA JOSEFINA CARDENAS VDA DE PIZANO 

SEGUN SENTENCIA DE ENERO 21 DE 1975 PROFERIDA POR EL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA; LAS SE/ORAS JOSEFINA DE LAS 
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LA PROMITENTE VENDEDORA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
VERAMONTE VIS. 

EL PROMITENTE COMPRADOR: 

Haga clic-aquí para escribir texto. Hagiqqípa escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. - Hagá clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto 

EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO: Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Entre los suscritos, de una parte LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ y/o ALEXANDRA GOMEZ RAMIREZ, mayores de 

edad, domiciliadas en la ciudad de Bogotá D.C., identificadas como aparecen al pie de sus firmas, quienes en virtud 
del poder que les fue otorgado por medio de la escritura pública seiscientos sesenta y seis (666) del veinticinco (25) 

de febrero de dos mil veintidós (2022), otorgado en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá D.C., actúan en su calidad 

de apoderadas de: 1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante escritura 

pública siete mil novecientos cuarenta (7940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que obra única y exclusivamente como 

vocera del FIDEICOMISO VERAMONTE VIS, quien para los efectos del presente documento se denominará La 

Promitente Vendedora; 2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad con domicilio en Bogotá, D.C., constituida por 

medio de la escritura pública mil trescientos sesenta y nueve (1369) del veintisiete (27) de abril de mil novecientos 

ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, sociedad que actúa como Fideicomitente 
del FIDEICOMISO VERAMONTE VIS y como promotora y constructora del CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA 
LIVING (en adelante EL CONJUNTO), sociedad que en adelante se denominará La Constructora y por la otra parte, la(s) 

persona(s) identificada(s) tal y como consta al inicio del presente documento, quien(es) actúa(n) en su(s) propio(s) 

nombre(s) y representación(ones) y en lo sucesivo para efectos del presente contrato se denominará(n) El Promitente 

Comprador, se ha celebrado el presente contrato de promesa de compraventa contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes. 

1. Por documento privado de fecha treinta (30) de septiembre de 2020, suscrito entre La Constructora y La 

Promitente Vendedora, se celebró un contrato de fiducia mercantil irrevocable en virtud del cual se constituyó 

el Fideicomiso Veramonte Vis (en adelante El Fideicomiso), con el objeto de que La Promitente Vendedora 

detente la titularidad de un lote de terreno (en adelante El Predio), conserve y defienda su propiedad, permita 

que La Constructora por su cuenta y riesgo construya un proyecto de vivienda de interés social (en adelante El 

Conjunto) sobre El Predio y transfiera las unidades de vivienda resultantes a los terceros interesados en su 

adquisición. 

2. Que El Predio se describe y alindera así: 

MANZANA 6 LOTES 1 Y 2 DE URBANIZACIÓN CASABLANCA. CABIDA SUPERFICIARIA: DIESCISÉIS MIL 

SETECIENTOS DIECINUEVE PUNTO TREINTA YTRES METROS CUADRADOS (16719.33 M2). NORTE: Partiendo del 

mojón denominado M6-2 hasta el mojón M6-4, pasando por el mojón M6-3, en líneas rectas y distancias de 

ochenta y ocho punto ochenta y cuatro metros (88.84 m) y cien punto cincuenta y dos metros (100.52 m), 
lindando con Calle 153. ORIENTE: Del mojón M6-4 al mojón M6-7, pasando por los mojones M6-5 y M6-6, en 

líneas curvas y rectas, y distancias de siete punto noventa y tres metros (7.93 m), setenta y cinco punto ochenta 
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y cuatro metros (75.84 m), y siete punto sesenta metros (7.60 m), lindando con Carrera 73 B. SUR: Del mojón 

M6-7 hasta el mojón M6-10, pasando por los mojones M6-8 y M6-9, en líneas rectas y curvas, y distancias de 
noventa y seis punto cincuenta y ocho metros (96.58 m), setenta y tres punto setenta y cuatro metros (73.74 

m), y seis punto noventa y un metros (6.91 m), lindando con Calle 152C. OCCIDENTE: Del mojón M6-1O hasta 

el mojón M6-2 o punto de partida, pasando por el mojón M6-1, en líneas rectas y curvas, y distancias de ochenta 

y uno punto treinta metros (81.30 m), y nueve punto doce metros (9.12 m), lindando con Carrera 75.. El Predio 
se identifica con la matrícula inmobiliaria 50N-20887914 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

las Referencias Catastrales en mayor extensión 009128270100000000 y 009128270200000000. 

3. En cumplimiento de lo estipulado en el contrato de fiducia, La Constructora ha venido desarrollando sobre El 

Predio, las actividades de planeación, diseño, y construcción del Conjunto y la promoción y comercialización de 
los bienes privados que lo integran. 

SEGUNDA: Objeto. La Promitente Vendedora se obliga a transferir a título de venta en favor de El Promitente 
Comprador y éste a su vez se obliga a adquirir a! mismo título, por el régimen de propiedad horizontal, con arreglo a 
los términos y condiciones que en este contrato se expresan (en adelante La Promesa), el derecho de dominio y la 
posesión sobre el(los) siguiente(s) bien(es) privado(s) (en adelante El Inmueble): cic aquí para escribir texto., 
que hace parte integrante de El Conjunto, localizado por el acceso peatonal en la y por el acceso 
vehicular en la , de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C., el cual se describe 
y alindera como se indica en el anexo único de Linderos. 

Parágrafo: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, financieras, técnicas, de 

construcción, dirección y realización de ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 

Conjunto, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será la 
responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha podido identificar plenamente las 

especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los 

inmuebles que conforman la Etapa 1 de El Conjunto, así como las características generales de ubicación, estrato, 
cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la urbanización, de conformidad con los documentos que 

fueron entregados como anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en cuanto 
a sus características, las cuales han sido presentadas por La Constructora en las viviendas modelo, maquetas, 

planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En consecuencia, no obstante, 

la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se promete vender y será transferido como cuerpo cierto. 

3. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al estrato  ( ), de 
conformidad con la certificación expedida por la dirección de estratificación de la Secretaria de Planeación 
Distrital de Bogotá D.C., de fecha  ( ) de de dos mil (202_); dicha clasificación 
no es responsabilidad de La Constructora ni de La Promitente Vendedora ni de El Fideicomiso, sino de las 

decisiones adoptadas por las autoridades. En consecuencia, El Promitente Comprador acepta que sí se llega a 

presentar alguna reclasificación del estrato ni La Constructora ni La Promitente Vendedora ni El Fideicomiso 
responderán por los perjuicios que se pudieran derivar de este hecho. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001, El Conjunto se desarrolla sobre el Predio 
que cuenta con un área de dieciséis mil setecientos diecinueve punto treinta y tres metros cuadrados (16719.33 

m2), en varias Etapas de construcción (en adelante las Etapas) distribuidas así: i) Etapa 1 desarrollada sobre un 
área de siete mil ochocientos ochenta y seis punto setenta metros cuadrados (7886.70M2); (u) Quedando el 

Predio con un área restante ocho mil ochocientos treinta y dos punto sesenta y tres metros cuadrados 

(8832.63M2), la cual se destinará para el desarrolla de la(s) futura(s) Etapa(s) constructiva(s), sin que con ello 
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implique división material del Predio. El Promitente Comprador, manifiesta conocer y aceptar que El Inmueble 

hace parte de la Etapa 1 de El Conjunto que se desarrolla por Etapas, razón por la cual La Promitente Vendedora, 

está facultada para modificar en la Etapa posterior los diseños hasta ahora sugeridos tanto en diseño 
arquitectónico como en número de unidades que conformarán la siguiente etapa, efectuar la incorporación de 

la siguiente Etapa y hacer la adición al reglamento de propiedad horizontal de la Etapa anterior sin necesidad de 
requerir para ello de la autorización de los copropietarios de la Etapa anterior siempre y cuando dichas 
modificaciones no afecten las áreas privadas construidas y el área de las zonas comunes de las Etapas anteriores. 

En consecuencia, La Promitente Vendedora está facultada para realizar los actos y suscribir los documentos 

públicos y privados necesarios para llevar a cabo las adiciones y/o modificaciones al reglamento de propiedad 

horizontal de la Etapa anterior que sea necesario introducir para la incorporación de la Etapa posterior, con los 

bienes privados y los bienes comunes ubicados en cada Etapa, la modificación de los coeficientes de copropiedad 
que resultan de la incorporación de los bienes privados de esta Etapa, e incluir las demás normas que considere 

pertinentes con ocasión de dicha incorporación, para tales efectos, La Promitente Vendedora tramitará la 

modificación de la licencia de construcción de la nueva Etapa, en todo caso dará cumplimiento a las disposiciones 

urbanísticas vigentes. 

5. Que las Etapas constructivas que hacen parte de El Conjunto compartirán bienes y zonas comunes entre sí, algunos 

de los bienes comunes serán entregados en el desarrollo de las futuras Etapas. 

6. Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: 

a) Área Privada Construida: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes 
comunes localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por los muros 

interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área Privada Construida más el área ocupada por 

algunos bienes comunes que la circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de 

ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los otros que sean señalados 

en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta o 

descubierta que excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

TERCERA: Modificaciones o adecuaciones a los bienes privados. El Promitente Comprador manifiesta conocer y 

aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación y/o modificación de los bienes privados que conforman El Conjunto, 
salvo que de manera expresa, particular y por escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte de La 

Constructora en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de El 

Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que La Constructora o cualquiera de los órganos de 

administración de El Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que 

se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el 

manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar en 
forma verbal o escrita al respectivo propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se 

encuentre adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se 

adelante ante la autoridad competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras La Constructora o 

el administrador podrán informar de esta situación a la autoridad competente con el fin de que la misma adopte 

las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de estabilidad de la 

obra y calidad de los materiales ofrecidos por La Constructora y deberá responder ante el(los) propietario(s) de 

la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que 

cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la posibilidad de que algunos de los 

bienes privados de El Conjunto pueden ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes 
deberán adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que eventualmente se 
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hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 
El Conjunto o en el manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien privado y bajo su absoluta 
responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos arquitectónicos, estructurales 
y de propiedad horizontal elaborados por La Constructora. 

c. El propietario de bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva cuenta, costo y riesgo, la obtención 
de la licencia de construcción necesaria para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros estructurales de concreto o la 
placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de ninguna clase de elementos 
que se requieran en caso de adecuar los espacios disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, por encontrarse las mismas 
expresamente previstas en este contrato. No obstante ello, deberá informarse al administrador de El 
Conjunto el inicio de las obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respectivos deberán evitar que se 
causen molestias a los dueños de los bienes privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños 

y perjuicios que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso en forma 
inmediata. 

h. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad derivada de la 
estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados por el propietario. 

CUARTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) del año en que se otorgue la escritura pública de compraventa, el cual 

ha sido estimado en la suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.). El Promitente 
Comprador se obliga a pagar este valor a La Promitente Vendedora en la cuenta destinada para el efecto, así: 

1. Por concepto de cuota inicial: 
a La suma de H'ig .. c çq...i i . i

, (si  ldr  r aqui iiar ribir texto ) Que La Promitente 
Vendedora declara recibida a satisfacción a través de las consignaciones realizadas al respectivo encargo 
fiduciario. 

b. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga clic aquí para escribir texto.) para cancelar en las 
siguientes fechas. 

2 La suma de Haga cíi aqw para escribir te- $ (H . dic qu piu i criLrteyto ) con el producto del Ahorro 
Programado realizado en el Haga clic aquí para escribir texto. (En caso de que se incluya pago con Ahorro 
Programado) 

3. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.) con el producto de las Cesantías 
depositadas en Haga clic aquí para escribir texto.. (En caso de que se incluya pago con cesantías) 

4. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir 
texto. Haga clic aquí para escribir texto.), que pagará El Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en 

un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio 

de la cual se dará cumplimiento al presente contrato, con el producto de un subsidio familiar de vivienda de 
interés social (en adelante El Subsidio De Vivienda), que tramitará El Promitente Comprador ante (Haga clic aquí 

g. 
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para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto.) quien en el texto del presente contrato se denominará La 
Entidad Otorgante Del Subsidio. 

5. El saldo del precio, o sea, la suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.) que 
pagará El Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir 

de la fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se dará cumplimiento al presente 

contrato, con el producto de un préstamo (en adelante El Crédito) que solicitará a (Haga clic aquí para escribir 
texto. ) quien en adelante se denominará La Entidad Crediticia en cuyo favor constituirá hipoteca de primer grado, 
a través del mismo instrumento de compraventa, sobre El Inmueble. 

Parágrafo 1: con respecto al precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que la 

suma de dinero mencionada en esta cláusula corresponde a una proyección calculada con base en los salarios mínimos 

que se espera estarán vigentes en el año en que se otorgue la escritura pública de compraventa, pero el precio 

definitivo será el que resulte de aplicar el valor del salario mínimo que determine el Gobierno Nacional para el año en 

que efectivamente se otorgue tal escritura pública. En todo caso, si como resultado de la variación resultara alguna 

diferencia a favor de El Promitente Comprador, la misma será abonada a los gastos e impuestos de otorgamiento y 

registro de la escritura pública de compraventa; en caso contrario, la diferencia a cargo de El Promitente 

Comprador se sumará a la última cuota del precio de compraventa. 

Parágrafo 2: con respecto al pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar 

que: 

1. En caso de mora o retardo en el pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador reconocerá y pagará 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del C.Co., 

sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de La Promitente Vendedora, dado que en tal evento 

y en cualquier momento durante la mora, esta última podrá exigir el pago del saldo total adeudado con sus 

intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa por incumplimiento. Si alguno de los 

pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad crediticia, se entenderá que hubo mora desde la 

fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de La Promitente Vendedora la sanción legal 

fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 

2. Los pagos que haga El Promitente Comprador serán aplicados primero al pago de intereses que tenga pendientes 

de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al precio de El Inmueble. 

3. Aunque El Promitente Comprador ha previsto pagar parte del precio de compraventa con el producto de El 

Crédito y con el producto de El Subsidio De Vivienda, en caso de que por cualquier causa estos no sean aprobados, 

o sean aprobados por un monto inferior al mencionado en la presente cláusula, El Promitente Comprador pagará 

con recursos propios el importe respectivo por lo menos quince (15) días antes del otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa. 

4. Si El Promitente Comprador ha acordado cancelar parte del precio con el producto de cesantías, deberá radicar 

la solicitud de desembolso ante el respectivo fondo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la suscripción 

de la presente promesa de compraventa y deberá sí mismo realizar todos los trámites que se requieran para 
obtener oportunamente el giro de los recursos. En el mismo término anteriormente señalado El Promitente 

Comprador deberá entregar a La Promitente Vendedora constancia de radicación de la solicitud de desembolso 

de las cesantías. 

5. La Promitente Vendedora podrá solicitar de El Promitente Comprador las garantías reales o personales que 
juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos en la fecha de otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa, tales cómo, el otorgamiento de pagarés o la constitución de hipotecas en segundo grado; tales 
garantías deberán constituirse dentro del plazo que les fije La Promitente Vendedora y/o La Constructora y, en 

su defecto, a más tardar en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

6. El Promitente Comprador deberá reconocer y pagar a La Promitente Vendedora, intereses 
remuneratorios (también denominados intereses de subrogación) a la tasa del uno (1%) por ciento mensual 
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sobre la suma de dinero que El Promitente Comprador se ha comprometido a cancelar con el producto de El 

Crédito. Tales intereses se causarán desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se 

entienda entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser cancelados de forma 

anticipada a más tardar treinta (30) días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura pública de 

compraventa. En caso de que al momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor 
de El Promitente Comprador, el mismo será reembolsado. 

QUINTA: El Subsidio De Vivienda. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 

adjudicatario de El Subsidio de Vivienda y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, 

de acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se compromete 
especialmente a: 

1. Obtener la viabilidad de El Crédito por parte de La Entidad Crediticia, para aquellos casos en que El Subsidio De 
Vivienda sea otorgado por los programas del gobierno nacional. 

2. Presentar ante La Entidad Otorgante Del Subsidio, en forma completa y dentro de los diez (10) días comunes 

siguientes a la fecha de celebración del presente contrato, el formulario con los anexos y demás documentos 

exigidos para la postulación a El Subsidio De Vivienda y presentar al día siguiente a La Promitente Vendedora la 
constancia de tal radicación. 

3. Mantener las condiciones y requisitos para el acceso a El Subsidio De Vivienda desde la postulación hasta su 

asignación y desembolso. Surtida la postulación y hasta la asignación, no podrá modificarse la conformación del 
hogar. 

4. Presentar a La Promitente Vendedora la respectiva acta o copia de la carta en la que se apruebe El Subsidio De 
Vivienda dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a la radicación del formulario de postulación. 

5. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que proceda al giro anticipado 

de El Subsidio De Vivienda en favor de La Promitente Vendedora, en caso de que esta última cumpla con los 
requisitos legalmente exigidos para ello. 

6. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que El Subsidio De Vivienda sea 

girado directamente a favor de La Promitente Vendedora una vez proceda al otorgamiento de la escritura pública 

de compraventa y a la entrega de El Inmueble. Para tales efectos, El Promitente Comprador entregará a La 

Promitente Vendedora, al momento de la firma de La Promesa, la correspondiente carta de autorización para el 
retiro de El Subsidio De Vivienda junto con sus rendimientos. 

7. Autorizar expresa e irrevocablemente a la entidad financiera que administra la cuenta de ahorro programado 
para que esta sea inmovilizada hasta tanto se efectúen los desembolsos correspondientes al ahorro programado 
y a El Subsidio De Vivienda a favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 1: Si antes de emitida cualquier respuesta por parte de La Entidad Otorgante Del Subsidio, La Promitente 

Vendedora advirtiere que El Promitente Comprador no podrá ser beneficiario del subsidio, ya sea porque éste no 

cumple con los requisitos establecidos en la ley o por circunstancias del mercado que impliquen que La Entidad 
Otorgante Del Subsidio no asignará o no desembolsará El Subsidio De Vivienda, La Promitente Vendedora dirigirá una 

comunicación a El Promitente Comprador manifestando la ocurrencia de alguna de estas circunstancias, caso en el 
cual dentro de los diez (10) días comunes siguientes El Promitente Comprador deberá acreditar que cuenta con 

recursos para cubrir la totalidad del precio de El Inmueble. En caso de que El Promitente Comprador no realice tal 

acreditación, se entenderá incumplida La Promesa por parte de este último, facultando a La Promitente 
Vendedora para dar por terminado el presente contrato y para efectuar el cobro de las arras pactadas. 

Parágrafo 2: Si La Entidad Otorgante Del Subsidio niega El Subsidio De Vivienda y El Promitente Comprador no entrega 

de sus propios recursos las sumas de dinero faltantes, se entenderá incumplida La Promesa por parte de este último, 
facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminado el presente contrato y para efectuar el cobro de las 
arras pactadas. 
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Parágrafo 3: Si La Promitente Vendedora tuviere conocimiento que El Promitente Comprador ha incurrido en alguna 

falsedad para resultar adjudicatario de El Subsidio De Vivienda, o si La Entidad Otorgante Del Subsidio niega el subsidio 

familiar de vivienda por cualquier índole, se dará por terminada La Promesa por incumplimiento de El Promitente 

Comprador, facultando a La Promitente Vendedora para efectuar el cobro de las arras pactadas, tal como lo indican 

las cláusulas de Terminación de La Promesa y de Arras contenidas en la presente promesa de compraventa. 

SEXTA: Legalización Del Crédito. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 
adjudicatario de El Crédito y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de acuerdo 

con lo señalado en este contrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se compromete especialmente 
a: 

1. Adelantar y tramitar El Crédito ante La Entidad Crediticia, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que 

ésta exija, y que manifiesta conocer y cumplir, especialmente en lo referente a ingresos mínimos y forma de 
acreditarlos; 

2. Autorizar a La Promitente Vendedora para efectuar la correspondiente consulta de datos en la central de 

información de entidades financieras. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La Promesa. 
3. Entregar a La Promitente Vendedora la documentación requerida por La Entidad Crediticia o radicarla 

directamente ante La Entidad Crediticia, en el plazo máximo de diez (10) días comunes contados a partir de la 

fecha de firma esta promesa; si en el curso de este trámite La Entidad Crediticia exigiere otros documentos, 
deberá presentarlos en el plazo que le fije esta última o en su defecto La Promitente Vendedora. 

4. Suministrar oportunamente las garantías que exija La Entidad Crediticia, necesarias para el otorgamiento de El 

Crédito o derivados de éste, y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 
5. Mantener las mismas condiciones financieras existentes al momento de la aprobación de El Crédito hasta que se 

produzca su desembolso en favor de La Promitente Vendedora. 

6. Presentar a La Promitente Vendedora la carta de aprobación de El Crédito, a más tardar dentro de los treinta (30) 

días comunes siguientes a la fecha de la firma de La Promesa. 

7. Pagar en forma inmediata los valores que por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de seguro, 
entre otros, le solicite y requiera La Entidad Crediticia ó La Promitente Vendedora para perfeccionar El Crédito. 

En todo caso, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora para efectuar tales pagos por su 
cuenta, obligándose a reembolsarlos en forma inmediata, sin que esto implique compromiso para La Promitente 

Vendedora quien bien puede no hacer uso de esa facultad. 

8. Constituir hipoteca sobre El Inmueble en favor de La Entidad Crediticia, cuando esta lo haya exigido al aprobar El 

Crédito; en caso de que se tratare de más de una La Entidad Crediticia, el grado de la hipoteca estará dado por 
las condiciones en que cada una aprobó El Crédito. 

9. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Crediticia para que El Crédito sea desembolsado directamente 
en favor de La Promitente Vendedora. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La Promesa. 

Parágrafo 1: En los eventos anteriores, si El Promitente Comprador no diere cumplimiento a los requisitos o plazos 

fijados, se tendrá por incumplida La Promesa, con las consecuencias que se regulan más adelante. 

Parágrafo 2: La Promitente Vendedora podrá colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con El 

Promitente Comprador en el trámite de los documentos con destino a La Entidad Crediticia, lo cual no exonera ni 

disminuye la responsabilidad de El Promitente Comprador, dado que es exclusivamente una obligación a su cargo. 

Parágrafo 3: Si La Entidad Crediticia negare el otorgamiento de El Crédito o lo aprobare por una cuantía inferior, El 

Promitente Comprador contará con un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de La Entidad Crediticia, para acordar con La Promitente Vendedora los términos en que El 

Promitente Comprador cancelará el saldo del precio o el valor no aprobado, acuerdo que debe constar por escrito por 
medio de un otrosí. Una vez trascurrido este plazo y de no llegar a un acuerdo, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes El Promitente Comprador deberá cubrir con sus propios recursos el importe que debía ser cubierto con El 
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Crédito y, en caso de que no lo hiciere, se tendrá por incumplida La Promesa por parte de El Promitente Comprador, 

facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminada La Promesa y para efectuar el cobro de las arras 
pactadas.[xl] 

Parágrafo 4: Si llegado el día de firma de la escritura pública de compraventa La Entidad Crediticia aún no se hubiere 

pronunciado respecto de la aprobación de El Crédito, La Promitente Vendedora quedará facultada para declarar 

incumplida La Promesa por parte de El Promitente Comprador y para dar por terminado el presente contrato o 

prorrogar el otorgamiento de la escritura de compraventa para dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha inicialmente pactada, En caso de optar por esto último, vencido el nuevo término sin que se tuviere noticia de La 

Entidad Crediticia, se tendrá por incumplida La Promesa, con las facultades y consecuencias en favor de La Promitente 

Vendedora que se regulan más adelante. Si las partes acordaren por escrito una prórroga diferente, tal convenio 

prevalecerá y, una vez vencido sin que La Entidad Crediticia hubiere notificado a El Promitente Comprador la 

aprobación o rechazo de El Crédito, se producirán los mismos efectos aquí previstos. En los eventos acá previstos se 
entenderá incumplida La Promesa salvo que El Promitente Comprador decida cubrir con sus propios recursos las 
sumas de dinero faltantes. 

Parágrafo 5: En caso de que el Gobierno Nacional tome la determinación de conceder algún beneficio a los créditos 
hipotecarios y estos fueren aplicables a El Crédito por estar el valor de El Inmueble dentro del rango establecido, El 

Promitente Comprador será el único responsable de adelantar todos los trámites para ser beneficiario del subsidio y 
por la disponibilidad, asignación y desembolso de El Crédito. En consecuencia, La Promitente Vendedora no asumirá 
ningún tipo de responsabilidad por este concepto. 

Parágrafo 6: En el evento en que La Promitente Vendedora y El Promitente Comprador hayan otorgado la escritura 

pública de compraventa y por cualquier circunstancia La Entidad Crediticia no desembolsare el valor El Crédito y El 

Promitente Comprador no suministrare los recursos para cubrir el valor faltante del precio de compraventa, La 

Promitente Vendedora y El Promitente Comprador se obligan a otorgar, en un plazo no superior a los treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la negativa de La Entidad Crediticia, una nueva escritura pública a través de la cual 
resciliarán el contrato de compraventa y de hipoteca de primer grado a favor de La Entidad Crediticia, actos jurídicos 
ambos sujetos a registro, de tal manera que El Inmueble quede nuevamente de propiedad de La Promitente 

Vendedora y sin limitación alguna de dominio. Para el efecto, El Promitente Comprador se compromete a instruir a 

La Entidad Crediticia para que otorgue esta escritura pública. Los gastos de notaría, registro e impuesto de registro y 

anotación, y demás costos y gastos que se generen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa y de 
hipoteca serán asumidos por El Promitente Comprador y serán descontados de las sumas de dinero entregadas a La 

Promitente Compradora como cuota inicial. El saldo de la cuota inicial será reintegrado a El Promitente Comprador, 
sin intereses, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que quede debidamente inscrita en la oficina 

de registro de Instrumentos públicos la escritura pública mediante la que se deja sin efecto legal alguno el contrato 
de compraventa y de hipoteca. 

SPTlMA: Otorgamiento de la escritura pública de compraventa. Las partes contratantes se comprometen a otorgar 
la correspondiente escritura pública de compraventa y de hipoteca por parte de El Promitente Comprador en favor 
de La Entidad Crediticia, en caso de que ésta así lo hubiere exigido al aprobar El Crédito, a más tardar el día Haga Clic' 

aquí para escribir texto. de Haga clic aquí para escribir texto. de Haga clic o pulse aquí para escribir texto, en el 

horario comprendido entre las 8:00 am. y las 5:00 p.m., previo acuerdo verbal o escrito entre las partes, en la Notaria 
de Bogotá. 

Parágrafo 1: No obstante el plazo aquí pactado, para que La Promitente Vendedora se encuentre obligada a otorgar 
la escritura pública de compraventa El Promitente Comprador deberá haber cumplido con las obligaciones a su cargo, 
especialmente en lo relativo a: 

1. Cancelación de la totalidad de las sumas de dinero que según La Promesa deben ser pagadas o reembolsadas por 
El Promitente Comprador con anterioridad a la firma de la escritura pública de compraventa. 
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2. Aprobación de El Subsidio De Vivienda y el cumplimiento de todos los trámites adicionales tendientes a garantizar 
su desembolso oportuno, tal cómo, entrega de la carta en la que se autoriza incondicionalmente a La Promitente 
Vendedora para recibirlo. 

3. Aprobación de El Crédito y su ratificación cuando ello fuere necesario y el cumplimiento de todos los trámites 

adicionales tendientes a garantizar su desembolso oportuno, tal cómo, pago de avalúo y estudio de títulos, firma 

del pagaré en favor de La Entidad Crediticia, constitución de seguros. 
4. Firma del pagaré en favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 2: Ante el acaecimiento de los eventos previstos a continuación, La Promitente Vendedora podrá prorrogar 

unilateralmente la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa: 

1. Cuando se encuentre en trámite la expedición de cualquier acto administrativo que deba ser expedido por 

autoridad competente para el desarrollo de El Conjunto, o no hubiere sido emitido el certificado técnico de 

ocupación, o no se hubiere obtenido aún el registro del reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o La 
Promitente Vendedora no contare con constancias relativas al impuesto predial o a la contribución de 

valorización, si esta fuere exigible. 

2. Ante el acaecimiento de los eventos previstos en la cláusula de "Entrega de El Inmueble". 

En los anteriores casos La Promitente Vendedora enviará comunicación escrita a El Promitente Comprador indicando 

la nueva fecha en que se podrá proceder al otorgamiento de la escritura pública de compraventa por haberse 

subsanado la causal que dio origen al aplazamiento; en todo caso y a pesar de tratarse de una facultad unilateral, El 

Promiterite Comprador quedará obligado a suscribir el documento que formalice esta prórroga dentro del plazo que 

le indique La Promitente Vendedora. En estos eventos, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo en la fecha 

pactada mediante firma de Otrosí a La Promesa, o en su defecto, en la fecha mencionada en la comunicación remitida 

por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 3: Si por razones logísticas y de servicio La Constructora determina que es conveniente modificar la Notaria 

en la cual se llevará a cabo la firma de la escritura pública de compraventa e hipoteca que se relaciona en la presente 
cláusula, está informará dicha situación al El Promitente Comprador mediante comunicación escrita, carta o correo 

electrónico que será remitido por cualquier medio idóneo con por lo menos ocho (08) días hábiles de anticipación a 

la fecha prevista; en tales eventos no será necesario la firma de un otrosí a la presente Promesa, sin perjuicio de que 

esté pueda suscribirse si las partes así lo deciden. En todo caso y a pesar de tratarse de una facultad unilateral de La 

Promitente Vendedora, El Promitente Comprador quedará notificado de la formalización a las 

condiciones mencionadas con la comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 4: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la firma 

se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 

ParágrafoS: Si la escritura pública de compraventa no se pudiere firmar en la fecha pactada en La Promesa por causas 

imputables a El Promftente Comprador, se empezarán a causar intereses sobre el saldo pendiente a cancelar a favor 

de La Promitente Vendedora desde la fecha aquí convenida para el otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y hasta la fecha en que ella sea efectivamente firmada, sin perjuicio de que esta última pueda optar por 

declarar resuelta La Promesa por incumplimiento. 

Parágrafo 6: En caso que El Crédito sea otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro, la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial previstas por la 
Superintendencia de Notariado y Registro; en tal caso, la elaboración y fecha de la firma de la escritura estarán 

condicionadas a las políticas propias de la Notaria asignada por dicha entidad. Una vez se adelanten estos trámites La 

Promitente Vendedora lo informará a El Promitente Comprador, para que se presente en la Notaría que corresponda, 

a más tardar al siguiente día hábil de la comunicación que en tal sentido le remita La Promitente Vendedora salvo que 

en la comunicación se indique otra fecha de comparecencia. 
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Parágrafo 7: Las partes hacen constar que, en caso de postergarse firma de la escritura pública de compraventa, se 
postergará igualmente la fecha de entrega de El Inmueble; por el contrario, de anticiparse la fecha de la firma de la 
escritura, la fecha de la entrega material no se variará de manera automática, pues esa fecha corresponde a una 
programación de obra. 

Parágrafo 8: Si el estado civil de El Promitente Comprador es casado con sociedad conyugal vigente o soltero con unión 
marital de hecho y La Promesa solamente ha sido suscrita por un miembro de la pareja en calidad de parte promitente 

compradora, El Promitente Comprador se compromete a que la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento 

a La Promesa será suscrita por el cónyuge o compañero permanente para manifestar si afecta o no la vivienda a 
patrimonio familiar y aceptar la constitución de la hipoteca. 

Parágrafo 9: La Promitente Vendedora no se hace responsable por los tiempos en que demore la escritura de 

compraventa y, si es el caso la hipoteca, en el trámite de liquidación ante la entidad competente de los derechos e 

impuestos de registro, ni por el tiempo en que se demoren las correcciones de los certificados de tradición y libertad 
si a ello hubiere lugar, ya que estos tiempos solo dependen de las entidades públicas. 

OCTAVA: Entrega de El Inmueble. La Promitente Vendedora hará siempre entrega real y material de El Inmueble, por 
conducto de La Constructora, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo La Promitente Vendedora remitirá a El Promitente 

Comprador una comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá que 
la entrega se efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad Crediticia. En este evento La Promitente 
Vendedora podrá condicionar la entrega de El Inmueble hasta cuando se realice el pago del importe adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha normal de los trabajos y 

retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, lo cual se informará a El 
Promitente Comprador, evento en el cual se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la construcción, no constitutivas de 
caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los 

proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios 

públicos de agua y energía eléctrica por parte de las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La 
Constructora, de sus contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, variaciones 

considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento 

de producirse alguno de estos hechos o similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de sesenta 
(60) días hábiles contados a partir de la fecha en que cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto constituya 
causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual será suscrita por El Promitente 
Comprador y por La Promitente Vendedora o La Constructora, en la que se indicarán los detalles de acabados que 

sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa 
para no recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra otras viviendas 

o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles no será impedimento o limitante para la realización de 

la entrega de El Inmueble. Si El Promitente Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se 
entenderá incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Promitente Comprador únicamente podrá acceder a El Inmueble al momento de 

su entrega. No obstante, La Promitente Vendedora pondrá a disposición de El Promitente Comprador mecanismos 
tanto físicos como electrónicos que le permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El 
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Conjunto. 

Parágrafo 3: La Promitente Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble con apoyo en 

cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales 

condiciones se entenderá equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El Promitente Comprador tendrá a su 

cargo la realización de todos los actos necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por 

parte de La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin limitarse 

a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y solicitud de atención de garantías a que 

haya lugar. En caso de que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La Constructora entregará a 

El Promitente Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que será utilizado para 
materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Promitente Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o presentándose, se abstiene de recibirlo 

sin causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos y El 

Promitente Comprador podrá reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como consecuencia de 
la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Promitente Comprador no se pudieren desembolsar en las fechas 

previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del precio de compraventa, se causarán intereses 

moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, La Promitente Vendedora hará 
entrega de los bienes comunes que integran la Etapa 1 de El Conjunto, por conducto de La Constructora, así: i) 

Esenciales: su entrega se efectuará de manera simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No Esenciales de 

uso y goce general Etapa 1: se entregarán al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, 

cuando haya culminado la construcción y enajenación de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes 

de copropiedad de tal Etapa, de forma progresiva de acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se 
considerará como impedimento o limitante para la firma de la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de 

El Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de la Etapa 1 se aplicará al siguiente 

procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo de administración, órgano que 
tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador 

definitivo de El Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún continuare en su 

cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la asamblea de 

copropietarios, el presidente del consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en 

representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que se entregan. En dicha acta se 
registrarán las reparaciones que se hayan acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las 

obras respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar 

una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

4. La entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de las siguientes Etapas de El Conjunto se 
entregarán una vez haya culminado la construcción de cada una de ellas y se haya enajenado un número de bienes 
privados que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad de cada una de 
las siguientes Etapas que lo integran, para lo cual se informará al Consejo de Administración o en su defecto al 

Administrador Definitivo para que procedan al recibo de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general 

ubicados en esta etapa 
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5. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el acta respectiva, sin fundamento 

y prueba siquiera sumaria, La Constructora levantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes 

comunes de uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados para acreditar que 

se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las especificaciones aprobadas para El Conjunto. 

La Constructora procederá a protocolizar los siguientes documentos en una Notaría, con el fin de dejar constancia 
de su voluntad de entregar los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de El Conjunto: a) Copia de 
la licencia de construcción y sus modificaciones, prórrogas o renovaciones, si las hubiere; b) Copia reducida de 

los planos arquitectónicos y de los planos de propiedad horizontal; c) Copia de los documentos de garantía de 

los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia de las citaciones y/o comunicaciones relacionadas con la entrega 

de tales bienes comunes; f) Copia del acta de recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada 
por las partes) y h) Certificado de existencia y representación legal de La Constructora. 

6. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente entregados los bienes comunes de La Etapa 1 
de El Conjunto. 

NOVENA: Servicios Públicos. La Promitente Vendedora entregará El Inmueble dotado de los servicios públicos exigidos 

por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, características, acabados y elementos se encuentran 
previstos en el anexo de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo 1: Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora serán responsables de las demoras en que puedan incurrir 

las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El Inmueble 

será entregado cuando esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento en que las 
Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La Promitente Vendedora y por tal motivo no se 

pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de esta 

última. El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la entrega de El 
Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo caso de 
responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo 2: Será de cargo exclusivo de El Promitente Comprador: 

1. La conexión e instalación de a línea telefónica y el aparato. 
2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos a partir de la fecha de entrega 

de El Inmueble o de la fecha en que éste se entienda entregado. 
3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren con posterioridad al 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 
4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públicos para cambiar el nombre del 

titular de El Inmueble, 
5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo de Especificaciones De 

Construcción. 

Parágrafo 3: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el reconocimiento de alguna contraprestación 

por la construcción de la infraestructura, alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, autoriza u ordena la 
constitución del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se entiende que El 

Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que en forma autónoma 
celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las escrituras que fueren del caso 
y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo 4: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los activos de conexión del servicio de energía 

eléctrica podrán ser transferidos por La Promitente Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los 

servicios de energía. En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos 
estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que quedarán afectados a esa 

destinación específica; 2) Realizar con sus propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un 
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adecuado y oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo alguno para 
la copropiedad. 

DÉCIMA: Régimen de propiedad horizontal. El Conjunto será sometido al régimen de propiedad horizontal establecido 

en la ley 675 de 2001, de manera que la enajenación de El Inmueble comprenderá además el derecho de copropiedad 

sobre los bienes comunes constitutivos de El Conjunto, en el porcentaje señalado en el reglamento de propiedad 
horizontal. En este sentido El Promitente Comprador manifiesta: 

1. Que conoce los planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes de El Conjunto y las 
Especificaciones De Construcción. 

2. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El Inmueble, y que dará 
cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. 

3. Que La Promitente Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las modificaciones que 

consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y al reglamento de propiedad horizontal y a la 

licencia de construcción, sin disminuir el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere 
el caso, podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir al 
administrador de El Conjunto para que lo haga. 

4. Que a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda entregado, pagará oportunamente 

las expensas comunes que le corresponda a El Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega 

de las zonas comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas inicialmente de 

acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provisional y luego de conformidad con lo acordado 
por la asamblea de copropietarios. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el trámite del desenglobe catastral 

de las unidades de vivienda constitutivas de El Conjunto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos 
que para tal efecto establezca dicha entidad. 

DÉCIMA PRIMERA: Título de adquisición. 

1. Mediante escritura pública número siete mil quinientos setenta (7570) del veintisiete (27) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022), otorgada en la Notaría Trece (13) de Bogotá D.C., debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20887914 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, La Promitente 

Vendedora como vocera del Fideicomiso, adquirió El Predio por transferencia de dominio a título de adición en 

fiducia mercantil irrevocable que en su favor le efectuó Fiduciaria Davivienda S.A., como Vocera del Fideicomiso 
Casablanca Constructora Bolívar. 

2. La construcción de El Conjunto la adelanta La Constructora con fundamento en la licencia de construcción 11001-

3-21-1094 del nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) debidamente ejecutoriada el día nueve (9) de 

septiembre del mismo año, modificada por licencia 11001-3-22-2926 del veintiocho (28) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022) ejecutoriada el cinco (5) de enero de dos mil veintitrés (2023), ambas expedidas por la Curaduría 

Urbano N° 3 de Bogotá D.C. Actualmente se encuentra en trámite la modificación de la licencia de construcción con 
el objeto de adicionar la siguiente Etapa. 

DÉCIMA SEGUNDA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Promitente Vendedora garantiza que no 

ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que se 

hará su transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera tenencia, 
salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las 

servidumbres que naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre 

El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. En la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente 
a El Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará La Promitente Vendedora de la prorrata que sobre el 



14 
PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA LIVING ETAPA 1 

(FORMATO VIS — PRECIO EN SMLMV — CRÉDITO Y SUBSIDIO) 

crédito constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a salir al saneamiento por 
evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 

DÉCIMA TERCERA: Impuestos y Contribuciones. 

1. La Promitente Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El 

Inmueble con anterioridad a la firma de la escritura de compraventa, siendo de cargo de El Promitente Comprador los 

que se causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Promitente Comprador reembolsará a La 

Promitente Vendedora en forma proporcional el valor del impuesto predial que corresponda al período de tiempo 

transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre 
de ese año. 

Por lo anterior, El Promitente Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el cual se encuentra desarrollado El 
Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no le haya asignado número predial individual a El Inmueble, La 

Constructora cancelará el impuesto predial del lote de terreno donde se desarrolla El Conjunto, obligándose cada 
copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor que resultare de aplicar el coeficiente de 

copropiedad asignado a El Inmueble según se establezca en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

b) En caso de que el lote de terreno sobre el cual se encuentra desarrollado El Conjunto cuente con la 
resolución de desenglobe catastral, El Promitente Comprador asumirá el pago del impuesto predial de El 
Inmueble. 

La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública de 

compraventa, informándole así a El Promitente Comprador por cualquier medio idóneo el valor proporcional del 

impuesto predial que debe asumir, la vigencia fiscal a la cual corresponde y la fecha en la cual deberá realizar 
dicho pago. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la suscripción del formulario de 

separación de El Inmueble serán de cargo de El Promitente Comprador. En caso de que La Promitente 
Vendedora haya cancelado la contribución de valorización por El Predio, El Promitente Comprador reembolsará el 

valor que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula deberán efectuarse antes de 
la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo 1: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa respecto de El Inmueble las 

autoridades catastrales no efectúan oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio 

en el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para efectos de la declaración y pago 

del impuesto predial, El Promitente Comprador o quien sus derechos derive hacia el futuro y figure como titular del 

derecho de dominio de El Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que resulte 
de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad horizontal de El 

Conjunto, dentro del plazo que le ¡ndique La Constructora o, en su defecto, en el primer plazo previsto para el pago 
por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos moratorios legales en caso que no se pague el valor 

proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán giradas a La Constructora, quien podrá 

recaudar el dinero de todos los copropietarios y girar a la entidad competente dentro del plazo señalado. En el evento 

que el propietario no cancele la parte proporcional del impuesto, La Promitente Vendedora o La Constructora podrán 
iniciar el cobro ejecutivo de la obligación, acompañando como título ejecutivo copia de la escritura pública de 



15 
PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA LIVING ETAPA 1 

(FORMATO VIS — PRECIO EN SMLMV — CRÉDITO Y SUBSIDIO) 

compraventa en la que se reproducirá esta misma cláusula, el certificado de tradición de El Inmueble, copia de la parte 

pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que conste el coeficiente de copropiedad asignado a El 
Inmueble, la liquidación del impuesto predial y constancia del pago efectuado por La Constructora. 

Parágrafo 2: Serán de cargo de El Promitente Comprador los trámites que deban adelantarse ante las autoridades 
catastrales a efectos de que en los registros de estas últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la 

escritura pública de compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se exima a El 

Promitente Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el trámite correspondiente, para lo cual 

El Promitente Comprador por medio del presente contrato le otorga poder especial, amplio y suficiente para que en 

su nombre y representación diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite las 

correcciones exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario para dar 

trámite en debida forma al cambio de propietario ante las entidades competentes. 

Parágrafo 3: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta negociación o El Inmueble antes otorgarse 
la escritura pública de compraventa, su valor deberá ser asumido íntegramente por El Promitente Comprador, quien 
deberá cubrir su importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

DÉCIMA CUARTA: Constitución de patrimonio de familia inembargable. Por tratarse de una solución de Vivienda de 
Interés Social y/o Prioritario, El Promitente Comprador se obliga a constituir en la escritura pública de compraventa 

patrimonio de familia inembargable a favor suyo, de su(s) hijo(s) menor(es) de edad actual(es) y del(los) que llegare(n) 
a tener, en los términos, forma y condiciones previstas la ley. Por ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo 

podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición de El Inmueble. 

DÉCIMA QUINTA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de vivienda. La Constructora está 

autorizada para anunciary desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble por la autoridad 

competente al haber radicado toda la documentación legalmente requerida, de conformidad con lo previsto en la Ley. 

DÉCIMA SEXTA: Garantías. El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que La Promitente Vendedora 

responderá ante El Promitente Comprador dentro de los términos que se señalan a continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador debe verificar el estado y la apariencia 

de los elementos que más adelante se relacionan y si tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el 

acta de entrega de El Inmueble, con el fin de que La Promitente Vendedora haga las reparaciones pertinentes: 

estado de la puerta de entrada con su cerradura, de la carpintería metálica (ventanas), de la manija y cierre de 
ventanas, del mesón de cocina, del lavadero, de los aparatos sanitarios, Griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos 

y lavadero, vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y elementos similares. En el mes siguiente a la 

entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos por el funcionamiento de los 

elementos anteriores. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Compradordeberá formular los reclamos por 

humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Promitente Compradorsu incorporación y las 

afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en caso contrario el plazo de garantía será de un (1) año 

contado a partir de la entrega de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años contados a partir de la entrega de El 
Inmueble. 

Parágrafo 1: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora entregará a El Promitente Comprador un "manual 

del propietario" que tiene por objeto familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las 

recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Promitente 

Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados y a través del procedimiento de atención 

de servicio al cliente establecido en el manual del propietario. 
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Parágrafo 2: En caso de que El Promitente Comprador efectúe reformas parciales o totales en El Inmueble, o en caso 
de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Los derechos notariales, de registro, y el impuesto 
de registro que ocasione (i) el otorgamiento y registro de la escritura de compraventa; (u) el otorgamiento y registro 

de la hipoteca a favor de La Entidad Crediticia y (iii) la constitución del patrimonio de familia inembargable, la eventual 

afectación a vivienda familiar en favor de La Entidad Otorgante Del Subsidio, serán asumidos por El Promitente 
Comprador. 

Parágrafo: El Promitente Comprador se obliga a entregar a La Promitente Vendedora las sumas de dinero que de 

conformidad con la presente cláusula le corresponda asumir, con por lo menos treinta (30) días de anterioridad a la 

fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, a menos que se haya acordado otra forma de 
desem bolso. 

DÉCIMA OCTAVA: Terminación de La Promesa. La Promesa se dará por terminada por las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento de las partes. Si el incumplimiento se refiere al pago del precio de compraventa, no habrá 
lugar a aplicar lo dispuesto en el artículo 1937 deI Código Civil. 

2. Por ejercicio del derecho de retracto; 
3. Por muerte de El Promitente Comprador, por incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento 

del objeto contractual por parte de El Promitente Comprador o por haberse denunciado legalmente la 

desaparición de El Promitente Comprador. En estos eventos serán necesarios los documentos que acrediten la 
configuración de los hechos que dan origen a la terminación del contrato, tales como certificado de defunción, 

certificado médico de incapacidad, copia del denuncio de la desaparición, o acta de terminación de contrato por 
mutuo acuerdo debidamente firmada por las partes, según el caso 

4. Por las causales expuestas en la cláusula de "cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos" 
5. Por mutuo acuerdo expresado por escrito. 

Parágrafo 1: De acaecer la terminación de La Promesa por cualquiera de las circunstancias señaladas en la presente 

cláusula, La Promitente Vendedora quedará en libertad de disponer de El Inmueble y restituirá en un término de 
quince (15) días hábiles las sumas de dinero desembolsadas por El Promitente Comprador en desarrollo de La 

Promesa, las cuales no causarán intereses de ninguna naturaleza. Si la terminación del contrato se produce por 

incumplimiento de alguna de las obligaciones consagradas en La Promesa o por ejercicio del derecho de retracto, se 
harán efectivas las arras pactadas en la cláusula siguiente. 

Parágrafo 2: si la terminación acaece por alguna de las causales mencionadas en el numeral 3, y  los hechos allí 
mencionados afectan solamente a alguna de las personas que integran la parte promitente compradora, La 

Promitente Vendedora reintegrará las sumas recibidas en desarrollo de La Promesa en la proporción que corresponda 
a la(s) otra(s) persona(s) que integran la parte promitente compradora, entendiéndose que todos tienen derechos en 
iguales proporciones, salvo que en La Promesa se haya pactado otra cosa. 

DÉCIMA NOVENA: Arras. Las partes acuerdan como arras del presente contrato una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) deI precio pactado. Si el total de este importe aún no ha sido recibido por La Promitente Vendedora, se 

entenderá que dicho monto se irá completando en la medida en que La Promitente Vendedora vaya recibiendo de 

parte de El Promitente Comprador nuevas sumas de dinero como abono al precio de El Inmueble. Tales arras se pactan 
con un doble efecto: 

1. En caso de incumplimiento de una de las partes, la parte incumplida perderá tal suma entregada como factor 
valorativo de perjuicios, en favor de la cumplida o de la allanada a cumplir, y se producirá la terminación de LA 
PROMESA, sin necesidad de declaración judicial ni privada. 

2. En caso de desistimiento, la parte que decida retractarse perderá la suma pactada como arras a favor del otro 

contratante, y se producirá la terminación de La Promesa, sin necesidad de declaración judicial ni privada. La 
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facultad de retracto se entiende vigente desde la celebración de La Promesa, hasta la fecha de otorgamiento de 
la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo: si la terminación de La Promesa sobreviene por causas imputables a El Promitente Comprador, La 

Promitente Vendedora devolverá las sumas de dinero entregadas por El Promitente Vendedor, previo descuento del 

valor de las arras y, en caso de ser imputable a La Promitente Vendedora, ésta desembolsará las arras. 

VIGÉSIMA: Cumplimiento De Normas Sobre Control Al Lavado De Activos.- Las Partes declaran bajo la gravedad de 

juramento que los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios relacionados con el presente contrato son de 
procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de activos ni con ninguno de sus delitos fuente, además, que el 

destino de los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios producto del presente contrato no van a ser 

destinados para la financiación del terrorismo ni con ninguno de sus delitos fuente, o cualquier otra conducta delictiva, 

de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; de la misma forma, declaran bajo la gravedad de juramento 

que no incurren en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en las normas penales vigentes en 
Colombia o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione especialmente el lavado de activos, la financiación 

al terrorismo, y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales y que no 

hay en curso procesos de extinción de dominio sobre tales ingresos y demás activos, en consecuencia se obligan a 

indemnizar a la Parte cumplida por todos los perjuicios probados que le llegare a causar por el incumplimiento de esta 

declaración. Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a prevenir que sus operaciones puedan ser 

utilizadas con o sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para la realización de cualquier actividad 

ilícita de las contempladas en las normas penales vigentes en o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, 

especialmente el lavado de activos, la financiación al terrorismo y financiación de la proliferación de armas de 
destrucción masiva nacionales o internacionales, o cualquiera de los delitos fuente de los anteriores. 

Las Partes se comprometen a cumplir con los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral 
de LA/FT/FPADM - SAGRILAFT le impone, dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable y 

actualizar su información institucional, comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite 

la otra Parte, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. En el evento en que alguna de las 
Partes no suministre la información requerida, o no cumpla satisfactoriamente la regulación indicada en el párrafo 

anterior, podrá darse por terminado de manera anticipada del presente contrato, debiendo la Parte incumplida 

indemnizar todos los daños y perjuicios a que haya lugar a favor de la Parte cumplida. 

Parágrafo: La Promitente Vendedora podrá dar por terminado de manera unilateral el contrato, sin que por este hecho 

esté obligada a indemnizar algún tipo de perjuicios a El Promitente Comprador por las siguientes causales: 

1. Cuando El Promitente Comprador no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y la financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales que les sean aplicables. 

2. Cuando El Promitente Compradorfigure en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad 

con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas), en las listas de la OFAC y/o en las listas nacionales 
e internacionales relacionadas con actividades ilícitas, estando La Constructora facultada para efectuar las 

verificaciones que considere pertinentes en bases de datos públicas o privadas (de orden nacional o 

internacional) donde se relaciones personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita. 

3. Cuando exista en contra de El Promitente Compradorsentencia judicial en firme que lo condene por la comisión 

de los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva nacionales o internacionales o se encuentren vinculados a investigaciones o procesos 
penales por dichos delitos, o exista información pública con respecto a tales personas que pueda colocar a La 

Promitente Vendedora frente a un riesgo legal o reputacional. 

4. Cuando se presenten elementos que puedan representar para La Promitente Vendedora, riesgos 
reputacionales, legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos, la financiación del 

terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales. 
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5. Cuando se presenten elementos que conlleven a dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El 
Promitente Comprador, la licitud de sus recursos o que El Promitente Comprador ha efectuado transacciones 
u operaciones destinadas a dichas actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

6. Cuando se presenten yerros, inconsistencias, discrepancias o falsedades en la documentación e información 

aportada por El Promitente Comprador para la celebración y ejecución del presente contrato y que conlleve a 
dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El Promitente Comprador. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Buena Fe Exenta De Culpa: La Constructora declara que dentro del proceso de contratación 

cumplió con las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica relacionada con la prevención y control del 

riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 
masiva, así como con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, La Constructora en 

la suscripción del presente contrato obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus 
procedimientos internos relacionados con esta materia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Cesión de La Promesa. El presente contrato se celebra en consideración de la(s) persona(s) que 
integran la parte promitente compradora. Por consiguiente, la cesión del presente contrato por parte de El Promitente 

Comprador requiere la aceptación previa, expresa y por escrito de La Promitente Vendedora, quien para el efecto 

contará con entera libertad. La Promitente Vendedora hace constar que únicamente considerará la posibilidad de 

aceptar cesiones de la posición contractual que cumplan las siguientes reglas, sin que ello comporte obligación de su 
parte: 

1. Que la cesión se pretenda efectuar a personas vinculadas a El Promitente Comprador hasta el segundo grado de 
consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 

2. Que sean solicitadas como mínimo con noventa (90) días de anterioridad a la fecha pactada para la firma de la 
escritura de compraventa. 

3. Que el potencial cesionario cuente con la carta de aprobación de El Crédito, en caso de requerirlo. 
4. Que el potencial cesionario cumpla con las restantes políticas internas establecidas por La Constructora 

Parágrafo: La Promftente Vendedora podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a El Promitente 
Comprador. 

VIGÉSIMA TERCERA: Habeas Data. El Promitente Comprador SI () NO  (_) autoriza de forma previa, expresa e 
informada a La Promftente Vendedora y a La Constructora para la recolección, almacenamiento, uso, circulación y/o 

supresión de los datos personales que sean brindados en desarrollo de la negociación. La recolección de la información 

personal por parte de La Promitente Vendedora y de La Constructora, tiene como finalidad cumplir con obligaciones 
contractuales, comerciales, legales y tributarias, así como comunicar cualquier información que se requiera en 
ejecución de la relación que se formaliza en virtud de La Promesa. Adicionalmente, autoriza expresamente a La 

Promitente Vendedora y a La Constructora para que de tratamiento a mis datos personales con el fin de: a) planear, 
organizar, ejecutar y/o desarrollar actividades de acercamiento con la comunidad, pudiendo promocionar estas 

actividades en páginas web, redes sociales, revistas y/o material publicitario elaborado por las compañías; b) 
ofrecerme productos y servicios que se desarrollen o se adapten a mis gustos, intereses y/o necesidades; c) 

suministrarme información sobre el lanzamiento de nuevos productos, eventos, novedades, promociones, y 
publicidad. En razón de las anteriores finalidades, La Promitente Vendedora y/o La Constructora, según corresponda, 

podrán contactarme mediante el uso de e-mail, correo postal, teléfono, celular, SMS, MMS, EMS redes sociales o 

medios similares. El Promitente Comprador manifiesta conocer que, como Titular de los datos personales, cuenta con 
los siguientes derechos: acceso, actualización, rectificación y supresión; éste último salvo que medie un deber legal o 

contractual que lo impida. Para ello, se han establecido los siguientes canales de atención: 
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1. La Promitente Vendedora 

a. Correo electrónico: inversionistasfondosinversioncolectiva@davivierida.com, 
b. Dirección física: Avenida El Dorado 68B -85 P 2 en la ciudad de Bogotá D.C. 

c. Teléfono: (601) 3300000 
d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

httrjs://www.fidudavivienda.corn  

2. La Constructora 

a. Correo electrónico: servicioalcliente@constructorabolivar.com; 
b. Dirección física: Calle 134 No. 72-31, en la ciudad de Bogotá D.C. 

c. Teléfono: (601) 6258100. 

d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

https://www.constructora  bolivar.com  

Parágrafo: Autorización para utilizar y compartir datos personales. Autorizo SI (_) NO (_) expresamente a La 

Constructora a compartir los datos personales suministrados con: (i) las demás entidades que hacen parte del Grupo 

Bolívar SA., con el fin de que éstas puedan informarme acerca de sus productos y servicios. (Ii) las diferentes entidades 
prestadoras de los servicios públicos de El Inmueble, tales como energía, gas, acueducto y a todos aquellos necesarios 
para el cambio de suscriptor correspondiente, (iii) las diferentes entidades con las cuales La Constructora desarrolle 

alianzas comerciales que busquen ofrecer productos o servicios que puedan resultar de mi interés. De igual manera, 

declaro que autorizo ser contactado para participar en actividades de actualización de datos, de mercadeo, publicidad y 

promoción que se lleven a cabo directamente por La Constructora, por las entidades del Grupo Bolívar al que pertenece 

o en asocio con entidades aijadas, mediante e-mail, correo postal, teléfono, fax, SMS o medios similares. 

VIGÉSIMA CUARTA: Imputación de pagos y causación de intereses de mora. Como en desarrollo de La Promesa El 

Promitente Comprador tiene que cubrir obligaciones pecuniarias de distinta índole, La Promitente Vendedora queda 

facultada para aplicar preferencialmente cualquier pago que realice El Promitente Comprador a las cuentas 
pendientes por los distintos conceptos. Si La Promitente Vendedora y/o La Constructora efectuasen algún pago por 
un concepto que según La Promesa deba pagar El Promitente Comprador, se causarán a favor de aquellas y a cargo 

de El Promitente Comprador, intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor pagado, hasta la fecha 

en que este último reembolse su valor. 

VIGÉSIMA QUINTA: Devolución de sumas de dinero a El Promitente Comprador. En caso de que por cualquier causa 

La Promitente Vendedora deba realizar devolución de dineros en beneficio de El Promitente Comprador, éste autoriza 

a La Promitente Vendedora a que las sumas respectivas sean transferidas a la cuenta de 

(ahorros/corriente) No del banco  

la cual pertenece a , quedando La Promitente Vendedora a paz y salvo por todo 

concepto de devolución. Si en La Promesa la parte promitente compradora está integrada por más de una persona, 

La Promitente Vendedora podrá consignar la totalidad de la suma a reintegrar a la cuenta mencionada anteriormente, 

entendiéndose así que la devolución se ha hecho correctamente. En consecuencia, será responsabilidad de las 
restantes personas que integran la parte promitente compradora cobrar a aquél que ha recibido el dinero la suma 

que les corresponde, quedando La Promitente Vendedora eximida de toda responsabilidad. En todo caso, para 

efectuar la devolución se deberá igualmente anexar copia de la respectiva certificación bancaría. 

VIGÉSIMA SEXTA:  Cláusulas de cumplimiento posterior a la firma de la escritura pública de compraventa. Las 
obligaciones previstas en La Promesa que deban cumplirse con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública 
de compraventa, sobrevivirán a la ejecución de La Promesa, se mantendrán vigentes y serán exigibles mientras no se 

haya verificado su cumplimiento. Para estos efectos, La Promesa prestará mérito ejecutivo. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: Modificación condiciones de La Promesa. El Promitente Comprador acepta que desde la fecha 

de suscripción de La Promesa y hasta noventa (90) días antes de la fecha pactada para la firma de la escritura pública 

(3 
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de compraventa, podrá solicitar por escrito cambios en la forma de pago acordada o modificaciones a los titulares del 

negocio, bien sea por inclusión, exclusión o cesión, en cuyo caso, de ser aceptados expresamente por La Promitente 

Vendedora, se procederá a suscribir un otrosí a La Promesa realizando los ajustes solicitados; el silencio de La 

Promitente Vendedora frente a la solicitud de cambio se interpretará como que no hubo aceptación por parte de ésta y 

en consecuencia, se mantienen las condiciones iniciales del negocio. En ningún caso se aceptarán cambios en la forma 

de pago ni en los titulares del negocio cuando se haya superado el plazo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA OCTAVA: Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los bienes privados que lo 

conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual consiste en obtener un sello de sostenibilidad en el que se 

acredita que El Conjunto ha sido construido con una reducción de la energía incorporada en los materiales de 

construcción y que además se puede obtener un ahorro significativo en el consumo de los servicios de agua y energía. 

Esta certificación se obtiene en dos fases: 

1. Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de acuerdo con los requerimientos establecidos 

garantizando en los bienes privados que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por la cual la 

Cámara Colombiana de la Construcción otorgó la certificación preliminar EDGE de vivienda verde a El 
Conjunto. 

2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones Técnicas, La Constructora construyó 

El Conjunto con los requerimientos establecidos en cuanto concierne a la estructura y con las condiciones 
mínimas requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes privados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una revisión a los bienes privados, en la cual 

constate que cuenta con los equipos exigidos. En caso de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho la 
visita de constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La Constructora o a quién esta delegue para 
realizar la correspondiente auditoria y verificar el cumplimiento de las condiciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: Responsabilidad de la fiduciaria. La gestión de Fiduciaria Davivienda S.A., es la de un profesional. 
Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La fiduciaria no asume 
con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a La Constructora o al proyecto, ni a facilitar, con base 

en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por El Fideicomiso, ni asume en relación con el 

proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor, Se deja 

constancia que la fiduciaria no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor ni gerente del proyecto, 

ni participa de manera alguna, en su desarrollo, y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, 

entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, 
económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, así como tampoco lo es de la 

obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que suscribe los respectivos contratos de promesa 

única y exclusivamente en su calidad de vocera de El Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de 
transferencia del derecho de dominio de las correspondientes bienes privados integrantes de El Conjunto, cuya 
construcción será levantada por La Constructora. 

TRIGÉSIMA: Dirección para correspondencia y notificaciones. El Promitente Comprador manifiesta que las 

comunicaciones que se le envíen de conformidad con lo previsto en La Promesa, se le deben remitir a la siguiente 
direccion Haga clic aqut para escribir texto y al siguiente correo electronico Hca clic u oar scrb r ->r 
Manifiesta además que acepta recibir notificaciones por medio del correo electrónico suministrado y que las mismas 

quedarán surtidas a partir de la fecha y hora en que quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico 
antes mencionado. La Constructora recibirá comunicaciones en la Calle 134 # 72 -31, y a través del Buzón de 
Solicitudes, disponible en la página web: https://www.constructorabolivar.corn, Opción Atención al cliente, Cuéntanos 
tu solicitudes. Será responsabilidad de las partes comunicar por escrito cualquier cambio de dirección, en caso 
contrario se entenderán válidas todas las comunicaciones que se envíen a las direcciones aquí registradas. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: Validez para firmar electrónica y obligaciones de los firmantes. Las Partes reconocen y aceptan 
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que La Promesa podrá ser firmada electrónicamente y en tal evento las firmas que se plasmarán en virtud de este 

mecanismo son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente y tendrán la misma validez y los 

mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponderán única y exclusivamente al firmante. 

2. Que el firmante registrado será quien tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que si los firmantes actúan en representación de alguna persona, tienen plenas facultades legales y estatuarias 

para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

Parágrafo: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y 

de La Promesa en caso de que sea suscrita por este medio, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 
de 2012 los firmantes se obligan a: 
1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 

integridad de los mismos. 

Para constancia se suscribe el presente contrato en la ciudad de 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

FirmaRepresentante 

LUZ DARY MARGOTH VELOZA PAEZ 

C.C. No. 24.213.355 de Umbita (Boyacá) 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VERAMONTE LIVING 

2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

FirmaRepresentante 

ALEXANDRA GOMEZ RAMIREZ 
C.C. No. 52.411.812 de Bogotá, D.C. 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VERAMONTE LIVING 

2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 
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Titulan Titular2 

C.C. No. C.C. No. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

TituIar3 TituIar4 

C.C. No. C.C. No. 

FirmaAsesor 

Haga clic aquí para escribir texto. 
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INSTRUMENTO NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MUNICIPIO DE 

DEPARTAMENTO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIO DEL CÍRCULO DE 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

ESPECIFICACIONES 

0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS 

   

 

VALOR DEL ACTO 

   

SOCIAL 

0203 HIPOTECA 

 

$ 00 

DE VIVIENDA CON SUBSIDIO 

 

$ 00 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA 

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO XX 

MATRÍCULA INMOBILIARIA APARTAMENTO: 

FICHA CATASTRAL GLOBAL: 009128270100000000 y 

009128270200000000 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO ( x) RURAL ( ).- 

NOMBRE O DIRECCIÓN:  

UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. TORRE - QUE FORMA PARTE 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA LIVING 

UBICADO EN LA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ELACTO IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR (A) (ES):  



FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera 

del FIDEICOMISO VERAMONTE VIS NIT 830.053.700-6 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 

CONSTRUCTORA BOLI VAR S. A. NIT: 860.513.493-1 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) E HIPOTECANTE (S):  

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

En la ciudad de , Capital del Departamento  

República de Colombia, a la NOTARlA DE 
 de la cual es titular  

compareció (eron) (con correo electrónico) a otorgar escritura en los 

siguientes términos:  

comparecieron de una parte,  mayor de edad, vecina 

de esta ciudad, identificada con la Cédula de ciudadanía No. de 

 vecina de la ciudad de , quien en virtud del poder 

que le fue otorgado mediante escritura pública número seis mil ciento 
cincuenta y tres (6.153) de fecha treinta y uno (31) de octubre del año dos 

mi dieciocho (2018), otorgado en la Notaria Setenta y dos (72) del Círculo 

Bogotá, documento que se protocoliza con este instrumento, obra en nombre 

y representación de: 1) Fiduciaria Davivienda S.A. como vocera del 

Fideicomiso Véramonte Vis sociedad comercial con domicilio en Bogotá D.C., 

constituida mediante escritura pública número siete mil novecientos cuarenta 

(7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos (1992), 

otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que 

para los efectos del presente documento se denominará La Vendedora ; 2) 
Constructora Bolívar S.A.., que actúa como Fideicomitente del Fideicomiso 

Verá'rnti'í'Vis del Conjunto Residencial Buenavista Living, (en los 

sucesivo La Constructora o el Fideicomitente Desarrollador) sociedad 

comercial con domicilio en Bogotá D.C., constituida por medio de la escritura 

pública número mil trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de 



abril de mil novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría 

Veintinueve (29) de Bogotá D.C., y, de la otra parte: , mayor 

de edad, identificad con la cédula de ciudadanía número 

expedida en xxxxxxxxxxxxxx, de estado civil 

xxxxxxxxxxxxxxxxx, vecina y residente en la Unidad Privada Apartamento 

No. Torre (en adelante El Inmueble) Que forma parte del 

Conjunto Residencial Buenavista Living, Ubicado en la 

Tel: xxxxxxxxxxxx, correo electrónico xxxxxxxxxxxxx, 

actividad económica xxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien(es) en adelante se 

denominará(n) El Comprador , y manifestó que ha celebrado el contrato de 

compraventa contenido en las cláusulas que más adelante se indican, previos 

los siguientes antecedentes:  

a. Que por documento privado de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), suscrito entre La Constructora y La Vendedora, se celebró un 

contrato de fiducia mercantil irrevocable en virtud del cual se constituyó el Fi-

deicomiso Veramonte Vis (en adelante El Fideicomiso), con el objeto de que La 

Vendedora detente la titularidad de un lote de terreno denominado Manzana 

6 Lotes 1 y  2" que hace parte de la Urbanización "Casablanca" (en adelante 

El Predio), conserve y defienda su propiedad, permita que La Constructora 

por su cuenta y riesgo construya un proyecto de vivienda de interés social (en 

adelante El Conjunto) sobre El Predio y transfiera los Bienes Privados resul-

tantes a los terceros interesados en su adquisición. 

Que con base en estos antecedentes, La Vendedora, obrando como vocera 

del Fideicomiso concurre a otorgar el presente instrumento público atendiendo 

las instrucciones que al efecto le ha impartido La Constructora en su carácter 

de fideicomitente y beneficiaria de dicho fideicomiso y en carácter de promotora 

y constructora de El Conjunto. Contrato de compraventa que contiene las si-

guientes clausulas: 

a. PRIMERA: Objeto.- La Vendedora transfiere a título de compraventa por 

el régimen de Propiedad Horizontal a favor de El comprador y éste adquiere 

al mismo título, el derecho de dominio y la posesión que La Vendedora tiene 



y ejercita sobre El Inmueble:  La Uni- 

dad Privada Apartamento No. Torre _Que Forma Parte de El Conjunto 

Ubicado de la Actual Nomenclatura Urbana de Bogotá. -- El Conjunto 

en mención se encuentra conformado por ochocientos diecinueve (819) Bienes 

Privados (apartamentos) desarrollados en dos (2) torres de veinticinco (25) pisos de 

altura y bienes comunales descritos en los planos y en el reglamento de propie-

dad horizontal al cual se encuentra sometido El Conjunto. 

El Predio en donde se desarrolla El Conjunto se describe y alindera como se 

indica a continuación: 

MANZANA 6 LOTES 1 Y 2 DE URBANIZACIÓN CASABLANCA. CABIDA SUPER-

FICIARIA: DIESCISÉIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y TRES 

METROS CUADRADOS (16719.33 M2). NORTE: Partiendo del mojón denominado 

M6-2 hasta el mojón M6-4, pasando por el mojón M6-3, en líneas rectas y distancias 

de ochenta y ocho punto ochenta y cuatro metros (88.84 m) y cien punto cincuenta y 

dos metros (100.52 m), lindando con Calle 153. ORIENTE: Del mojón M6-4 al mojón 

M6-7, pasando por os mojones M6-5 y M6-6, en líneas curvas y rectas, y distancias 

de siete punto noventa y tres metros (7.93 m), setenta y cinco punto ochenta y cuatro 

metros (75.84 m), y siete punto sesenta metros (7.60 m), lindando con Carrera 73 B. 

SUR: Del mojón M6-7 hasta el mojón M6-1O, pasando por los mojones M6-8 y M6-9, 

en líneas rectas y curvas, y distancias de noventa y seis punto cincuenta y ocho metros 

(96.58 m), setenta y tres punto setenta y cuatro metros (73.74 m), y seis punto noventa 

y un metros (6.91 m). lindando con Calle 152C. OCCIDENTE: Del mojón M6-1O hasta 

el mojón M6-2 o punto de partida, pasando por el mojón M6-1, en líneas rectas y cur-

vas, y distancias de ochenta y uno punto treinta metros (81 .30 m), y nueve punto doce 

metros (9.12 m), lindando con Carrera 75.. El Predio se identifica con la matrícula 

inmobiliaria 50N-20887914 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y las 

Referencias Catastrales en mayor extensión 009128270100000000 y 

009128270200000000. 

El Inmueble materia de este acto tiene asignado el Folio de Matricula Inmobiliaria 

Individual N° -  y alindera como a continuación se señala:  la 



Unidad Privada Apartamento No. Torre — que forma parte de El Conjunto, 

Ubicado en la  de la actual nomenclatura urbana de Bogotá. 

x*x*x*x*x*x*x*x* 

Parágrafo Primero: Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, 

se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: a) Área Privada Construida: es la 

extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes comunes 

localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocu-

pado por los muros interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área 

Privada Construida más el área ocupada por algunos bienes comunes que la circuns-

criben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de ventilación, 

muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los otros que 

sean señalados en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: exten-

sión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta que excluye los bienes co-

munes localizados dentro de sus linderos. 

Parágrafo Segundo: De las áreas anteriormente alinderadas se excluyen los 

muros internos demarcados en los planos como estructurales comunales.—

Parágrafo Tercero: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, 

ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes 

causados por modulación de materiales, variaciones y ajustes menores propios 

del proceso técnico-constructivo. 

Parágrafo Cuarto: El comprador manifiesta conocer y aceptar lo siguiente: - 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, 

financieras, técnicas, de construcción, dirección y realización de ventas y todas las 

demás exigencias requeridas para la ejecución de El Conjunto, directamente o a 

través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será 

la responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que 

lo integran. 



2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha 

podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y exten-

sión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los bienes privados 

que conforman El Conjunto, así como las características generales de ubicación, 

estrato, cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la urbanización, de 

conformidad con los documentos que fueron entregados como anexos en la sepa-

ración de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en cuanto a sus ca-

racterísticas, las cuales han sido presentadas por La Constructora en las vivien-

das modelo, maquetas, planos y demás instrumentos utilizados para la comercia-

lización de El Conjunto. En consecuencia, no obstante, la indicación de cabida y 

linderos, El Inmueble se es transferido como cuerpo cierto. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001. El conjunto 
Se desarrolla sobre El Predio que cuenta con un área de de dieciséis mil setecien-

tos diecinueve punto treinta y tres metros cuadrados (16719.33 m2), de la cual se 

destinó una porción equivalente a siete mil ochocientos ochenta y seis punto se-

tenta metros cuadrados (7886.70M2) para desarrollar la Etapa 1. Quedando El 
Predio resultante con área de ocho mil ochocientos treinta y dos punto sesenta y 

tres metros cuadrados (8832.63M2), la cual se destinará para el desarrollo de las 

futuras Etapas constructivas sin que con ello implique división material del tal Pre-
dio. El Comprador, manifiestan conocer y aceptar que El Inmueble hace parte de 

un proyecto de urbanización que se desarrollará por Etapas, razón por la cual La 

Vendedora y El Fideicomitente Desarrollador, están facultados para modificar 

en la Etapa posterior los diseños hasta ahora sugeridos tanto en diseño arquitec-

tónico como en número de Bienes Privados que conformarán las siguientes Etapas, 

efectuar la incorporación de la siguiente Etapa y hacer la adición al Reglamento de 

Propiedad Horizontal de la Etapa sin necesidad de requerir para ello de la autori-

zación de los copropietarios de la Etapa anterior siempre y cuando dichas modifi-

caciones no afecten las áreas privadas construidas y el área de las zonas comunes 

de las Etapas anteriores. En consecuencia, La Vendedora y El Fideicomitente 

Desarrollador quedan facultados para realizar los actos y suscribir los documentos 

públicos y privados necesarios para llevar a cabo las adiciones y/o modificaciones 



al reglamento de propiedad horizontal de la Etapa anterior que sea necesario intro-

ducir para la incorporación de la Etapa posterior, con los bienes privados y los bie-

nes comunes ubicados en cada Etapa. la modificación de los coeficientes de co-

propiedad que resultan de la incorporación de los bienes privados de esta Etapa, e 

incluir las demás normas que considere pertinentes con ocasión de dicha incorpo-

ración. Para tales efectos. El Fideicomitente Desarrollador tramitará la modifica-

ción a la licencia de construcción de la nueva Etapa y en todo caso dará cumpli-

miento a las disposiciones urbanísticas vigentes. 

4. Que los coeficientes de copropiedad de los bienes privados que conforman la 

Etapa 1 tendrán el carácter de provisionales y sólo se consideran definitivos en la 

fecha en que se efectúe la integración de la última Etapa o en la fecha en que El 

Fideicomitente Desarrollador o sus cesionarios a cualquier título, decidan no 

desarrollar la subsiguiente Etapa de El Conjunto, o no integrarla al citado Con-

junto. Como consecuencia de ello, cuando se integren las futuras Etapas, El Fi-

deicomitente Desarrollador procederá a recalcular los coeficientes de copropie-

dad sobre la base de los nuevos bienes privados que conformen la Etapa que es 

objeto de adición. 

5. Si bien se ha proyectado desarrollar El Conjunto en varias Etapas de construcción, 

una vez efectuada su integración se entenderá que ellas conformarán una sola 

unidad jurídica y una sola copropiedad regida por un solo Reglamento de Propiedad 

Horizontal con sus respectivas adiciones y modificaciones y con bienes que serán 

de propiedad común de todas las Etapas sin perjuicio de que puedan existir algunos 

cuyo uso y explotación se asigne a una Etapa en particular o a unos bienes priva-

dos en particular 

6. Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los bie-

nes privados que lo conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual con-

siste en obtener un sello de sostenibilidad en el que se acredita que El Conjunto 

ha sido construido con una reducción de la energía incorporada en los materiales 

de construcción y que además se puede obtener un ahorro significativo en el con-

sumo de los servicios de agua y energía. 

Esta certificación se obtiene en dos fases: 



4.1. Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de acuerdo 

con los requerimientos establecidos garantizando en los bienes privados 

que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por la cual la 

Cámara Colombiana de la Construcción otorgó la certificación preliminar 

EDGE de vivienda verde a El Conjunto. 

4.2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones 

Técnicas. La Constructora construyó El Conjunto con los requerimientos 

establecidos en cuanto concierne a la estructura y con las condiciones mí-

nimas requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes pri-

vados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una revisión a 

los bienes privados, en la cual constate que cuenta con los equipos exigidos. En caso 

de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho la visita de 

constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La Constructora o a quién 

esta delegue para realizar la correspondiente auditoria y verificar el cumplimiento de 

las condiciones. 

7. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al es- 

trato  ( ) de conformidad con la certificación expedida por la Secretaria de 

Planeación Distrital de Bogotá, el día  ( ) de de dos mil (202); 

dicha clasificación no es responsabilidad de La Vendedora ni del Fideicomiso ni 

de La Constructora , sino de las decisiones adoptadas por las autoridades. En 

consecuencia, El Comprador acepta que sí se llega a presentar alguna reclasifi-

cación del estrato La Vendedora no responderá por los perjuicios que se pudieran 

derivar de este hecho 

Parágrafo Quinto: Modificaciones o Adecuaciones a los Bienes Privados. El 

Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación yio modificación de los Benes Privados 

que conforman El Conjunto, salvo que de manera expresa, particular y por escrito, 

tal posibilidad se haya planteado por parte de La Constructora en el anexo de 



Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal 

de El Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que La Constructora 

o cualquiera de los órganos de administración de El Conjunto tengan conoci-

miento de la realización de obras de ampliación y modificación que se encuentran 

prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad 

horizontal, el manual del propietario y demás disposiciones que regulen la cons-

trucción de El Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo 

propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se encuentre 

adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las 

acciones que se adelantes ante la autoridad competente. En caso de renuencia de 

éste a suspender tales obras La Constructora o el administrador podrán informar 

de esta situación a la autoridad competente con el fin de que la misma adopte las 

medidas que sean del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las 

garantías de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por La 

Constructora y deberá responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) 

privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los 

perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la 

posibilidad de que algunos de los bienes privados de El Conjunto pueden ser 

ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes deberán adelan-

tarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que even-

tualmente se hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, 

o en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en el manual del 

propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien 

privado y bajo su absoluta responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos 

arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal elaborados por La 

Constructora. 

c. El propietario del Bien Privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva 

cuenta, costo y riesgo, la obtención de la licencia de construcción necesaria 

para desarrollar las obras. 



d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros 

estructurales de concreto o la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de nin-

guna clase de elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios 

disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, 

por encontrarse las mismas expresamente previstas en este contrato. No obs-

tante ello, deberá informarse al administrador de El Conjunto el inicio de las 

obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respecti-

vos deberán evitar que se causen molestias a los dueños de los bienes priva-

dos vecinos y deberán hacerse responsables por los daños y perjuicios que 

ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del 

caso en forma inmediata. 

h. Ni La Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad 

derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados 

por el propietario. 

SEGUNDA: Régimen de Propiedad Horizontal. La enajenación de El 
Inmueble descrito y alinderado comprende además el derecho de copropiedad 

sobre los bienes comunes constitutivos del Conjunto en el porcentaje señalado 

para cada Inmueble, de acuerdo con lo previsto en la Ley 675 de 2.001 y  lo 

consagrado en Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto contenido 

en la escritura pública  ( ) del  ( ) de del año 
 otorgada en la Nota ria  ( ) de Bogotá. 

Parágrafo: El Comprador manifiesta: 

1. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El 
Inmueble, y que dará cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 

reglamento. 

2. Que La Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las mo-

dificaciones que consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y 

al reglamento de propiedad horizontal y a la licencia de construcción, sin disminuir 



el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere el caso, 

podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento 

o instruir al administrador de El Conjunto para que lo haga. 

Que a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda 

entregado, pagará oportunamente las expensas comunes que le corresponda a El 

Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las zonas 

comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas 

inicialmente de acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provi-

sional y luego de conformidad con lo acordado por la asamblea de copropietarios. 

TERCERA: Título de adquisición. 

1. El Predio fue adquirido por La Vendedora, por transferencia que en su favor efec-

túo Fiduciaria Davivienda S.A. vocera del Fideicomiso Casablanca Construc-

tora Bolívar, a título de adición en fiducia mercantil, mediante escritura pública 

número siete mil quinientos setenta (7570) del veintisiete (27) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022). otorgada en la Notaría Trece (13) de Bogotá D.C, registrada 

al folio de matrícula inmobiliaria 50N-20887914. 

2. La construcción de El Conjunto la adelanta La Constructora la licencia de construc-

ción 11001-3-21-1094 del nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) debidamente eje-

cutoriada el día nueve (9) de septiembre del mismo año, modificada por licencia 11001-3-

22-2926 del veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintidós (2022) ejecutoriada el cinco 

(5) de enero de dos mil veintitrés (2023), ambas expedidas por la Curaduría Urbano N° 3 de 

Bogotá D.C. Actualmente se encuentra en trámite la modificación de la licencia de construc-

ción con el objeto de adicionar la siguiente Etapa. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el 

trámite del desenglobe catastral de los bienes Privados de El Conjunto, el cual se 

surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca dicha 

entidad. 

CUARTA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Vendedora 

garantiza que no ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio 



y la posesión tranquila de él, y declara que se hará su transferencia libre de 

imitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera 

tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra 

sometido El Inmueble, de las servidumbres que naturalmente le corresponden, y de 

la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre El Predio en favor de la 

entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. En la 

fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa será cancelada esta 

hipoteca, en cuanto atañe específicamente a El Inmueble, mediante el pago 

proporcional que efectuará La Vendedora de la prorrata que sobre el crédito 

constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a 

salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado 

en la ley. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es la suma 

 ( ) será cancelado por El Comprador a La Vendedora de la 
siguiente forma: 

1. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que corresponde a la cuota inicial, de los cuales:  

1.1.- La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX,OO) 

MONEDA CORRIENTE, fue cancelada con recursos propios y que La 
Vendedora declara recibidos a satisfacción.  

1.2.- La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX,OO) 

MONEDA CORRIENTE, que El Comprador ha depositado en Ja cuenta de 

ahorro programado que abrió en xxxxxxxxxxx que La Vendedora declara 

recibidas a entera satisfacción.  

1.3.- La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX,OO) 

MONEDA CORRIENTE que El Comprador pagará con el producto de las 

cesantías depositadas en xxxxxxxxxxx y que La Vendedora declara recibidas 

a entera satisfacción.  

2.- La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que la pagará con el producto de un subsidio familiar de vivienda 

de interés Social (en adelante el Subsidio de Vivienda) aprobado y adjudicado 



por xxxxxxxxxxx (en lo sucesivo La Entidad Otorgante del Subsidio), cuyo 

monto deberá ser desembolsado directamente a La Vendedora, conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, la ley 1537 de 2012 de 2009 y  sus 

posteriores reformas y adiciones.  

3.- El saldo del precio, o sea la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS 

($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA CORRIENTE, que pagará El Comprador a La 

Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública, con el producto de un préstamo que le(s) 

concede xxxxxxxxxxxxxxx (en lo sucesivo La Entidad Crediticia), en cuyo 

favor constituirá(n) hipoteca de primer grado sin límite en la cuantía sobre El 

Inmueble que adquiere a través de este mismo instrumento.  

Parágrafo Primero: Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 61 de 

la Ley 2010 de 2019, que modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las 

partes comparecientes vendedor y comprador, declaramos bajo la gravedad de 

juramento lo siguiente:  1) 

Que el precio de la venta incluida en la presente escritura pública es real y no 

ha sido objeto de pactos privados en los que se señale un valor diferente. --- 2) 

- Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera de la 

presente escritura.  

Parágrafo Segundo: El Comprador deberá reconocer y pagar a La Vendedora, 

intereses remuneratorios (también denominados intereses de subrogación) a la tasa 

del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de dinero que El Comprador se ha 

comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales intereses se causarán 

desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 

entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser 

cancelados de forma anticipada a más tardar treinta (30) días antes de la fecha 

señalada para la firma de la escritura pública de compraventa. En caso de que al 

momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El 

Comprador, el mismo será reembolsado. No habrá lugar al cobro de los intereses 

antes mencionados si El Crédito es otorgado por la misma entidad que financia la 

construcción de El Conjunto. 



Parágrafo Tercero: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los 

plazos previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto La 
Entidad Crediticia, El Comprador pagará un interés a la tasa máxima que la ley 

permite pactar según lo previsto en el Artículo 884 del Código de Comercio. 

Parágrafo Cuarto: El Comprador faculta a La Vendedora para efectuar a su 

elección la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas 

o no, a cargo de aquel y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen 

directamente o por conducto de La Entidad Crediticia.  

Parágrafo Quinto: No obstante, la forma de pago pactada, La Vendedora 

renuncia a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente 

instrumento se otorga en forma firme e irresoluble.  
Parágrafo Sexto: En caso de que parte del precio sea cancelado con el producto de 

un subsidio de vivienda aprobado a El Comprador, éste autoriza expresa e 

irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que la suma 

correspondiente al subsidio sea abonada directamente a La Vendedora en caso de 

que tal desembolso no haya acaecido con anterioridad a la presente fecha.  

Parágrafo Séptimo: El Comprador autoriza expresa e irrevocablemente a La 
Entidad Crediticia para que la suma correspondiente al crédito sea entregada 

directamente a La Vendedora. 

SEXTA: Impuestos y Contribuciones. 

1. La Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren 

respecto de El Inmueble con anterioridad a la firma de a escritura de compra-

venta, siendo de cargo de El Comprador los que se causen, liquiden o cobren a 

partir de esa fecha. Por tal razón, El Comprador reembolsará a La Vendedora en 

forma proporcional el valor del impuesto predial que corresponda al período de 

tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública de com-

praventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. En caso de que La Ven-
dedora haya cancelado el impuesto predial por El Predio. El Comprador reem-

bolsará el valor que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El 

Inmueble en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen, liquiden o cobren a partir de la 



suscripción del formulario de separación de El Inmueble serán de cargo de El 

Comprador. En caso de que La Vendedora haya cancelado la contribución de 

valorización por El Predio, El Comprador reembolsará el valor que resulte de 

aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de 

propiedad horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la 

presente cláusula deberán efectuarse antes de la fecha de otorgamiento de la es-

critura pública de compraventa. 

Parágrafo Primero: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa respecto de El Inmueble las autoridades catastrales no efectúan 

oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio en 

el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para 

efectos de la declaración y pago del impuesto predial. El Comprador o quien sus 

derechos derive hacia el futuro y figure como titular del derecho de dominio de El 

Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que 

resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el 

reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto, a más tardar en el primer plazo 

previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos 

moratorios legales en caso que no se pague el valor proporcional del impuesto en el 

plazo señalado. Las sumas de dinero serán a La Constructora quien podrá recaudar 

el dinero de todos os copropietarios y girar a a entidad competente dentro del plazo 

señalado. En el evento que el El Comprador no cancele la parte proporcional del 

impuesto, La Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la 

obligación, acompañando copia de la escritura pública de compraventa en la que se 

reproducirá está misma clausula. el certificado de tradición de El Inmueble, copia de 

la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que coste el coeficiente 

de copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto predial y la 

constancia del pago efectuado por La Constructora. 

Parágrafo Segundo: Serán de cargo de El Comprador los trámites que deban 

adelantarse ante las autoridades catastrales a efectos de que en los registros de estas 

últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la escritura pública de 



compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se 

exima a El Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el 

trámite correspondiente, para lo cual El Comprador por medio del presente contrato 

le otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su nombre y representación 

diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite las 

correcciones exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo 

en cuanto sea necesario para dar trámite en debida forma al cambio de propietario 

ante las entidades competentes. 

Parágrafo Tercero: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta 

negociación o El Inmueble antes otorgarse la escritura pública de compraventa, su 

valor deberá ser asumido íntegramente por El Comprador, quien deberá cubrir su 

importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

SÉPTIMA: Servicios Públicos. La Vendedora entregará El Inmueble dotado de los 

servicios públicos exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, 

características, acabados y elementos se encuentran previstos en el anexo de 

Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo Primero: Ni La Vendedora ni La Constructora serán responsables de las 

demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y 

el mantenimiento de los servicios públicos. Como El Inmueble será entregado cuando 

esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento en 

que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La 
Vendedora y por tal motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la 

época prevista, no se configurará incumplimiento por parte de esta última. El 
Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la entrega de 

El Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, 

siendo en todo caso de responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites 

para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo Segundo: Será de cargo exclusivo de El Comprador: 

2. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

3. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos 



a partir de la fecha de entrega de El Inmueble o de la fecha en que éste se en-

tienda entregado. 

4. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren 

con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públi-

cos para cambiar el nombre del titular de El Inmueble. 

6. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo 

de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo Tercero: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el 

reconocimiento de alguna contraprestación por la construcción de la infraestructura. 

alguna de las empresas prestadoras exige. requiere, autoriza u ordena la constitución 

del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se 

entiende que El Comprador autoriza a La Vendedora y a La Constructora para que 

en forma autónoma celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de 

la copropiedad las escrituras que fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo Cuarto: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los 

activos de conexión del servicio de energía eléctrica podrán ser transferidos por La 

Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los servicios de energía. 

En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos 

derechos estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, 

bienes que quedarán afectados a esa destinación específica; 2) Realizar con sus 

propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un adecuado y 

oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique 

costo alguno para la copropiedad. 

OCTAVA: Entrega de El Inmueble. La Vendedora hará siempre entrega real y 

material de El Inmueble, por conducto de La Constructora, dentro de los sesenta 

(60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

Para tales efectos, dentro de este plazo La Vendedora remitirá a El Comprador una 

comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, 

se entenderá que la entrega se efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 



2. En caso que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad Cre-
diticia. En este evento La Vendedora podrá condicionar la entrega de El Inmue-
ble hasta cuando se realice el pago del importe adeudado. 

3. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la 

marcha normal de los trabajos y retarde el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de La Vendedora, lo cual se informará a El Comprador, evento en el cual 

se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

4. En caso de que se presenten otras contingencias propias de a actividad de la 

construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar 

a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de La Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los provee-

dores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la ins-

talación de los servicios públicos de agua y energía eléctrica por parte de las em-

presas de servicios públicos, huelga del personal de La Constructora, de sus 

contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, varia-

ciones considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o 

irresistible. Por tal motivo en el evento de producirse alguno de estos hechos o 

similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de sesenta (60) 

días hábiles contados a partir de la fecha en que cese la causa que dio lugar al 

retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo Primero: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta 

la cual será suscrita por El Comprador y por La Vendedora o La Constructora, en la 

que se indicarán los detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos y 

el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa para 

no recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren 

aún en obra otras viviendas o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos 

inmuebles no será impedimento o limitante para la realización de la entrega de El 
Inmueble. Si El Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se 

entenderá incumplida La Promesa. 

Parágrafo Segundo: Para evitar riesgos, El Comprador únicamente podrá acceder a 

El Inmueble al momento de su entrega. No obstante, La Vendedora pondrá a 

disposición de El Comprador mecanismos tanto físicos como electrónicos que le 



permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El Conjunto. 

Parágrafo Tercero: La Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de 

El Inmueble con apoyo en cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad 

existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales condiciones se entenderá 

equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El 

Comprador tendrá a su cargo la realización de todos los actos necesarios para el 

recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por parte de La Constructora 

en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin 

limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y 

solicitud de atención de garantías a que haya lugar. En caso de que se utilice este 

procedimiento para la entrega de El Inmueble, La Constructora entregará a El 

Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que será 

utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo Cuarto: si El Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o 

presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar 

por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos y El Comprador podrá 

reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como consecuencia 

de la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Comprador no se pudieren 

desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas 

al pago del precio de compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida a partir de la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo Quinto: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 

2001, La Vendedora hará entrega de los bienes comunes que integran 1 Etapa 1 de 

El Conjunto, por conducto de La Constructora, así: i) Esenciales: su entrega se 

efectuará de manera simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No 

Esenciales de uso y goce general: se entregarán al Consejo de Administración o en 

su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la construcción y 

enajenación de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes de 

copropiedad de tal Etapa, de forma progresiva de acuerdo con el desarrollo de la obra 

y su entrega no se considerará como impedimento o limitante para la firma de la 

escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El Inmueble. 



Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de la 

Etapa 1 se aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo 

de administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de 

tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador definitivo de El Con-

junto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún con-

tinuare en su cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado 

definitivamente por la asamblea de copropietarios, el presidente del consejo de 

administración tendrá a su cargo el recibo de los bienes comunes en representa-

ción de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el 

que se entregan. En dicha acta se registrarán las reparaciones que se hayan acor-

dado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las obras respectivas. 

En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se pro-

cederá a firmar una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y 

conformidad. 

4. para La entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de 

las futuras Etapas de El Conjunto se entregarán una vez haya culminado la cons-

trucción de cada una de ellas y se haya enajenado un número de bienes privados 

que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copro-

piedad de cada una de las Etapas que lo integran , de forma progresiva de acuerdo 

con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como impedimento o 

limitante para la firma de esta escritura pública de compraventa, ni para la entrega 

de El Inmueble, para lo cual se informará al Consejo de Administración o en su 

defecto al Administrador Definitivo para que procedan al recibo de los bienes co-

munes no esenciales de uso y goce general ubicados en El conjunto. 

5. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar 

el acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumaria, La Constructora 



levantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes de 

uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados 

para acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con 

las especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Constructora procederá a 

protocolizar los siguientes documentos en una Notaría, con el fin de dejar constan-

cia de su voluntad de entregar los bienes comunes no esenciales de uso y goce 

general de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus modificacio-

nes, prórrogas o renovaciones, si las hubiere: b) Copia reducida de los planos ar-

quitectónicos y de los planos de propiedad horizontal; c) Copia de los documentos 

de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia de las citaciones y/o 

comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del 

acta de recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada por 

las partes) y h) Certificado de existencia y representación legal de La Construc-

tora. 

6. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente entregados los 

bienes comunes de la Etapa 1 de El Conjunto. 

NOVENA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Las partes 

manifiestan que de conformidad con lo estipulado en el contrato de promesa 

de compraventa, los derechos notariales así como los derechos de 

beneficencia y registro serán asumidos de la siguiente manera:  

El 100% de los derechos notariales ocasionados por el otorgamiento de la 

escritura de compraventa, la constitución de hipoteca a favor de La Entidad 

Crediticia que financia a El Comprador y los que se originen por a 

constitución del Patrimonio de Familia Inembargable y la Afectación a 

Vivienda Familiar, serán asumidos íntegramente por El Comprador. 

El 100% de los derechos e impuesto de beneficencia y registro que ocasione 

la inscripción de los anteriores actos serán asumidos íntegramente por El 

Co m prado r.  

Parágrafo: El presente contrato no genera Retención en la fuente, de 

conformidad con lo estipulado en la ley de crecimiento 2010 del 27 de diciembre 

de 2019 y en el Artículo 400 del Estatuto Tributario.  

DÉCIMA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de 



vivienda. La Vendedora está autorizada para anunciar y desarrollar La Etapa 

1 del plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble materia del 

presente contrato de compraventa por la autoridad competente al haber 

radicado toda la documentación legalmente requerida por el — (_) de 
de 2023, como consta en el recibido por parte de la autoridad 

competente en cual asigna el radicado número en cumplimiento 

de lo dispuesto por en la Ley. 

DÉCIMA PRIMERA: El Subsidio De Vivienda. Manifiesta La Vendedora que 
El Inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés social y que el 

plan del cual hace parte el mismo tiene carácter de elegible para efectos de la 

obtención del Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo en las normas 

actualmente vigentes.  

Se protocoliza resolución número del subsidio de vivienda expedida por 

de fecha , en la que consta que los beneficiarios del subsidio son: y resolución 

número 

Parágrafo Primero. Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el 

subsidio a favor de La Vendedora o se desembolsa una suma inferior a la 

indicada en el numeral 2 de la cláusula sexta de esta escritura, El Comprador 

se obliga a cancelar esta suma de dinero con sus propios recursos. 

reconociendo los intereses de mora a la tasa mensual máxima permitida por la 

superintendencia financiera, porcentaje mensual que se causará a partir de la 

fecha en que debió realizarse el desembolso del subsidio.  

Parágrafo Segundo: Causales de Restitución del Subsidio. De conformidad 

con lo previsto en la Ley 2079 de 2021, los subsidios de Vivienda Familiar asignados 

para la adquisición de El Inmueble objeto de este contrato serán restituidos cuando 

se compruebe que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados para 

acreditar los requisitos establecidos para su asignación, no obstante, el Gobierno 

Nacional reglamentará esta materia, para lo cual El Comprador deberá sujetarse a 

dicha reglamentación. 

En caso en que el proyecto no se ejecute aun cuando se haya expedido el acto de 

asignación de subsidio de vivienda a los hogares beneficiados o cuando las viviendas 



no se hayan escriturado a los hogares beneficiarios, Constructora Bolívar S.A. 

deberá realizar la devolución de los dineros desembolsados, con la indexación 

correspondiente hasta la fecha de la devolución de conformidad con lo previsto en las 

normas especiales. 

Parágrafo Tercero: Sanciones. Al hogar que se le compruebe haber recibido el 

Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, 

se le aplicaran las sanciones prevista en la Ley 

en el caso en que la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda revoque el 

subsidio por la ocurrencia de los eventos establecidos en la ley y en sus reglamentos. 

Parágrafo Cuarto: Remate Judicial.- En caso de remate de El Inmueble que por 

esta escritura se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo 

con lo en las normas vigentes. En este evento en los términos del mencionado 

Decreto"... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses 

y los costos correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a la 

ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio 

otorgado, en valor constante. -El valor constante de restitución de que trata el presente 

parágrafo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con el 

incremento del Índice de Precios al Consumidor, IPC, entre la fecha de recibo del 

subsidio y la de restitución". 

DÉCIMA SEGUNDA: Garantías. El Comprador declara conocer y aceptar que La 

Vendedora responderá ante El Comprador dentro de los términos que se señalan a 

continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Comprador debe verificar el 

estado y la apariencia de los elementos que más adelante se relacionan y si tiene 

alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de entrega de El Inmue-

ble, con el fin de que La Vendedora haga las reparaciones pertinentes: estado de 

la puerta de entrada con su cerradura, de la carpintería metálica (ventanas), de la 

manija y cierre de ventanas, del mesón de cocina, del lavadero, de los aparatos 

sanitarios, Griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y lavadero, vidrios, instala-

ciones eléctricas e hidrosanitarias y elementos similares. En el mes siguiente a la 



entrega de El Inmueble, El Comprador deberá formular los reclamos por el fun-

cionamiento de los elementos anteriores. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá for-

mular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de 

muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Comprador 

su incorporación y las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en 

caso contrario el plazo de garantía será de un (1) año contado a partir de la entrega 

de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años con-

tados a partir de la entrega de El Inmueble. 

Parágrafo Primero: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora 

entregará a El Comprador un "manual del propietario" que tiene por objeto 

familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las 

recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las 

garantías, El Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos 

señalados y a través del procedimiento de atención de servicio al cliente establecido 

en el manual del propietario. 

Parágrafo Segundo: En caso de que El Comprador efectúe reformas parciales o 

totales en El Inmueble, o en caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La 

Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA TERCERA: Con la suscripción del presente contrato, El Comprador, 

La Vendedora, como vocera del Fideicomiso y La Constructora, declaran 

que para todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en 

el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de 

compraventa suscrita, al cual se le da cumplimiento con la celebración del 

presente instrumento público.  



DÉCIMA CUARTA: Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley La 

Vendedora declara bajo la gravedad de juramento que en El Conjunto a la 

fecha NO hay deudas pendientes por concepto de administración, por tratarse 

de una vivienda nueva.  

Presente nuevamente, El Comprador quien manifestó:  

a) Que acepta íntegramente la presente escritura y la venta en ella contenida, 

por estar de acuerdo con lo convenido.  

b) Que acepta la entrega de El Inmueble objeto de esta compraventa, y de las 

zonas comunes de El Conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad 

Horizontal, en la prorrata correspondiente a El Inmueble.  

c) Que acepta el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga a 

cumplirlo.  

d) Que se declara deudor de La Vendedora, de las sumas indicadas en la 

Cláusula Quinta de este contrato que no hayan sido recibidas a la fecha de la 

firma de la presente escritura pública y que sobre la suma que será 

desembolsada por La Entidad Crediticia reconocerá y pagará intereses por 

anticipado a La Vendedora, dentro de los primeros cinco (5) días de cada 

mensualidad, hasta tanto se produzca la liquidación definitiva por parte de La 

Entidad Crediticia que financia la adquisición de El Inmueble, conforme a lo 

convenido en la Cláusula Quinta de este contrato.  

e) Que autoriza a La Entidad Otorgante del Subsidio para que las sumas 

correspondientes al subsidio sean giradas a La Vendedora y puedan ser 

retiradas por ésta, junto con los recursos provenientes del ahorro programado, 

en caso de que con anterioridad a la presente fecha el desembolso de tales 

sumas aún no haya ocurrido.  

f) Que para todos los efectos a que haya lugar declara su expresa aceptación 

a lo pactado en la Cláusula Quinta del presente contrato de compraventa. 

g) Que autoriza a La Entidad Crediticia para que el saldo correspondiente al 

crédito que le ha sido otorgado sea girado a favor de La Vendedora.  

h) Que con el otorgamiento de este instrumento La Vendedora y La 

Constructora dan cumplimiento al contrato de compraventa celebrado con El 



Comprador con relación a El Inmueble objeto de este contrato, y se declara 

satisfecho) en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato.  

i) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato.  

MANIFESTACIONES SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE — - 

 FAMILIA INEMBARGABLE  

Compareció(eron) nuevamente:  mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número  expedida 

en xxxxxxxxxxxxxx, y declaró(aron) que mediante la presente Escritura Pública 

constituye(n) PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo, de su 

cónyuge yio compañero(a) permanente de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que 

llegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones previstos en el artículo 

60 de la Ley 9a de 1989, en la Ley 3a de 1991, Decreto Nacional 2817 de 2006, 

Decreto 2190 de 2009, Ley 1450 de 2011, Resolución 085 de 2011, Ley 1537 

de 2012.- No obstante ser el patrimonio de familia inembargable, éste sólo 

podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición del 

inmueble vendido mediante el presente contrato.  

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA  

Compareció 

La Vendedora, 

1. EN REPRESENTACIÓN DE FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como 

voceradel FIDEICOMISO VERAMONTE VIS- NIT 830.053.700-6 



2. REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. NIT: 

860.513.493-1 

El Comprador E HIPOTECANTE (S), 
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Seña res 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Bogotá D.C. 

Respetados Señores: 

MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C. identificada con la 
cédula de ciudadania No. 52.148.747 de Bogotá, obrando en mi condición de Suplente del Presidente 
de FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad constituida por medio de la escritura pública número 
7940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada por la Notaría 18 del Circulo Notarial de Bogotá, todo lo 
cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sociedad que actúa en calidad de vocera y representante del FIDEICOMISO 
VERAMONTE VIS, por medio del presente escrito manifiesto que COADYUVO a radicación de 
documentos efectuada en ese despacho por la sociedad CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A., para la 
enajenación del inmueble del proyecto "BUENAVISTA LIVING" de la ciudad de Bogotá D.C., que se 
desarrolla en el predio identificado con matrícula inmobiliaria número 50N-20887914. 

Se expide y suscribe en Bogotá D.C., a los 2 días del mes de mayo de 2023. 

Atentamente, 

MARTHA YOLANDA LADINO BARRERA 
Suplente del Presidente 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
VOCERA FIDEICOMISO VERAMONTE VIS 
NIT. 830.053.700-6 
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BUENA ViSTA LIVING TORRE 1 Y 2 
4 

CALLE 153No.73-31 
No. de unidades de vivienda: 819/ 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

DocuSign Envelope ID C452973D-C4FE-4CD7-A9CA-A6A5CFE29CE8 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
OB BOGOTA D.C. 

SCHLTARIA oe 4flrM 

1. IDENTIFICACIÓN 

CONSTRUCTORA: 

 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR SA. 
FECHA (dd-mn-aa): 25/04/2023 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: Vigas y placas de conlrapiso 

Torres: Pilotes, vigas y placa de contrapiso en concreto reforzado 
Plataformas: Pilotes, placa de subpresión 

2.2. PILOTES St O NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Torres: Pilotes Pre Excavados D=I,10m, Z = 26 m ID=I,30m, Z = 26 m/D=I,00m, Z 26 m 

Plataformas: Pilotes Pre Excavado D = 100cm. Z =23 y  27m  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: Muros estructurales en concreto - Sistema tndust 
MUROS INTERIORES: Concreto reforzado, mamposteria en bloque y diywall  

ENTREPISOS: Placa maciza en concreto reforzado sin acabados  
ESCALERA: En concreto reforzado 

CUBIERTAS: Placa maciza en concreto reforzado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA O SI O NO Tipo de ladrillo y localización: Ladrillo Prensado Liviano Capucchino 
Ladrillo Prensado Liviano Capucchino Formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE  

2.4.2. BLOQUE O si O NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque con pañete y pintura  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES O Si NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros en bloque en fachadas se terminan con pañete y acabado en COREV  
Muros en punto fijo en concreto con acabado en estuco y pintura sobre corredores y Muros en bloque con pañete, estuco y pintura  

2.6. VENTANERIA 

ALUMINIO SI O NO LÁMINA COLD ROLLED 

P.v.c. Dsi ONO OTRA 
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DocuSign Envelope ID: C4529730-C4FE-4C07-A9CA-ASA5CFE29CEB 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Muros en concreto con acabado graniplast color Grey Squirrel 30YY14/070 (Gris Oscuro) 

Muros en mamposteria en bloque con pañete y acabado en COREV 
Muro en ladrillo prensado liviano capuchino a la vista. Formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE 

2.8. PISOS A REAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Enchape piso cerámica Gris Home 51*51 

Piso madera PVC Noord I227x187x2 Beige 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
•ierta No Transcitable (1, 2 y  3): Muros en bloque con pañete y pintura / Antepechos en ladrillo prensado liviano capuchino formato 24.5 x 12; 
res con Cubierta Transcitable (4 y  5):Grama Sintetica, gravilla suelta, enchape tableta gress, aislamiento flexible y acustico,jardineras y mobili  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
En concreto reforzado 

Pisos en gravilla lavada 
Muros en graniplast gris 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Cerramiento en Reja Metálica sobre viga en concreto 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque ubicado en platafonna 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

OS! ONO 

Osi ONO 

Os! ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

Osi ONO 

OSI ONO 

OSI ONo 

Osi ENO 

Esi ONO 

051 ONo 

EJsi ONO 

EJsi ONO 

Características: 

Ascensor para 8 personas 9 paradas COMUNAL 1 (1), Ascensor para ID person  

 

  

Conjunto de juegos básicos para niños, metálicos con pasamanos, columpios, ba  

Co-work, Sala multifuncional, Salón de social o de reunión, Sala premium, Turc 

Gimnasio - zona cardio, Gimnasio - zona fi.ierza, Gimnasio - trotadoras,  

2 Saunas en Edificio Comunal 2 

2 Turcos en Edificio Comunal 2 

 

  

33 parqueaderos estipulados según normatividad 

82 parqueaderos estipulados según normatividad 

 

Planta eléctrica de emergencia para zonas comunes del proyecto 

2 Subestaciones - 2 Transformadores 

 

    

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET EJ SI EJ  NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 
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c) 
DocuSign Envelope D: C452973D-C4FE-4C07-A9CA-A6A5CFE290E8 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI E] NO Características y materiales a utilizar: 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Marco y hoja en melamina. Cerradura con llave  

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

4.3. ACABADOS MUROS 
4.3.1. ZONAS SOCIALES  

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO Dsi E]NO 
4.4.2. ESTUFA SI EJ NO 
4.4.3. MUEBLE OSI EJ NO 
4.4.4. MESÓN O SI EJ NO 

4.4.5. CALENTADOR O SI EJ NO 

4.4.6. LAVADERO Osi EJ NO 

Materiales a utilizar: 

En concreto y mamposteria sin acabados 

En concreto y mampostería sin acabados 

En concreto y mampostería sin acabados 

En concreto y mampostería sin acabados 

Características: 

Punto de gas para estufa 

Punto de gas para calentador de tiro natural 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Os! ONO 

EJSI ONO 
EJsi ONO 
Osi ENO 
DsI ENO 

Características: 

Enchape cerámico en la cabina de la ducha y todo el bailo  

La cabina de la ducha se entrega con enchape cerámico hasta una altura de l,80n 

 

   

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonere al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma representante legal o persuna natural 
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Nombre del Proyecto: Buenavista 

Zona del Proyecto: Bogotá D.0 

Fecha de descarga: 2023-04-12 
Estado del proyecto: Por Validar 

Versión: 2 

CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR 

ESPECIFICACIONES GENERALES 

ANDENES Y SENDEROS PEATONAL.ES 

• Gres: -Tablón o similar - Alfa 

Piso portal mocca 30*15  . Tráfico comercial mate.Interior y exterior. Espesor 11 mm 

-Tablón o similar - Alfa 

Piso portal sahara 30*  15 . Tráfico comercial mate.Interior y exterior. Espesor 11 mm 

PARQUEADEROS Y VÍAS INTERNAS 

• Sótanos: 

CERRAMIENTO 

-Demarcación pisos 

-Demarcación columnas 

-Topellantas en concreto 

-Demarcación muros 

-Demarcación parqueaderos con punto de carga eléctrica 

-Piso en concreto con demarcación de parqueados en pintura epóxica 

-Muro de limpieza en PVC o similar 

Franja de pintura acrílica de alta adherencia para tráfico, amarilla y negra para mayor 

visibilidad. 

-Blcicletero metálico o similar 

Bicicletero de muro 

• Aritejardin: -Cerramiento tubo metálico con zócalo 

Tubo metalico redondo h: acorde a la norma sobre zocalo de mamposteria reforzada 

h:acorde a la norma - Ver detalle 

ZONAS VERDES 

• Antejardin: 

• Plataforma: 

INSTALACIONES EXTERIORES 

-En grama natural sobre superficie 

-Piso en caucho granulado o similar 

-3ardineras para ventilación con vegetación ligera 

Canastillas plasticas recubiertas con geo textil. 

-Grama sintética o similar 

Para paisajismo, jardines y terrazas. Grama de 4cm de alto 

Eléctricas: -Red descolgada en sótano 

No Validado No Validado No Validado No Validado No Validado 

Cesar Zota David Camargo Sergio Ojeda Javier ClavIjo Diana Gonzalez 



Nombre del Proyecto: Buenavista 

Zona del Proyecto: Bogotá D.0 
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1 

• Gas: -Red descolgada en sotano 

• Sanitarias: -Red descolgada en sótano 

• Red contra incendios: -Red descolgada en Sótano 

ESPECIFICACIONES TORRES 

ESTRUCTURA 

• Cimentación: -Pilotes en concreto reforzado y losa maciza con vigas descolgadas 

• Sistema Estructural: -Muros estructurales en concreto reforzado, sistema Industrializado 

• Entrepisos: -Losa maciza en concreto reforzado 

• cubierta: -Losa maciza en concreto reforzado 

• Escaleras: -Concreto reforzado. 

• Muros No Estructurales: -Bloque No. 4 y  No. 5 según se indica en los planos. 

FACHADAS 

• Muros: -Muros en concreto con algunas zonas en acabado graniplast según diseño. 

-Mampostería a la vista o similar 

LADRILLO Portante 306 capuchino H - Santafé 29x14.5x6 

-Mampostería a la vista o similar con algunas zonas en acabado graniplast según diseño. 

• Ventanería: -Ventanería aluminio negro o similar 

Marco en aluminio color negro, vidrios acordes al cumplimiento de la norma NSR-10. 
(ver detalle). 

• Bajantes: -Bajantes aguas lluvias (por ducto) 

Bajante aguas lluvias tubería PVC cubierta por ducto en superboard. Acabado Graniplast 

CUBIERTAS 

• Cubierta: -Plana (losa maciza en concreto reforzado) 

Con claraboya de acceso a cubierta en punto rijo 

-Escotilla de acceso a cubierta sobre punto fijo. 

Escotilla de acceso a cubierta - induye escalera tipo gato. 

• Cubierta transitable: -Grama sintética o similar 

Para paisajismo, jardines y terrazas. Grama de 4cm de alto 

-Grava suelta o similar. 

-Piso flotado 

REF: VIT1ROCGRE11MO2 Rockland Grey 100X100 de Attmosferas 

-Tablón o similar - Alfa 

Piso portal sahara 30' 15 . Tráfico comercial mate.Intenor y exterior. Espesor 11 mm 

No Validado No Validado No Validado No Validado No Validado 
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PUNTO FIJO 

• Barandas: -Tubo metálico pintado h :90cm 

Pasamanos de 1 1/2" media pintado con anticorrosivo y esmalte color según proyecto en 

semi mate. Travesaños en tubo de 3/4 (Ver detalle de elementos no estructurales) 

• Piso y guardaescobas: -Cerámica o similar 

REF: Piso Vancouver Hielo Caras Diferenciadas 60x60 de Corona 

• Pasos escalera: -Piso en gravilla 

Gravilla mona lavada con guardaescoba a 8cm, gualderas sin gravilla. (Ver detalle) 

• Cielo raso: -Drywall 

Pintura vinilo blanco según indique planos. 

• Muros: -Estuco y pintura 

Pintura vinilo 

• Puertas de emergencia: 

• Señalización: 

• PUERTA ACCESO Pl 

ASCENSORES 

• Capacidad:  

-Puerta cortafuego 

-Señalización gabinete contra incendios 

-Señalización salida 

-Señalización ruta de evacuación 

-Señalización escaleras de evacuación 

-Nomenclatura piso 

-Vidrio templado lOmm 

-14 Ascensores 

Nota obra: 
TORRE 1 Y 3: Son 4 Ascensores por torre de 800kg 1.75m/s TORRE 2: Son 3 ascensores de 

1000kg 2.5m/s TORRE 4: Son 5 ascensores de 1000kg 1.75m/s TORRE 5: Son 2 ascensores 
de 800kg 1.75m/s 

INSTALACIONES 

• Sanitarias: -Tubería PVC 

Tubería descolgada 

• Hidráulicas: -Tubería PVC presión 

Tubería por ducto, cielo falso o cárcamo 

• Gas: -Tubería en acero galvanizado. Red interna de gas se entregan Medidores 

• Eléctricas: -Tubería Condult PVC. Cumpliendo con la normativa actual vigente 

Tuberia EMT A la vista yen cielos falsos 

• Red contra incendios: -Tubería Acero al carbón 

No Validado No Validado No Validado No Validado No Validado 
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Tubería por ducto o cielo falso 

Comunicaciones: -TELEVISIÓN: Tubería desde la red exterior cableada hasta caja de comunicaciones en 

puntos fijos 

-TELEFONÍA: Se entrega infraestructura de ductería sin cableado. 

HABITACIONES 

ESPECIFICACIONES VIVIENDAS 

• Pisos: -Placa en concreto 

• Muros: -Muro divisorio en bloque a la vista 

-Mamposteria de fachada a la vista 

-Muro concreto sin terminado 

-No se entrega pañete, estuco ni pintura. 

• Cielo raso: -Piso tipo (concreto a la vista sin acabado ni nivelación) 

• Ventanería: -Ventanería aluminio negro o similar 

Marco en aluminio color negro, vidrios acordes al cumplimiento de la norma NSR-1O. 

(ver detalle). 

ZONA SOCIAL 

• Pisos: 

• Muros: 

• Cielo raso: 

• Ventanería: 

-Placa en concreto -Muro divisorio en bloque a la vista 

-Mamposteria de fachada a la vista 

-Muro concreto sin terminado 

-No se entrega pañete, estuco ni pintura. 

-Piso tipo (concreto a la vista sin acabado ni nivelación) 

-Ventaneria aluminio negro o similar 

Marco en aluminio color negro, vidrios acordes al cumplimiento de la norma NSR-1O. 

(ver detalle). 

-Dos rejillas superiores e inferiores para ventilación por exigencia de Gas Natural. 

Nota obra: 
Las rejillas de ventilación no se encuentran en todos los apartamentos. Ubicación depende 

del tipo de apartamento y de la torre en la que se encuentre. 

• Puerta acceso: -Tablero meláminico o similar. 

Puerta Maciza, REF: Cinza Cobalto de Duratex 

No Validado No Validado No Validado No Validado No Validado 
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COCINA 

• Muros: -No se entrega pañete, estuco ni pintura. 

• Cielo raso: -Piso tIpo (concreto a la vista sin acabado ni nivelación) 

• Pisos: -Placa en concreto 

• Aparatos: -No se entrega mesón, estufa ni lavaplatos 

ROPAS - ZONA OFICIOS 

• Muros: •No se entrega pañete, estuco nl pintura 

• Pisos: -Placa en concreto 

• Lavadero: -No se entrega lavadero. 

• Cielo raso: -Piso tipo (concreto a la vista sin acabado ni nivelación) 

• Ventanería: -Rejilla para ventilación 

BAÑOS 

• Muros: 

• Pisos: 

-Muro y/o ducto en superboard sin terminado o similar 

-No se entrega pañete, estuco ni pintura 

-Cabina ducha. Muros en cerámica o similar 

-Placa en concreto 

-Cabina ducha. Pisos en cerámica o similar 

Nota obra: 
En apartamentos PMR: Piso en cerámica o similar en todo el baño. 

-Piso tipo (concreto a la vista sin acabado ni nivelación) 

-Sanitario, lavamanos y accesorios 

Combo Acuacer Plus con PED. BCO KIT SAN 

• Cielo raso: 

Kit baños: 

Nota obra: 
Para apartamentos PMR se entrega lavamanos de colgar. REF: Acuajet de corona PMR 
incluye griferia. 

• Grifería: -Ducha: Grifería monocontrol o similar - Stretto 

Ducha línea Aspen acabado Cromo 

-Lavamanos: Llave individual - Grival 

Llave Nogal 

• Ventanería: -Rejilla plástica o similar 

No Validado No Validado No Validado No Validado No Validado 
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NOTAS. 

NOTAS GENERALES 

ACABADOS: -No se entrega red de citofonía, ni citófonos, ni panel de control. 

-No se entregan muebles en ningún espacio (cocina, closets, ropas, baño). 

-Los muros estructurales de la vivienda, es decir, los muros de concreto, no podrán ser 

regateados, modificados o demolidos total ni parcialmente. 

-No se entrega tubo cortinero, espejo, ni mueble bajo el lavamanos en el baño. 

-No se entregan pañetes en muros, nivelación de pisos, pintura, acabados de piso o pared, 

ni guarda escobas en ningún espacio a excepción del baño. 

-Ningún espacio se entrega con puerta a excepción de la puerta principal. 

-No se entrega timbre, citofono, ni instalación para la campana extractora. 

-No se entrega ningún electrodoméstico o gasodoméstico. 

-En todo los espacios se entrega roseta sin bombillos. 

-TELEVISIÓN: Se entrega tubería y cableado TDT 

-No se entrega ninguri aparato en la cocina 

-Debido al proceso constructivo, las placas y los muros pueden presentar ondulaciones o 

variaciones. 

-No se entrega mesón, estufa ni lavaplatos 

-Por RITEL se entrega PAU, tubería vacía para salidas de comunicaciones con tape ciega. 

-Puntos de suministro: Agua fría para lavamanos y ducha 

-No se entrega punto eléctrico alambrado para el chispero de la cocina, se deja tapa ciega 

. PAGOS DERECKOS -No se entrega línea telefónica. Los costos y la solicitud de la línea corren por cuenta del 

propietario. 

-Los costos del medidor de Gas, acueducto, y energía, corren por cuenta del propietario. 

-Los derechos de conexión y la instalación del calentador en el espacio de ropas va por 

cuenta del propietario en convenio con la entidad prestadora del Gas Natural, si el lo 

acepta. 

No Validado No Validado No Validado No Validado No Validado 
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No. estacionamientos 
No. estacionamientos privados: comunales para residentes: 
o 165 

No. estaclonamentos visitantes 

95 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.
27/4/2 023 

DEPARTAMENTO DE DISEÑO - MEMORIA DESCRIPTIVA 

Proyecto: BUENAVISTA LIVING 

Fecha: 2714/2023 

Etapa: 2 BOLÍVAR 
Versión: 2 

Nota: Las áreas aquí consi. nadas son datos apróximados 
GENERALIDADES DEL PROYECTO 

Localización: 

Departamento: 

Bogotá D.0 

Área útil lote (m): 

16719.33 

Características: 

Uso edificación: 

Multifamiliar 

No. de etapas del proyecto: 

2 

Ciudad: 

Bogota 

Área útil etapa (ma): 

8832.63 

Tipo de proyecto: 

Vivienda de interés social 

No. de torres: 

3 

Urbanización: 

Veramonte 

No. de sótanos: 

2 

No. de apartamentos: No. de casas: No. de locales comerciales: 

1225 0 o 

Total cantidad de unidades (locales, casas, apartamentos): 

1225 

Estacionamientos motos y bicicletas: 
No. estacionamientos 

No. estacionamientos privados: comunales para residentes: No. estacionamientos visitantes: 

O o o 

Total estacionamiento motos: Total estacionamiento bicicletas: 

0 210 

Estacionamientos carros: 

No. estacionamientos comunales de uso exclusivo: 

o 

Total estacionamiento carros: 

260 

Del total de estacionamientos carros: 

No. estacionamientos PMR visitates: 

Memoria Descriptiva ETAPA 2 
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EQUIPAMIENTOS COMUNALES 

 

Equipamientos esenciales 

Cuartos de subeslación eléctrica 

Cuarto de basura 

Planta Eléctrica 

Cantidad 

Equipamientos NO esenciales construidos 
Cantidad 

2 

Descripción general  

Ubicada en Pnnler piso 

Ubicado en segundo piso 

Ubicaijo en tUrcr piso 

Ubicada en cuarto piso 

Uhicacja en cuarto piso 

Ubicada en cuarto piso 

Ubicada en quinto piso 

Ubicada en sexto piso 

Ubicada en Sopiimo piso 

Ubicada en segundo piso 

Ubicada en segundo piso 

Ubicada en primer piso 

Gimnasio.crossfit 

Gimnasio - zona Cardio 

Gimnasio - zona fuerza 

Turco 

Sauna 

Jacuzzi 

Sor deportivo 

Co-work 

Entretenimiento 

Salón de juegos 

Salón de vkteojuegos 

Salón do niños 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 
27/4/2023 

3 

No. estacionamientos PMR propietarios: 

2 

Descripción general 

Ubicadas en sotano 1 

Ubicada en primor piso 

libicacjas en SOtOno 2 

Equipamientos NO esenciales en exteriores 

Terraza para asados (BBQ) 

Juegos de niños 

Cantidad 

2 

Descripción general 

VIVIENDAS 

Número de torres o terrazas: 

Torre o terraza 
número: 

Cantidad No. de pisos No. de viviendas 
por piso 

3 25 17 

4 1 25 23 

5 1 25 10 

Total viviendas: 1225 

Tipologia viviendas: 

TipologiaS TIPO 38
Unidades de esto tipología en el proyecto: 837 

Área total construida (m2): Dependencias: Cantidad 

ÇÇ\Q Octpwa ETP.PP' 2 
2 
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38 

Área total privada (m' 

32 

Área balcón (rnt): 

No, de alcobas: 

2 

2 7/4/20 23 

Zona social 1 

Cocina abierta 1 

Cuarto de ropas 1 

Baño socIa! 1 

Alcoba 1 

Alcoba ó Disponible 1 

Tipologías: TIPO 39 Unidades de esta tipología en el proyecto: 134 

Área total construida (ma): Dependencias: Cantidad 
39 Zona social 1 
Área total privada (ma): Cocina abierta 
32 Cuarto de ropas 
Área balcón (ma): Bario social 1 

Alcoba 1 
No. de alcobas: Alcoba ó Disponible 
2 

Tipologías: TIPO 38 PMR Unidades do esta tipología en el proyecto: 4 

Área total construida (m2): Dependencias: Cantidad 

38 Zona social 1 

Área total privada (m'): Cooria abierta 

32 Cuarto de ropas 1 

Área balcón (rn9: Baño PMR 1 

Alcoba 1 

Espacio disponible para otro 
No. de alcobas: baño 1 

Tipologias: TIPO 32 Unidades de esta tipología en el proyecto: 240 

Área total construida (rn2): 

32 

Área total privada (mi) 

26 

Área balcón (m: 

No. de alcobas: 

Dependencias: 

Zona social 

Cocina abierta 

Cuarto de ropas 

Baño sadat 

Alcoba 

Cantidad 

Memoria Descriptiva ETAPA 2 3 
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Tipologías: TIPO 32 PMR Unidades de esta tipología en el proyecto: 10 

Área total construida mz): Dependencias: Cantidad 

32 Zona social 1 

Área total privada (rn7 ): Cocina abierta 

26 Cuarto cte ropas 1 

Área terraza técnica (ma): Baño PMR 1 

1.74 Alcoba 1 

No. de alcobas: 

VALIDADORES 

David Andres Ca... Diego Javier Ospina Go  

VoBo Construcción 

Jorge Armando Rivera Orle... 

VoBo Costos y presupuestos VoBo Diseño 

DIANA ANDREA GONZALEZ Juan Felipe Garzon Julio  

VoBo Comercial VoBo Planeación y control 

Memoria Descriptiva ETAPA 2
4 
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1015 EN Cu/illO A ,*,CCESIIIIL lOAD MQVII.JOAI) Y TRANSPORTE DE PERSONAS Oil CONDICIONES DE OISCAPACII)AD. 4. EL tITULAR 06 LA LICENCIA dEbERÁ LOEISVRUBI 
..O5 544057163 CORRESPOIII)1ENTES AL PROYECTO 9*4 ES1I4ICTO CLIMPLEJIENTO DEL DECRETO 308136 21)16 - CARTtLA DE ANDENES. DECRE 10003 DE 2007 -CARiLLA 
')F MCOLIARID URBANO, SOL ICITAlIDO PREVIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN II. INTERVIlIlCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO. - .5. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL (2€ 
CALIDA)) REAlIZADO-POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR TIICNICO SEGUR IITULO IDE I.A 14519.10V DECRETO *072)2010, MICROZONIIICACJOt1 ISl.UCA OECRETODISTRITAL 53312010.58 RIISI1)NSABIUDAD DEI. ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CI)NS1RLICIOI4 ITL-I3P0N0A8LE O/R CIIUPI.IUIENTO A II) DISPUESTO 
EN EL CAPITULO AS, mULOS J. (DE LA USRIO. EL CONSTRUC 13119 DEIIERA GARANTIZARlA ESTABILIDAD DI) CONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN I)F.CRIITO 19/1421.1111 Y 

RÇVIEOR IlIDEPENOENtE EXTERNO JAVIER FERNAAIIX) SILVA MONTAR') - 
4 TITULO II NSN ID EL PROYECtO CUENTA ÇON VIGENCIA Y PRÓRROGA. (A PRESENTE MOL5WICACIÓN (19 ÜCEIICII4 190 PRORROGA LOS TERI.11IOS DO LA LICEIICIA N 11001.3-21-1001 

COrSO II I0n114'u ALIO Mmu4IIlN4'O (001)045*1 R.oa00dt Raposcb3n ar4o al Co.alum Utbano y*I RtCursu IlE Ajtela61n ¿e al SjIoo0JsIol'O .ka.650 da II Swolaoa flalnlol de 
IAII94510,, lA (lObA loIlcO .1401 . 50.. bR011o- lo Sil, 01,1164* l$)IlfiC9CWl1 1 40,1140401114802110 414045 0101005 a 5014*/050041, J * 

APROBACIÓN 
Vn Bo. .iu,ldica 

- 1 

DE LA CURADURÍA 
'lo. Bo. tngenierla 'lo. Bo. Al' uiloctura 

URBANA 3- Arq'. 
VQ BO,JJiEeCIO(rIIP 

ANA MARIA CADENA TOBÓN-;.' 
FiNTa CurAdO/a 

- 



Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

Curadora urbana 3 

No DE RADICACIO 

11001-3-22-O 

Modificación de Licencia Vigente No. 

11001-3-22-2926 
FECHA DE RADICACION 

04-Aug-2022 
CATEGORÍA: UI 

7. $MPLIESTO,S 

IMPUESTO rF.CiI6 FECHA AREA DECL VAI.OR 

PAGO IRESENT 
A 

DELINEACIÓN 223200ú595A 2022-12'2/ 2(122-12-27 50006.21 SI.2€S.225.000.0 
(1 

S1ICKFR Ft) 

8 DIC 2022 FECHA E P E UTORlk 

 2023  
Dirección: CL 1537331 53 (PROVISIONAL )(ACTUAI.) 

Modifica Licencio Vigente. 11001.3-21-1094 
Expedida: 09-Ago-21 Ejecutoriada: 09-Sep-21 Vigencia: 09-Sep-23 

Cit& DE EXPEDIdO2 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

cular las nbrjs de loma tal que se garanhice la saiubndmd y segiinckut d las personas. mcl mino Id eslaldliclad dii los ecrenos. y ecli ic.- cio 'sTicw.as y te Ii. 

élecnenhoe i.unshllutivo$ riel espacio público (Arbicilu 2.2.6.1.2.3.6. Numeral 1 Oeçyeto 10(7 de 2)t5I. 

4iinlccnw en la doca la tcuifua y los ytaicos aprobados. y cehlblrtoe cuando sean niquecicios por la d,.IocudatI cipelente. Auliculo 22.bi.2.J.b Numeral 3 l)ecuelo hill l.r 

015.) 

Clullçillu con el progranus iii uiuiuuhe}o cuunbienhal de u.iateriiulee y elementos a los que lInce reuuuniiuuda a la ResoluciÓn 541 dci 191)4 dei entonces idunielciclri diii Mmlii 
AulbuuuutU. para aquellos proyectos qiut cm cequuhehari hlceflcia aniluiurniaL o planes do rnriuie)o. nue,IiuruiCióuu o restauración ambiental, do coudocniiclauj con el Decreto 20.11 

ciii 201-10 La mioma que lo adicione. morbt'mque o suiihltuya. 

muirudo se Irahe de licencias (Iii cóuhstruccloul xobcllulr cii Cúrlifucmto dii Periiitso de C)cuupulción al concluir tas cubras cte edhhimición mu kuti iómllnoa que estobiocu uit Aut:uul 
del Deceno løflde 2015. 

)omeleuee ó nula siupemvlsióui l&cnlcs en los términos que seitalan las normas de coilstsulcción suin'omresishanhes. susmpre que la bosada comprendo una coiucitluwóiu dr, 
una esiruclura de nidO de tres mli 3.000) melroa c4uadracloa cte dma. en caso cje alterar el sistema estructural y en nelorcamuenlrus,(Arilcculo 2.2.0.1.2.3.1) Nuuccuirnai 6 cmi 
)ecneio 1077 clii 2015.) 

Reakraz os conlrohe5 mlii calidad paca los diheneuulcrs niaheoaues esliucliurahes y alemecilos no tcSiruclurahe que seAalan las nomnias che CoflSlnjCEuOuc uenw,cuuislxnlcs. 
siempre que lic licencie cx)thlpreciclll la cruncirucción do una esUuclura menor a lies mil (3.000) nhetros cuadrados da área. (ArtIculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 del Decrelo 1071 

2015.) 

m cumpwcmhsnhic a las normas cuQuillos ¿iii Glrdcher nacinnal. nmuomcupal o dislumhiil Sobra ehienaclon de barraras arquihect(cnucas para personas non nhelad 
neulucida.(AuIllMlO 2.2.6.1 2.3.6 Hurseucct ti cliii Doccido 1077 ile 2015. 

Es uesponsabillclad del diseñador clic laS insular iones eláclricas verutucar en la euapci pceuxushu'uictivu que lae dlcitaricaii lo segundaul RETIE so uuenplaui cunicinu cliii uit 
esllauku 13 dicl anexo geuwffl lácnuco cJe ristalauonas eloelrkmi(Rusohjcuiln 90708 che agosto 3(1 clii 2013). 

Dar curnplluuíeutlø por parte diii coruetriuclar a lar. thlsposir.iciaues contenidas tun la nominas coloniblauha de cluitello de eonslnuccuc',mn siuccorricscrheruhe NSIt-11) Cpiluclo .1K Y 
nemAs cocnuus clguicuteii. (Auticciks 2.2.6.1.2.3.6 Niucuicural 10 cliii flacriclo 11)17 de 2015.) 

El replanteo será da lmuitc,rd raspontuabniidad riel c0nalnuclor t$hu esté mitigado a naspelar el espiccio publico y las predios vecinos. y en nin9101 caso ila ruucu.liucic suiulmu.r 
00105. 

s wedios ubicados en Zoruas.clasifucaciax de Riasgo por el IDIGER - lnr.litulo Dislritiil de Gestión de Riesgos y Cambio Ciurnahico. deben considlar aulle dicha entilad lii. 
pueduclas cx tcunrcor pasi mitigar ¡Os riesgos pcvvtameucte a la iniciación ciii las otnmaa El tiluiw ciii ib Licencie llone la obigaciómu de cIar cunxplinemnlo a las dcsponIciniiu 
xcntccr,idae cia los arllcukcs 23. y 65 a lIS diii Código cts Polcclir Ile Bogota Acuerdo 79 cte 2903, Sobre seguridad icn las couuehrucc.0000. espacio publico y cuetceres geuiuiruul.u, 

ca la prolciccicin hiel espacio picbflccc. 

Be deben diloplar las nuerlidas de ms ncocizac,on nucluorldaS para garantizar el mantenimIento cte los niveles má51m05 cia ruido pendido pera CWla 050. sscjiii cml sacho. oc 
el cuuat se keralir.On, Ile conformidad con el Dcicrr,lo Nacional 048 dii 1905 y  lømi ruuvohiis clii mido cliilernuinado$ en la R.usocuck)n 8321 de 11183 del Minmaicurio do Salud. 

p
ida Licencie ile liulorlzu', ola de (intiolos, cii exuiaSuicionceci o r.lmrlurss en el espacio público para lic dual Se debe consular a la autoridad compotoiuius. 

Da c-erulomiidad con el Auhucuio 8 ile Acuerdo 352 de 2008. Los tildamos dei impuuuccilo do deluiueuuclón cidiano deberán presentar y pujar la declacciclen del inupueslo uhiiuituo 
dei hilos siguiente a l funaiirauóuu liii le cubna, o iii ültimo pago o abono en cuenta do los costos y 9115105 iltch)uuebles a la misma o tu veuidmlninlo del tércnmno cli, la ilccuuii'Ai 
luicihicla Lii truiroga la quia ocurra prImero. contorrne con la bose gravabhe elabIecidu en el Arliccuki 5 dccl Acemilo 352 de 2008. 

tica0d0 el proyecto por disposición del IDICER delio cumplir con los términos cje referencia dosoilo para la fase ti pce namc,ción en masa y eStos Qecienen rlioduiicacioner. iI 
uroyedtn. el icuteresaito deberá harujlctr oslo una cunaclurha ucbauua la niodiíucación cta la licencie cuurriuspondtiente. 

cubras nutomizads diiben contac cori la Instalación de los equipos, sistemas e incçclementcts da bato consumo de amus. eslabliichclocc tic la Ley 3TJ de 101110 la minucia 
c)uue la adccione. ntodiícque o susliluyo iøecretc, 1077 del 2015. Alliocio 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 8.) 

n Cumpluniuento de ir, presiLla en el rurticcclo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015 lujar aviso csii ldenliticacuiucn de la obra el cual deberá ilernuanocer instalado ilcumaudie lciulc 

iii himpo ciii oecuciómu de la obra. 

Eic caso clii l-.nunhar con campamento che obra etc cuslcaclo Publico deberá dar c.ucniplumuenicc a ha Resolución 18264 cliii 15 clii cucayo dii 2011 eapeilumto por iii IDU yul L)AOLI'. 

Dar cccmplucnuccnto alas hlchl.oSicicmhue5 sruøuic cc,cusimuccc2ui u.oshcirtubie dIuca ixulopho si Minishurria de Vuvuuiucuhii. Ciudad y Teuuitnno o los runcucic:ipsus o dusli'ilns tun eheirJclo di, suuu 
nonipeleucchas. 

el nuanajo y dls1ioelciórc neuidcuos de coilshrucción, ccl hiluuluiir clubS cuimplir cccli pcognacrhti clii unanojo uunibierulai Ile hnaheriaues y ehemumutos que lince ciuhenoncus ci 
Resolución 5811 ile 2015 del hoy Miucchuccio rio Ambiente y Dhicuiirrrillcc Sostonllcue -MAOS. Dicten Ntucional 1713 clii 20112 mo fr.Wki icor el l)iiuiolo l'hau'.iouuii 1131) dii, 211i)ti., 

'Ar1icul8Sdei Acuendo 079 cJe 2003 Cóctiijoile Policia de Bogrila D.C.. Ley 12511 dic 2008. Rest*ucion 2397 che 2911 y las Renolucicuiur.s 1115 Ile 2111r y cJu2  de 1hd?u uhu, 

la Sucnolturco Disaihal ile Ambiente -SDA que aimttih,hiucon luis iine.uunuiiuulos técnico aumihicsalaheii peun les oclividaches de apcoveclmsmmnusnclo y hi5iauruuefutnc d.c Idi. umuiumkior lo 

uiunshrucclóuu y rheuucutiu:ión y demás ctornacx c0nc.ocdanidss,, 11111 Idunhmo con los 115hc,sldltunes cliii Decreto 5119 dii 2015 Pom niicuhimi clic1 cual o 1111pta rl uciuculol, iliil,lcuu,i) 

ostenibhe ile jJÜ5IIIIn che Riisiduo3 dii Coccsliuccceurc y Oentc'iicuón 



Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

Licencia de Construcción. 

HOO1-3-21-1094 
FECHADO EXPEDICIÓN' FECHA DE EJECIJTORIA: 

09 A60 2021 0 SEP 2021 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-21-0176 
FECHA DE RADICACIÓN 

22-Feb-2021 

CATEGORIA: IV 

DireccIón: CL 15373 35ACT(JAL) CL 153 73 75(ACTUAL) 

la Curado..n UrSar.a 2do BOljoln D.C.. ANA MARIA CADENA T011ÓN en ej*dc.o 1i la, Idn.Iladee legalaIl OlId le conT.Ótun las 1 eyao 3811 cIa 10(1/. 1111) do 2003. sus declulo, 
raljlnnwnlOnocI y l kn.Io tEeInlaI 670 deI 5 cIa de.vcndee Jo 2017, y en con datados del alcanco y c8ncd10ns11c,Is Ile la oIucnhul h..'.,dfl 

RESUELVE 
øtscgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(a) m00814a4(es) de OBRA NUEVA. CERRAMIENTO PARA El PROYECTO DENOMINADO BUENA VISTA LIVINO. DESI(I4ROLAOO n11 
TRES EDIFICACiONES. AOl UNA EDIFICACION 0€ UN PISO PARA SUBESTACION ELECTRICA. UNA EDIFICACIOFI DE TRES PISOS PARA l-.0111PAM1919TO COMUNAL. Y UNA 

EOFICACION (TORRE n DE DIECISIETE PISOS. PARA DOSCIENTAS OCHENTA Y SIETE (237) UNIDADES DE VIVIENDA VIS.. ÇLJISNIA CON CUARENTA Y CXHO (48) CUPOS DL 
ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES. VEINTE (20) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PARA VISITANTES. DEL TOTAl. DE ESTACIONAMIENTOS SE HABILITAN TRES(S) 

CUPOS PARA PERSONAS EN CONDIClON DE CIISCAPACIDAD. Y TREINTA Y TRES (33) CUPOS PARA BICICLETAS, pan. el pn.8o ucbccno IocalCIauo en la(s) dneU.cdcc)as) CL 15.1 73 
35! CL (53 73 75 con Ce0),) AAAO2E2AWBR 1 AAAOZ62AWCX y mnlriduljl)1) Inn1olJcIIaI1a(9) 50N20803179 190N20$0)197 en 61 ole LOE 1 Y LOIT. 2 manzana MZ6 do la urII&4za,ón 
IIRRANIZACION CASA BLANCA (IoCaI.dad SUBA). Tito)a.(es) CONSTRUCTORA BOLIVAI! BOGOTA SA EN CALIDAD DE FIDEICGMITENTI) VOL PA ÍIOEICOMISO CASASLAFE.A 

CONSTRUCTORA I)CJI.IVAR ICC/NIT 8605(3493.1) Rp. Legal SIERRA GALINDO CARLOS ALFONSO ICClNIt (9262328). Conalnmcicc ResponsaSE OSPINA GARZOPI DIEGO JA\'IER 
cc. 8022E907 Mal. 25202095583 CRO  

1. MARCO NORMATIVO 

b. Inocoac..n NO 

POT IDECR. 100/2004 
e AROAAC(IVIDAO. 
q. TRATAMIENTO; 
1.2 ZN RIESGO; 

o; 2(CASA BLANCA. SUBA) 
URBANA INTEGRAL 

DESARROLLO  
a, Romccdo en Maca BAJA  

e MODALIDAD DESARROLLO   - 
1.3 MICRO.ZO1IIFICACI& IPIEDEMONTE Al OEPOSITO 

.AI)ERA  

SEC. ÑORM; 2.USOS 1 EDIFIC A  
1 ZONA. RESIDENCIAL 

2. CARACTERISTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.1 USOS 
OESCR (PC It)SO 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR  
Jsos especr.cce IYwENoA MUL.TIFAUILIAR  

2.2 ESTACIONAMIENTOS  
PIllINES VIS.PUO  BICICL.  

48 20 33  

Snmm.demarlmla; J A 
ESlc,,to 1 4  

SnjONj AgrupodloIl 
DE ST INAC ION ESCALA UNID 

V.I.S NO APLICA 287 

3. CUADRO DE AREAS 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO; 
3.? PIlO/OCIO AROUITECTÓNICO 

BUEIJAVISTA LlVIN - 
33 ANEAS CONSTR. OBro Nueva Rcmconoc,OI, Amyllacidcs SIIBTOTAI. Adecuadmon MOI.ImcacmÓ,i Retorz.an 

LOTE 16719.33 VIVIENDA 13874.94 0.00 0.00 13874.94 000 000 
SOTANO(S) 0.00 VIVIENDA VIP 0.00 000 0.00 OCIO 000 001) 000 - SEMISOTANO 0.00 COMERCIO 0.00 000 0.00 0.00 0.00 000 
PRIMER PISO 1019.37 OFICINAS FSERV1C. 000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 (LOO 
PISOSRESTANTES 1285557 INSTIT/DOTAC 000 0.00 0.00 0.00 001) 000 CcOO 
TOTAL CONSTRUIDO 13874.94 INDUSTRIA 000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 &.00 

TOTAL INTERVENIDO 13374.94 0.00 0.00 13874.94 001) 0.01) 0.00 
GESTIOI4AMTERIOR N.A.Í N/A N.A. 

LIBREPRIMERPISO ] 1599599 TOTA).CONSTRUIDO 1387454) M,LlNEAIPSOCERRAMIE!)TQ 51737 

4. EDIFICABILIDAD 

- 4.1 VOLUMETRIA 4.2 'TlPOLOGIÁ Y AISLAMIENTOS 4I3 LLEM ESPACIO PUBLICO 
a. No PISOS HABITABLES 17 3 a, TIPOLOGIA AISLADA a ANTEJARDIN 
CI ALTURAMAXENMETROS 42.90 CUMI) 

lERA 
b.AISLAMIENTO MTS NIVEL 300V7.00M1SPORCL 153 

c.SI5)S NO a.LATERAL N.A. N.A. 7.00MTSPORKR?3 
4. SEMISÓTANO NO b. LATERAL 2 N A RA b. CERRAMIENTO 

c. POSTERIOR 8 NO NA. N.A. Alt.., 1.60.Lonilud 51127 
1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN N.A. 4. POSTERIOR 2 HA 

. PISO NO HAB. EQUIP. YIO ESTAC. 
II. ANCA BAJO CUBIERTA INCL 
i. INDICE DE OCUPACIÓN 

INDICE Dl  CONSTRUCCIÓN  

e. ENTRE EDIFICACIONES 
1. EMPATES PATIO 
9.OTROS 

5.02 Y (4.28 
N.A  
N.A. 

4.5 ESTRUCTURAS 

TERRENO 
N.A 
N.A.  

e. VOLADIZO 
0.00 MTS POR CE (53 
o 

.1. RETROCESOS 

NO 
NO 
0.04 
0.46 

4,4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DES) INAC ION MIS  

a. TIPO DE CIMENTACIÓN 

E. TIPO DE ESTRUCTURA  

VIGAS DE AMARRE.DADOS.PILOTES 
pREEXCAVAOOS iT  
MUROS CONCRETO REFORZADO 
•ZTDRRES. PÓRTICOS C  

DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

11123.55 ZONAS VERDES Y RECR,  
SERVICIOS COMUNALES 

c. METODO DE DISEÑO RESISTENCIA ULTIMA 64597 
34.52 4. GRADO DE DESEMPEÑO BAJO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 

RA 
e ANÁLISIS SISMICO 
1 GRUPO USO 

9 REVISOR EXTERNO INDEP  

ANÁLISIS DINÁMICO ELASTICO (MODAL)  
GRUPO U ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
CORMAL  
SI 

SER: P9113 Bxk 105 ¡mcoos a excepuas de 
raonela pLecili 

ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

504.47 

RA 

N.A.  
N.A. NOlipIcca. G.A.:Gnclotn(eMonlamloccu) 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

'lE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES 1111 FLARO DE El OMENTOS NO ESTRUCTUÍ4.AI,ES 4/6)  
PLANOS ARQUITECTÓNICOS (tl)/ MCMORIA'DECALCULO (3)TT1LANOSESTRUCTIJRAEES (73j [ESTuDiOS DE'SUELÓS 7) MEMORIA REVISÓÑ CX'TERNO'(lI), MEMORiAS 

6. PRECISIONES 
1. LINDEROS YAREA OC LOS PREDIOS S000N PLANOS IJRBANISTICOS CU3STOCU4.42 Y CU3STOO!4-44 2 DE CONFORMIDAD CON LALEY 111.1 DE 2006 SE PREVE EN EL 

PROYECTO EL DISEÑO PARA TRES 13) UNIDADES DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN CON MOVILIDAD REDUCIDA 3, DElIO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABlECIDO EN LA 
LEY 35100 1997 Y DECRETO 107700 2015 ENCUAHIOAACCESIBILTDAD. MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE PERSONAS EN CONDICIONES DI; l)I5CAI1AClDAO. 4. EL TI1ULAI( 
DE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 308 DE 2018- CARTILLA DE 
ANDONES. DECRETO 603 DE 2001 -CARTILLA 01) MOBILIARIO URBANO. SOI.ICITANDO PREVIAMENTE LICENCLA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEI. ESPACIO PUBLICO.. 
5. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR ILE CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR TECPIICO SEGÚN III ULO IDE LA NSR. lO Y 
DECRETO 107712015. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DI$TRITAL 523/2010 ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR 
RESPONSABLE DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AS. TITULOS J- IC DE LA NSR1O. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTT?AR (A ITSTAEII.IDAD DE 
COTISTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECI4CIO 107771015 Y TITULO H NSR1T. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INOEPLl4IJILNIE (LX 1011140 JAVIER FERNANDO SILVA 
,IONTAÑU.  
VIGENCIA Y PRÓRROGA' ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VE7ITICUATRO 124) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ PON UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE 112) 
.IESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OS SU ILJLCU1ORLA. 
'olmlla el necenle ALIo Afln//m,sEoIlvCI pcocede el RCisc1 da ReDoElcon 901e el C,radoc UlDarIO ye) R8cn'vo de Apela.,?aI elle I Saosnuelano JOreadu c l Sedsalarm. 0.41131 . -. 
'taneaÓn. E.. cuales deben nIel. .00/58 • OscIlo ev E 41 meo de. mm cra.a...sn o de/St do las Coz I1'J y/os ,.,.e,4es 450 rOl /,:ac.cn . 0, 4/ 

APROBACIÓN CURADURIA URBANA 3- Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN ' 
V9.BOJTmØ ' Jfl.ç(l1. ¡ç3 , Vo. Bo. cllltoct ra FIRMA CURADOR.A . , VD. Bo. Diracp? gru 1.. , , . ' . m' M)J..

. '1II_ØII,.L4ilIl 



IMPUESTO STICKIER NO FECHA 1 AREADECI VALOR 

DELINEACIÓN 1 21320007200 2021-07-20 1 13814.94 1 $49218200000 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN No DE RADICACION 

Curador urbano 3 11001 -3-21 -O '4 

Licencia de Construcción. FECHA DE RADICACION 

11001-3-21-1094 
22-Feb-2021 

FECHA DE EXPEDICIÓN 

09 ASO 2021 
FECHA DE EJECUTORIA 

U SEP 2021 
CATEGORIA: IV 

Dirección: CL 15373 35(ACTUAL)/ CL 15373 75(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Eiecutar las obras de forma Ial que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, así como la estabilidad de los lorrenos y edificaciones vecinas 
y de los elementos constitutivos del espacio publico 

Cuando se trate de licencias de urbanizaciÓn. ejecutar tas obras de urbanización. con suteción a los proyectos técnicos aprobados y enlrogor y dotar las 
áreas públicas objeto de cesión gratuita con desuno a vi5s locales, equipamientos colectivos y aapacio piibuico, de acuerdo con tas espeificncinnes que la 
autoridad competente expida. 

Mantener en la obra la ticencia y los planos aprobados. y Cxhibirlos Cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manolo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia le Resolución 541 da 1094 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la moditiqlie o sustituya para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de cicanojo. recuperclmión o 
restauración ambiental, de contormidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en matecia de licenciamiento anmb'enlal. 

Solicitar la AutorizacIón de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación ecl los términos que establece el articulo 2.2.6.1.4.1 rIel deCreto 
1077 de 2017. 

Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el TItuló 1 del Reglamento Colombiano cte Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnlsta responsables de los picinos y 
estudios aprobados, con el fin de que atiendan tas consullas y aclaraciones que &oticite el constructor ylo supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones deberán incorpolarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designar en un término máximo de 15 Olas hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvincutó de la eecucion de los dIseños o de la 
ejecución de la obre. Hasta tanto so designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente seré titular de la licencia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión teriaca independiente, el Certificado Técnico cte 
Ocupación emitido por parle del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR-1O La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrada el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sors:l000s 
correspondientes, incluyendo tas previstas en al Código Nacional de Policle y Convivencia. Ley 1801 de 2016 o la noncia que la adicione. modifique o 
sustituya. 

Remitir, para el caso de proyectos que regularen upervcsión técnica independiente, copia de tas actas de la supervisión técnica independiente que sic 
expidan durante el desarrollo de la obra, asl corno el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbanr. en el 
municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de Conservar el expediente del proyecto, y serán de publico conocimiento. En k,s casos 
de patrimonios autónomos en los que el liduclario ostente la tilutaridad del predio y/o de la licencie de construccIón, se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsabtc de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar los equipos, sistemas e implemenlos de bajo consumo de aguo, establecidos en la Lay 373 de 1997 o la norma que lo adicione. modifiqiie o 
sustItuya. 

Cumplir con las normas vigentes rie carácter nacional, municipal o clistntat sobre etiminaclón de barreras arquitectónicas para personas en situac'ón de 
discirpacidad. 

Cumplir con tas disposiciones contenIdas en tas normas da construcción sismo resistente vigente. 

Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distriios en 
ejercicio de sus competencias. 

No Incurrir entes comportamientos que afecten le integridad urbanistica señalada en el artIculo 135 dala Ley 1801 cte 2016. 

Art 60. Decreto 2150 de 1995. El tilutar da la licencta deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas que se deriven de ella y 
responderá por los perjuicios causados a terceros con motivo de la ejecución de la obra. 



RADICADO: 13-3-1185 

RESOLUCION N° 13-3-107 FECHA: 18 de Diciembre de 2013 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) KR 76 No. 152B — 
26 (Anterior). Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas. 

se  concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) etapas 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

LA CURADORA URBANA N°3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQUITECTA ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos Leyes 2150 
de 1995 y  19 de 2012, las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 1450 de 2011, los Decretos 

Nacionales 1469 de 2010 y  75 de 2013, y el Decreto Distrital 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. es la vocera de los fideicomisos denominados LOTE 
B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y FIDEICOMISO 
BANCAFÉ PANAMÁ HOY FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLíVAR, 
propietarios del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20602923 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá, localizado en la KR 76 No. 150 
— 26 (Actual) KR 76 No. 152B —26 (Anterior) Localidad de Suba. 

Que en relación con el fideicomiso BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLíVAR, es preciso aclarar que FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. se 
fusionó con FIDUCIARIA CAFETERA S.A. mediante la escritura pública número 5440 dei 11 
de diciembre de 2012, otorgada en la Notarla 47 de Bogotá, registrada en la Cámara de 
Comercio de Bogotá y en la Superintendencia Financiera de Colombia: fusión conforme la 
cual FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. actualmente es la vocera del fideicomiso BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, tal y como consta 
en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia aportado al expediente. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. identificada con NIT 860. 51 3.493-1 en su 
calidad de fideicomitente del FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y 
como apoderada del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, mediante radicado 13-3-1185 deI 
07 de junio de 2013, solicitó ante la suscrita Curadora Urbana, para el predio antes 
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identificado, la aprobación del Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA y la expedición de la correspondiente Licencia de Urbanización 
para sus cinco (5) etapas, para lo cual con la radicación aportaron los siguientes 
documentos exigidos por el Decreto Nacional 1469 de 2010 para ese tipo de solicitudes: 

- Certificado de existencia y representación legal de Constructora Bolívar SA, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá y de Fiduciaria Davivienda SA. expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Formulario de solicitud 
- Impuesto predial del año 2013 
- Matrícula inmobiliaria (se hizo por consulta virtual VUC) 
- Poder otorgado por Fiduciaria Davivienda S.A. como vocera del Fideicomiso Uno 

Casablanca 

- Autorización para el trámite otorgada por el Fideicomitente. 
- Disponibilidad del servicio de agua No. 30500-2009-PPP-026/S2009 
- Alcance disponibilidad del servicio de agua No.30500-2OOgppp..O4O/S2çj9..144419 
- Disponibilidad del servicio de gas No. NEDS-3119-2013 
- Disponibilidad del servicio de energía No. 02294820 
- Disponibilidad del servicio de teléfono GARA-19/2013 
- Planos topográfico S100/1-33 y SIOO/1-35 
- Resolución No. 1075 de 29/05/2009 de SDP. 
- Resolución No. 2197 de 14/12/2010 de SDP. 
- Resolución No. 1683 de 13/12/2011 de SDP. 
- Oficio No. RO-38245 Concepto Técnico de Revisión de Estudio particular de amenaza 

y riesgo por fenómenos de remoción en masa en fase II expedido por la FOPAE. 
- Memorando No. 3-2010-02167 expedido por la SDP. 
- Oficio enviado a Constructora Bolívar S.A. por parte de la SDP en el que informa sobre 

el concepto favorable para el cambio de categórla de intervención en la declaratoria 
como un inmueble de interés cultural. 

- Oficio No. 412-JLM-1427-2006 del Ministerio de Cultura. 
- Memorando No. 3-2009-08044 de la SDP. 
- Memorando No. 3-2009-01553 de la SDP. 
- Memorando No. 3-2005-00672 del DAPD. 
- Oficio No. 2-2004-03269 del DAPD. 
- Acta No. 08 de 2007 del Consejo de Monumentos Nacionales 
- Concepto Comité Técnico Asesor de Patrimonio del 26/03/2008 del IDPC. 
- Oficio No. 2-2004-07720 del DAPD. 

DOCUMENTOS FALTANTES 
- Plano del proyecto Urbanístico 
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Que para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la 
expedición de la licencia urbanística, los interesados instalaron una valla en el predio en 
lugar visible desde la vía pública, para cuyo efecto aportaron al expediente en fecha 17 de 
junio de 2013 dos (2) fotografías de la valla con la información indicada. 

Que el día 15 de Julio de 2013, se efectúo la radicación del Plano Urbanístico del proyecto 
CASABLANCA, por lo tanto quedó el expediente radicado en legal y debida forma, 
empezando la contabilización de los términos legales para resolver la solicitud de licencia. 

Que teniendo en cuenta que la solicitud de licencia se realizó en legal y debida forma el 15 
de julio de 2013, antes de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 364 de 2013, en 
aplicación del parágrafo del artículo 16 del Decreto Nacional 1469 de 2010, el solicitante 
tiene derecho a que el trámite y expedición de las licencias se le resuelva con base en la 
normas vigentes al momento de la radicación de la solicitud. 

Que la suscrita Curadora Urbana y su equipo revisaron el proyecto objeto de la solicitud 
desde el punto de vista jurídico y urbanístico, a fin de verificar el cumplimiento del proyecto 
con las normas urbanísticas y de edificación que le son aplicables, y como consecuencia de 
ello el df a 16 de septiembre de 2013 expidió acta de observaciones y correcciones del 
proyecto, la cual fue recibida en esa misma fecha por el solicitante quien de conformidad con 
el artIculo 32 del Decreto Nacional 1469 de 2010 contaba con un plazo de treinta (30) días 
hábiles para dar respuesta a los requerimientos contenidos en la citada acta, plazo que se 
cumplía inicialmente el día 29 de octubre de 2013. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29 y  30 del Decreto 1469 de 2010 para 
el desarrollo en referencia, el equipo de apoyo de la suscrita curadora comunicó al vecino 
colindante del predio objeto de solicitud de licencia, mediante oficio entregado por correo 
certificado recibida el día 23 de Septiembre de 2013 la cual fue enviada a las dirección 
indicada por los interesados en el formulario de solicitud. Adicionalmente, se hicieron dos (2) 
publicaciones de la solicitud en el diario El Nuevo Siglo que circuló los días 22 de septiembre 
de 2013 y  29 de noviembre de 2013. 

Que el día 16 de octubre de 2013, el solicitante de la licencia radicó ante esta curadora 
escrito mediante el cual pidió que en aplicación del artículo 32 del Decreto Nacional 1469 de 
2010 se prorrogara por un plazo adicional de quince (15) días hábiles el término para dar 
respuesta al acta de observaciones y correcciones del proyecto. 

Que mediante oficio No. CE 13-3-9652, de fecha 25 de octubre de 2013 este despacho le 
informó al solicitante que en aplicación del Decreto 1469 de 2010 era procedente ampliar el 
plazo para responder el acta de observaciones y correcciones del proyecto, advirtiendo que 
con esta ampliación el plazo para responder vencerla el día 21 de noviembre de 2013. 
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Que los solicitantes mediante radicaciones de fechas 5 y  21 de noviembre dieron 
cumplimiento al acta de observaciones y correcciones con el aporte de los siguientes 
documentos: 

a) Radicación del 5 de noviembre de 2013: 

- Plano del proyecto urbanlstico corregido que incluye todas las observaciones 
señaladas en los numerales 1 al 3, 5 al 7 de ¡as observaciones arquitectónicas. 

- Plano topográfico actualizado vial y cartográficamente de la Hacienda Casablanca 
S100II-03 y S100/1-33, KR 76 No. 150-26. 

- Oficio No. 2013EE19703 del 22/03/2013 expedido por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital. 

- Oficio No. 31300-2013-2307 expedido por la Empresa de Acueducto, Agua y 
Alcantarillado de Bogotá, de fecha 01 de Noviembre de 2013. 

- Manzana catastral No. 009128012 de! 10 de octubre de 2013. 
- Certificación catastral del predio con nomenclatura urbana KR 76 No. 150-26, con 

fecha de expedición deI 28/10/2013. 
- Formulario de solicitud de licencia corregido en el cual se aclaran los solicitantes de la 

licencia de urbanización. 
- En relación con la Fiduciaria Cafetera se aclaró que como consta en el certificado de 

existencia y representación legal de Fiduciaria Davivienda S.A. y comunicación de 
fecha 17/12/2012, suscrita por el Presidente de fiduciaria Davivienda, mediante 
escritura pública No. 5440 de 2012, se realizó la fusión entre Fiduciaria Davivienda S.A. 
y Fiduciaria Cafetera S.A., por lo cual actualmente Fiduciaria Davivienda S.A., es la 
vocera del fideicomiso denominado BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLI VAR. 

b) Radicación del 21 de noviembre de 2013: 

Se aportaron dos (2) fotografías de la valla corregida instalada en el predio objeto de la 
solicitud de Iicencia. 

Que debido a la complejidad del proyecto, el Despacho expidió la Resolución de prórroga de 
términos No. RES 13-3-0986 de fecha 26 de Noviembre de 2013. 

Que revisado el proyecto se encontró ajustado a las disposiciones vigentes por lo cual el día 
29 de Noviembre de 2013, esta Curaduría procedió a expedir los procedentes urbanístico y 
jurídico y el 09 de Diciembre del mismo año se profirió la liquidación del cargo variable, el 
cual se encuentra pagado a la fecha. 
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Que según la normatividad urbanística vigente al momento de la radicación en legal y debida 
forma de la solicitud de licencia, el predio antes indicado pertenece a la Unidad de 
Planeamiento Zonal N° 23 Casablanca Suba, reglamentada por el Decreto Distrital 259 de 
2006 la cual le asigna Sector Normativo 2, Área de Actividad Urbana Integral, Zona 
Residencial y tratamiento de Desarrollo. 

Que el articulo 120 de la ley 1450 de 2011 señala: "Ejecución de proyectos sin plan parcial. A 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para la ejecución de los proyectos en 
suelo urbano relacionados con las bases del Plan Nacional de Desarrollo sobre vivienda y 
ciudades amables en /os municipios y distritos con población urbana superior a los 100.000 
habitantes, solo se requerirá licencia de urbanización y, por consiguiente, no será necesario 
adelantar plan parcial, en los siguientes casos: 

2. Se trate de un solo predio urbanizable no urbanizado sometido a tratamiento urbanístico 
de desarrollo, cuya área sea igual o superior a 10 hectáreas netas urbanizables, cuando se 
trate de un solo predio que para su desarrollo rio requiera gestión asociada y cuente con 
disponibilidad inmediata de se,vicios públicos. 

En todo caso, sólo se podrá adelantar el trámite de urbanización sin plan parcial, cuando: i) 
el municipio o distrito cuente coii la reglamentación del tratamiento urbanístico de desarrollo 
que determine claramente, entre otros aspectos, los porcentajes de cesiones de espacio 
público, los indices de construcción y ocupación, y u) el predio o predios objeto do la 
actuación de urbanización no estén sujetos a concertación con la autoridad ambiental 
competente y se hayan identificado y delimitado previamente las áreas de protección 
ambiental. (...)" 

Que en aplicación del articulo 120 de la Ley 1450 de 2011 se verificó que: 

El predio objeto de la solicitud no ha adelantado proceso de urbanización por lo tanto se 
trata de un predio urbanizable no urbanizado sometido al tratamiento urbanístico de 
desarrollo conforme lo prescribe el artículo 3°. del Decreto Distrital 327 de 2004. Cumple 
con el numeral 2 del citado articulo. 

El lote objeto de la solicitud cuenta con un área neta urbanizable superior a 10 hectáreas 
en la medida que conforme el plano urbanístico aportado su área neta urbanizable es de 
187.900.71 M2. Cumple con el numeral 2 del artículo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

Se trata de un solo predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20602923 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá Zona Norte, el 
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cual no requiere gestión asociada entre los tres (3) fideicomisos propietarios toda vez que 
ellos conjuntamente presentan la solicitud de licencia de urbanización. 

Para la expedición de la licencia de urbanización las empresas prestadoras de servicios 
públicos expidieron las disponibilidades inmediatas de servicios públicos que fueron 
aportadas al expediente. Cumple con el numeral 2 del articulo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

Las disponibilidades aportadas son las siguientes: 

1) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá: 

- Viabilidad del servicio No. 30500-2009-PPP-026/S-2009-074582 incluye el alcance 
dando en oficio siguiente. 

- Alcance a la Viabilidad del servicio No. 30500-2009-PPP-040/S-2009-144419 
- Disponibilidad de servicio y datos técnicos No. 31300-2013-2307/S-2013-194856.del 01 

de noviembre de 2013. 

2) GAS NATURAL FENOSA S. A. ESP: Disponibilidad de prestación del servicio NEDS — 
3119-2013. de 25 de Enero de 2013. 

3) CODENSA: Disponibilidad de servicio de energía contenida en el oficio No. 02294820 
De Marzo 1 de 2013. 

4) ETB: Disponibilidad de servicio 000525 del 31 de Enero de 2013. 

Para la fecha de radicación de la solicitud, en el Distrito Capital el tratamiento urbanístico 
de desarrollo estaba reglamentado por el Decreto Distrital 327 de 2004, norma aplicable al 
presente trámite, en el cual se definieron las condiciones para la urbanización de terrenos 
urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano y de expansión urbana del 
territorio Distrital y que entre otros aspectos establece los porcentajes de cesiones de 
espacio público, los índices de construcción y ocupación a cumplir. Cumple con el inciso 
segundo del Artículo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

- El predio objeto la solicitud no está sujeto a concertación ambiental con la autoridad 
ambiental competente, toda vez que el artículo 10 del Decreto Nacional 2181 de 2006 
regula las situaciones en las que se requiere de concertación ambiental en trámites de 
planes parciales a saber: 

"1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran Iicencia ambiental 
de acuerdo con lo dispuesto en el decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya". 
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Actualmente la exigencia de licencias ambientales está contenida en la Ley 99 de 1993 y 
en el Decreto Nacional 2820 de 2010 normas que no exigen licencia ambiental para 
proyectos de urbanización como el que es objeto de la presente licencia. 

"2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos de protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de 
manejo ¡tite grado, distrito de conservación de suelo o zonas costeras" 

En el presente caso, de conformidad con los planos topográfico y urbanístico se puede 
evidenciar que las zonas de control ambiental están perfectamente delimitada, no hay 
otros suelos de protección y no colinda con ecosistemas indicados en el numeral 2 dei 
Decreto 2181 de 2006. 

"3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identificadas por el Plan 
de Ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas" 

En el predio objeto de a presente solicitud se encuentran identificadas zonas de amenaza 
media y baja por remoción en masa que en trámites de licencia de urbanización no 
requieren de concertación ambiental toda vez que el artículo 6 del Decreto Distrital 327 de 
2004 reglamenté las acciones a seguir en el proceso de urbanización en zonas sujetas a 
amenaza media o alta indicando que se debe cumplir con lo previsto en el artículo 141 del 
Decreto 190 de 2004 y  en la Resolución 364 de 2000 (sustituida por la Resolución DEPAE 
No. 227 de 2006). 

En el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en las citadas normas 
aportando al trámite de licencia el concepto técnico No. CT-5624 emitido por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias - DPAE (actualmente Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias — FOPAE) en el que se señala que el estudio aportado 
"CUMPLE con los términos de referencia establecidos por la DPAE para la elaboración de 
estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 141 de! Decreto 190 de 2004, por las 
consideraciones estipuladas en el presente concepto." 

Que en el predio objeto de la solicitud se ubica la "Casa Hacienda Casablanca' declarada 
Inmueble de Interés Cultural del Distrito Capital por el Decreto Distrital 606 de 2001 al cual se 
le asignó la Categoría de Conservación Integral según Resolución 1075 de 2009 expedida 
por la Secretaría Distrital de Planeación, casa que junto con su área de protección del 
inmueble tienen un extensión de 21.464,52M2, delimitación que cuenta con concepto 
favorable del Comité Técnico Asesor de Patrimonio en Ja sesión 6/2009 acogido por la 
Dirección de Patrimonio y Reriovación Urbana de la Secretaria Distrital de Planeación según 
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memorando 3-2009-08044 del 29 de mayo de 2009. Área que se en el plano urbanístico se 
incluye como afectación destinada a la protección del Bien de Interés Cultural. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 deI Decreto Nacional 075 de 2013, 
que modifica el artículo 41 del Decreto Distrital 327 de 2.004, el desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA objeto de solicitud, debe destinar para el desarrollo de 
programas de Vivienda de Interés Prioritaria (VIP) como mínimo un 20% de área útil del 
proyecto, la cual se cumple según se acreditó en el plano urbanístico presentado con la 
solicitud. 

Que el predio objeto de la solicitud cuenta con plano topográfico "Hacienda Casablanca-
S100/1-03 y S100/1-33" actualizado vial y cartográficamente por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital con código topográfico radicación 2013113883 - código sector 0091281246 
incorporado en la cartografía oficial del Distrito Capital según oficio No. 2013EE19703 del 22 
de marzo de 2013. 

Que el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el artículo 83 de la Ley 388 de 
1997, dispone que "La participación en la plusvalía sólo le será exigible al propietario o 
poseedor de/inmueble respecto del cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria UI) efecto de plusvalía, en el momento en que se presente cualquiera 
de las siguientes situaciones: 

1. Solicitud de licencia de urbanización o construcción, según sea el caso, aplicable para el 
cobro de la participación en la plusvalía generada por cualquiera de los hechos generadores 
de que trata el artículo 74 de la Ley 388 de 1997..." 

Que al hacer la consultar virtual del folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20602923 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, no se encontró ninguna 
inscripción por concepto de participación en plusvalía, por lo cual dicho requisito no es 
exigible para la expedición de la licencia. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asignación de 
la numeración que corresponde a los planos que contienen el Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominado Casablanca objeto de aprobación mediante la presente Resolución, 
la Secretaría Distrital de Planeación les asignó a dichos planos los Nos :CU3SIOO/4-37 y CU3 
S10014-38 

Que el proyecto previsto para el desarrollo denominado Casa Blanca, no requiere Licencia 
Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga los demás 
permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las normas 
vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
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competente. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso se 
concluye que la solicitud objeto de licencia de urbanización de las cinco (5) etapas cumple 
totalmente con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 1450 de 2011 y demás normas 
aplicables al momento de la radicación, y por lo tanto es posible aprobar el desarrollo del 
proyecto sometido a consideración mediante licencia de urbanización. 

Que en virtud de lo anterior, la Curadora Urbana N° 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° Aprobar el Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado 
Casablanca, para el predio localizado en KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 
No. 152B — 26 (Anterior), Localidad de Suba, de acuerdo con lo establecido 
en el plano que para todos los efectos se adopta mediante la presente 
Resolución en el artículo siguiente. 

ARTICULO 2° Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico General del 
desarrollo Casablanca, los identificados con los Nos: CU3S100/4-37 y CU3 
8100/4-38 en un original, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y 
sus segundos original, los cuales serán remitidos a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografla oficial de esa Secretaría, en la plancha No. F 
31 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

ARTICULO 3° DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE 

Conceder a CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. como fideicomitente del 
fideicomiso LOTE B CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2) y a FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. quien actúa en calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO 
CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, representada 
legalmente por la señora ANA CRISTINA PARDO OCHO con c.c. No. 
42.747.650 de ltagüí y por el señor FERNANDO HINESTROSA REY, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.141.253 de Bogotá D.C. 
respectivamente, Licencia de Urbanización de las cinco (5) etapas que 
conforman el desarrollo urbanístico denominado Casablanca, que se 
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aprueba para el predio con nomenclatura KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 
No. 1528 — 26 (Anterior) 

La presente Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con el plano 
urbanístico y documentación que forman parte integral de la solicitud, 
radicados ante esta Curaduría Urbana bajo el expediente con referencia N° 
13-3-1185. 

ARTICULO 40 
TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION (INCLUYE 
LAS CINCO (5) ETAPAS) DEL PROYECTO URBANÍSTICO CASABLANCA 

De conformidad con el atilculo 47 deI Decreto Nacional 1469 de 2010, las 
licencia de urbanización del desarrollo Casablanca (que incluye las cinco (5) 
etapas), tiene una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la 
fecha en que queden en firme el presente acto administrativo. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la presente licencia, siempre que el 
urbanizador responsable certifique la iniciación de la obra. 

ARTICULO 5° DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION 

TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR RESPONSABLE 

Establecer como titulares de la licencia de urbanización a CONSTRUCTORA 
BOLI VAR S.A. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del 
FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLIVAR 

Establecer como urbanizador responsable del desarrollo Casablanca al 
arquitecto FERNANDO IREGUI, portador de la matricula profesional N° 
18943 CND y cédula de ciudadanía No. 3.227.758. 

ARTICULO 6° La ejecución de las obras de urbanización y saneamiento correspondientes 
al desarrollo denominado Casablanca deberá hacerse dentro del plazo 
estipulado en el artículo 4° de la presente Resolución y dar cumplimiento a 
los trámites posteriores a la expedición de la presente licencia. 
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AREA NETA URBANIZABLE 189.689.35 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE 

CONTROL AMBIENTAL 1 959.24 M2 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 188.730.11 M2 
AREA CESION PARQUES 32.864.32 M2 
AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 15.424.27 M2 
AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 48.288.59 M2 
CESION ADICIONAL VALIDA PARA MAYOR EDIFICAB 7.604.06 M2 
CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICAB 4.286.55 M2 
CESION PARA VíAS LOCALES 34.345.53 M2 
TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 95.483.97 M2 

El detalle de estas áreas está contenido en los planos Nos :CU3 S'100/4-37 y 
CU3 S100/4-38que se adoptan mediante la presente Resolución. 

El diseño del parque recreativo previsto al interior del desarrollo 
CASABLANCA deberá ser coordinado con el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD), 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 258 del Decreto 190 de 
2004, PIan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. (POT). 

La ejecución del diseño que se adopte para el parque de uso público del 
desarrollo CASABLANCA está autorizada en la licencia de urbanización 
concedida mediante la presente Resolución. 

• AREAUTIL 94.205.38 M2 
• 20% DELAREAUTIL DESTINADOAVIP 18.841.08 M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 2 DE EDIFICABILIDAD 

AREA BRUTA 122.942.46 M2 
AREA HACIENDA CASABLANCA 801 .58 M2 
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ARTICULO 70  Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

1.1. Nombre de la urbanización : CASA BLANCA 
1.2. Dirección : KR 76 N°150-26 

(actual) - KR 76 No. 
152B —26 (anterior) 

1.3. Área Bruta :211.629.85 M2 
1.4. Área (protección) Lote La Hacienda Casa Blanca : 21.464.53 M2 
1.5 Área Reserva plan vial arterial : 475.97 M2 
1.6. Área Neta Urbanizable :189.689.35 M2 
1.7. Folio de matrícula Inmobiliaria N° : 50N - 20602923 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO 

Terreno que cobija: 

El Área Neta Urbanizable del desarrollo denominado CASABLANCA 
incluyendo las cinco (5) etapas. 

3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DE PRESTAPCION DE LOS 
MISMOS: 

EMB Oficio N°31300-2013-2307 de fecha 01 de noviembre/13. 
CODENSA Oficio N° 02294820 de fecha 01 de marzo de 2012. 
GAS NATURAL Oficio N° NEDS 3119-2013 de fecha 25 de enero de 2013. 
TELEFONO Oficio N° 000825 del 31 de enero de 2013, 

ARTICULO 8° DE LAS AREAS TOTALES DE LA URBANIZACIÓN 

 

 

AREA BRUTA 
AREA HACIENDA CASABLANCA 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 
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AREAS DE CESION DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

Avenida Intersección Av. Boyacá X Av. La Sirena: 475.97 M2 

AREA NETA URBANIZABLE 121664.91 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE, 

Control Ambiental 1 959.24 M2 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 120.705.67 M2 

AREA CES ION PARQUES 11.066.03 M2 

AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 00.00 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 11.066.03 M2 

CESION ADICIONAL PARA MAYOR EDIFICABILIDAD 163.01 M2 

CESION ADICIONAL NO VALIDAPARA MAYOR EDIFICAB 608.44 M2 

CES ION PARA VIAS LOCALES 27,130.90 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 39.927.62 M2 

AREA ÚTIL 81.737.29 M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 4B DE EDIFICABILIDAD 

AREA BRUTA 88.687.39 M2 
AREA HACIENDA CASABLANCA (BIC) 20.662.95 M2 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREA RESERVA VIAL 0.00 M2 

AREA NETA URBANIZABLE 68.024.44 M2 
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AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 68.024.44 M2 

AREACESION PARQUES 21.798.29 M2 

AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 15.424.27 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 37.222.56 M2 

CESION ADICIONAL VALIDA PARA MAYOR EDIFIC 7.441.05 M2 

CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFIC 3.678.11 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 7.214.63 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 55.556.35 M2 

AREA ÚTIL 12.468.09 M2 

ARTICULO 9° NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

Se establecen para el desarrollo denominado CASABLANCA las siguientes 
normas generales y específicas, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 327 de 2004 y aquellas que lo complementan, así: 

I.ZONIFICACION E IDENTIFICACION 

Tratamiento : Desarrollo 
Área de Actividad : Urbana Integral 
Zona : Residencial 
Rango Edificabilidad : 2 y  4B 

1. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E 
INUNDACION: 

Según el plano N° 3 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante 
del Decreto 190 de 2004 del Plan de Ordenamiento Territorial para Bogotá 
Distrito Capital, el predio NO se encuentra en zona de amenaza por 
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inundación. 

f'Según el plano N° 4 de Amenaza por Remocióri en Masa que hace parte 
integrante del Decreto citado, el predio se encuentra en zona de amenaza 
por remocián en masa MEDIA 
El predio cuenta co concepto técnico N°CT 5624 y  oficio RO 38245, 

Lexpedido por el Fondo de prevención y atención de Emergencias FOPAE, 
mediante el cual establece que el "Estudio de suelos presentado CUMPLE 
con los términos de referencia establecidos por la DPAE para la para la 
elaboración de estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa, en cumplimiento del artículo 141 del decreto 190 de 
2004" 

2.ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: 4 

El estrato provisional que le corresponde al predio es 4 Una vez se 
adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, se aplicará por 
parte de la Secretaría Distrital de Planeacián la metodología de 
estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. LocalIzación de la zona de cesión para parque recreativo 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque, generada por el 
proceso de urbanización del desarrollo denominado CASABLANCA se 
encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según planos 
urbanísticos Nos :CU3 S10014-37 y CU3 S100/4-38 y una vez ejecutado el 
proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el 
urbanizador responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público 
construido de la ciudad. 

2. Normas para el parque recreativo de cesión al Distrito Capital 

La responsabilidad del diseño, construcción y dotación de esta zona de 
cesión será del urbanizador responsable. En cumplimiento de lo anterior, el 
diseño del área correspondiente a los parques recreativos de la 
urbanización CASABLANCA, deberá ser coordinado de acuerdo con los 
lineamientos y especificaciones que determine el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para a Recreación y el Deporte 
(IDRD), para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 258 del 
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Decreto 190 de 2.004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
(POT) y las obras deberán ejecutarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento citado, artículos 258, 
259 y  260, en los cuales se determinan entre otras: 

2.1. índice de ocupación: El 100% del área total del Parque previsto se 
podrá utilizar para la recreación pasiva adecuada como área verde o 
área dura arborizada, No obstante lo anterior, en el proyecto específico 
del parque se podrá plantear la combinación de actividades con los 
siguientes índices de ocupación: 70% para áreas verdes o plazoletas 
arborizadas en las cuales se incluye la zona para juegos de niños, y 
hasta el 30% del área del parque se podrá destinar a recreación activa 
o zona deportiva al aire libre. 

2.2. Edificaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de 
instalaciones deportivas cubiertas, ni la construcción de servicios 
complementarios al interior del parque. 

2.3. Cerramientos: No se permiten cerramientos o controles en el parque. 

El diseño que se adopte para los parques recreativos de uso público de 
la urbanización CASABLANCA, formará parte de la Licencia de 
Urbanización concedida mediante la presente Resolución. 

III. SISTEMA VIAL 

Las vías de la Malla Vial Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico 
aprobado, corresponden a las señaladas en los planos de la urbanización 
CASABLANCA distinguido con Nos :CU3 SIOO/4-37 y CU3 SIOO/4-38, que 
se aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de conformidad con 
lo establecido en el Oficio N° 2013 EE 19703 del 22 de marzo de 2013 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital sobre 
la actualización del plano topográfico del predio. 

IV. NORMAS URBANISTICAS 

1. USOS 

VIVIENDA 

Tipo de desarrollo urbanístico propuesto: Por sistema de agrupación. 
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Provisión de suelo para vivienda de interés prioritario (VIP) 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional N° 075 de 2013, 
los interesados cumplieron con la obligación del 20 % del área útil del 
proyecto de la urbanización CASABLANCA para ser destinado a Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP), tal como se indican en los planos que se 
adoptan con la presente Resolución. 

Para efectos del control de los compromisos adquiridos por los interesados 
en los lotes indicados en los planos, esta Curaduría Urbana informará de 
esta actuación a la Secretaria Distrital de Planeación y a los demás 
Curadores Urbanos. 

USO PRINCIPAL: 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

USOS COMPLEMENTARIOS: 

Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos y la regulación de 
su intensidad se deben tener en cuenta las disposiciones establecidas en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del P.O,T.) y Decreto 327 de 
2004, de conformidad con el Área de Actividad y las Zonas asignadas por el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

2. AREA MÍNIMA DE VIVIENDA: 

El área minima de vivienda será la que resulte de multiplicar el número 
de alcobas de la vivienda por 15 M2. 

3. OTRAS NORMAS VOLUMETRICAS 

Las disposiciones que se establecen a continuación rigen para el 
proyecto denominado Urbanización CASA BLANCA. 

3.1. ALTURA PERMITIDA— LOTE PARTE - RANGO 2: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el lote útil propuesto, la 
altura será la resultante de la correcta aplicación de los índices de 
ocupación y construcción y de las dimensiones de los aislamientos 
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contemplados en la presente Resolución, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 327 de 2004. 

Manejo de alturas 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no 
puede sobrepasar 3,80 metros. Los pisos que superen esta altura se 
contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada tres (3,00) 
metros o fracción superior a 150 metros. 

c. Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, 
comercio y servicios, se contabiliza como piso. 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de 
maniobra y circulación de vehículos, con un mínimo de un 60% de su 
área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no 
habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se 
tomará en cuenta para definir la dimensión de los aislamientos. 

3.1.1 ALTURA— RANGO 4B 

Para las edificaciones que se desarrollen la parte del predio ubicada en el 
Rango 4B la altura máxima permitida es de 5 pisos. 

3.2. INDICE DE OCUPACION Y DE CONSTRUCCION: 

INDICE DE OCUPACION - RANGO 2 

El índice de ocupación se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 

Los índices de ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación de vivienda y los usos complementarios de escala vecinal, 
resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y de equipamiento 
comunal privado y no serán superiores a 0.28 sobre el área neta 
urbanizable, con excepción de los proyectos de vivienda desarrollados 
como máximo en tres pisos, los cuales podrán alcanzar un índice máximo 
de ocupación de 0.33 sobre el área neta urbanizable. 
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Un máximo del 5% del área útil del proyecto no se contabilizará dentro del 
índice de ocupación cuando éste se utilice en equipamientos comunales 
privados, desarrollados como máximo en 2 pisos. 

3.2.1 INDICE DE OCUPACIÓN — RANGO 4B 

Los índices de ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación de vivienda será de 0.10 

3.2.2 INDICE DE CONSTRUCCION 

De acuerdo con lo establecido en el plano N° 28 (INDICES DE 
DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004, al predio en que se 
desarrolla la urbanización CASABLANCA, le corresponde el siguiente 
Rango de edificabilidad: 

RANGO UBICACIÓN J.C. BASICO I.C. 
MAXIMO 

RANGO 2 n áreas de la Ciudad 
consolidada 1 2 

• RANGO 4B CERROS DE SUBA 
Entre cotas 2.570 y 

2.650 RESULTANTE 

El índice de construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 

El potencial de edificabilidad para el área útil de la urbanización 
denominada CASABLANCA, se rige por lo establecido en el "Cuadro de 
áreas útiles e indices" contenido en los planos Nos: CU3 S10014-37 y CU3 
SI 00/4-38, que se aprueban mediante la presente Resolución. 

Para efectos del cálculo del índice de construcción, se descontará del área 
total construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin 
cubrir, instalaciones mecánicas, puntos fijos, el área de estacionamientos y 
equipamientos comunales ubicados en un piso como máximo, así como los 
sótanos y semisótanos. 

NOTA PARA RANGO 2: Para alcanzar un Indice de construcción superior 
al Básico establecido, el proyecto se acoge a la reglamentación del Sistema 
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de Cargas y Beneficios establecida en el artículo 44 del Decreto 327 de 
2004, así: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 362 del 
Decreto 190 de 2004 (Compilación del PaT), para parte de la urbanización 
CASABLANCA, aplica un Indice de construcción adicional al Básico 
establecido, para un total de 2, teniendo en cuenta que el proyecto 
urbanístico propone una cesión de suelo adicional a la exigida para 
parques públicos con un área de 7.604.05 M2 correspondientes a 
121.664.91 m2, adicionales de construcción, correspondientes al 1 de 
Índice de construcción adicional para un total de 243.329.82 m2 máximos 
construibles, los cuales se autorizan en su totalidad únicamente para 
desarrollar en la parte del predio ubicada en rango 2. 

Parte Lote - RANGO 4B 

indice de construcción: RESULTANTE 

Densidad Restringida: Máximo 20 viviendas por Hectárea Neta. 
Área Neta Urbanizable en Rango 4B: 68.024.44 Mts2, para máximo136 
unidades de vivienda. 

3.3. SOTANOS, SEMISOTANOS, RAMPAS y ESCALERAS 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel de 
terreno, contados entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

2. Para sótanos bajo el antejardín se exige retroceso mínimo de 3,00 
metros respecto de la línea de demarcación del predio. 
Semisótanos: 
Se permite. 

Usos permitidos en sótanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la 
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edificación. 

Manejo de rampas y escaleras: 
No se permiten en el área del antejardín exigido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, las rampas que se 
prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de 
personas con limitaciones flsicas. 

3.4. AISLAMIENTOS RANGO 2 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir 
del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

USOS 
NUMERO AISLAMIENTOS 

DE MINIMOS 
PISOS 

ENTRE CONTRA 
EDIFICACIONES PREDIOS 

• VECINOS 
(en metros) (en metros) 

Vivienda unifamiliar 
y bifamiliar VIS o 1 a 3 5,00 • 3,00 

VIP 

1a3 5,00 3,00 
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3.4.1 AISLAMIENTOS RANGO 4B 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del 
nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

NUMERO AISLAMIENTOS 
USOS DE MINIMOS 

1 PiSOS
ENTRE CONTRA 

EDIFICACIONES PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) (en metros) 

1 Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de 
cada piso sea mayor de tres (3) metros, se asumen tres (3) metros de altura 
por cada piso. 

2. Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, se 
aplicará el aislamiento mayor. 

3. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de 
las exigencias de cada una. 

Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del 
terreno, a excepción de los casos en que se presenten culatas en las 
edificaciones vecinas colindantes, para lo cual se procederá según lo 
dispuesto en el articulo 24 parágrafo 3 del Decreto 327 de 2004. 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino 
superiores a 4,00 metros, se permite la superposición de elementos tales como 
balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, jardineras u otros elementos 
volumétricos, con avances máximos de 0,50 metros, siempre y cuando éstos 
no superen el 25% del pIano de la fachada correspondiente. 

3.5. VOLADIZOS 
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Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre 
antejardines; dicha proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

Sobre vías mayores a 10 y  hasta 15 metros: 0.80 mts. 
Sobre vías mayores a 15 y  hasta 22 metros: 1.00 mts. 
Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias y-O v-i V-2 y V-3:1.50 mts. 

Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con 
las distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, 
establecidos para el aislamiento de edificaciones contra redes de energía 
eléctrica según norma RETIE. 

3.6 ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

3.6.1. ANTEJARDINES 

Para las construcciones que se desarrollen en las áreas útiles que conforman 
la urbanización, se exige sobre las vías locales vehiculares, a nivel del terreno, 
de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, 
en metros: 

NUMERO ANTEJARDIN 
USOS DE MINIMO 

PISOS (En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamitiar VIS o 1 a 3 0,00 
vIP 

1a3 3,00 

L  4a5 4.00 

Vivienda no VIS ni VIP 6a 7 5,00 

8a17 7,00 

18 o más 10,00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto 190 de 
2.004 (Compilación del POT), el artículo 29 del Decreto 327 de 2.004, y  las 
siguientes condiciones: 
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No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardín. 

Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 

Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los 
antejardines se contabilizarán sobre cada una de ellas. 

En las áreas con uso residencial, el antejardín deberá ser empradizado y 
arborizado, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

3.6.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las ¿reas privadas desde los costados 
que colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener 
como minimo tres (3,00) metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos podrán 
tener dos (2,00) metros de ancho. 

3.7 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes 
disposiciones: 

a) Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial, el 
cual se hará con las siguientes especificaciones: Un cerramiento de hasta 
1,20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia visual sobre 
un zócalo de hasta 040 metros. 

b) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como 
nivel de empate. 

c) No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital, ni las vías públicas. 

CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, 
respetando el espacio público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, 
tendrán una altura máxima de 250 metros y se permiten para cerrar el predio sin 
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urbanizar. 

NOTA: Con la licencia de urbanización concedida mediante la presente Resolución, 
se entienden autorizados los cerramientos temporales durante la ejecución de las 
obras. 

4. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 

De conformidad con lo establecido en el artIculo 31 del Decreto 327 de 2004, se 
permite la construcción de la sala de ventas en el área de cesión pública para 
parque. Estas construcciones deben ser retiradas una vez finalizadas las obras 
de urbanización y del parque, el cual debe ser entregado al Distrito Capital, libre 
de construcciones. 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el artículo 391, el CUADRO ANEXO No. 4 y plano No. 29 
del Decreto 190 de 2.004, la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona 
de demanda A de estacionamientos, y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda multifamiliar 

Privado: Un (1) cupo por cada vivienda. 
Visitantes: Un (1) cupo por cada 4 viviendas. 

Para Uso de vivienda VIS y VIP: 

Privado Un (1) cupo por cada 6 viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada 15 viviendas. 

Para usos complementarios: la exigencia mínima de estacionamientos privados y 
de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto, según lo establecido en el cuadro anexo N° 4 del 
Decreto 190 de 2.004. 

Por cada 2 estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, los cuales se localizarán dentro del área 
privada garantizando condiciones de seguridad. 
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Por cada 30 cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo 
para personas con movilidad reducida con dimensiones mínimas de 4,50 M. por 
3,80 M. 

Adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para 
visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad 
reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, en 
ningún caso inferior al 2% de los exigidos; nunca podrá haber menos de un 
espacio habilitado. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad 
privada al servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, comercial o de 
servicios o dotacional con más de 800 M2, que comparta áreas comunes, deberá 
prever las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

6.1. Para el uso de vivienda se exige en una proporción mínima de 15 M2 por 
cada 80 M2 de construcción. 

6.2. Para usos diferentes de vivienda se exige en una proporción mínima de 10 
M2 por cada 120 M2 de construcción neta. 

6.3. En los proyectos con uso dotacional educativo no se requiere equipamiento 
comunal privado. 
6.4. Para el uso de vivienda de interés social 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbanizable: 6 M2 por cada 
unidad de vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas 
por hectárea de área neta urbanizable, 8,5 M2 por cada unidad de vivienda. 

Además de las áreas específicamente determinadas como equipamiento 
comunal privado, serán contabilizadas como tales, los caminos y pórticos 
exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las plazoletas y las áreas de 
estar adyacentes o contiguas a las zonas de circulación. 
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No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas 
correspondientes a circulación vehicular, cuartos de bombas o de 
mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco lo 
serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para 
acceder a las unidades privadas. 

Destínación y localización del equipamiento comunal privado 

El porcentaje restante o el 
3)Estacionamientos adicionales para incremento de los porcentajes 
visita ites señalados anteriormente. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes 
y contar con acceso directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal 
destinado a zonas verdes recreativas, el 50% como mínimo, debe localizarse a 
nivel de terreno o primer piso. 

7. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las 
Personas con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la 
Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - bU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 
de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano, y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

7.1. Normas Generales para el Espacio Público 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la 
Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
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Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto 603 
de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

7.2. Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 602 y  603 de 2007, los andenes y 
espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se 
sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: 

Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cartillas de Andenes". 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para 
tránsito peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando 
soluciones para el tránsito de personas con alguna limitación, de conformidad con 
las normas vigentes. 

Los accesos vehiculares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes 
o espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén. Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una 
separación mínima de 0,20 m. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se 
conformará por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, 
garantizando así la circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad 
vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua 
y otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá 
Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público expedida por la autoridad 
competente. 

7.3, Otras Normas 
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El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior 
del proyecto CASABLANCA deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 400 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el 
Decreto Nacional 1469 de 2010, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto 
Nacional 2525 de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y  Decreto Distrital 340 de 
2012. 

Microzonlficación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Buzones e hidrantes. Decreto Distrital 573 de 2010 y  Decreto Distrital 428 de 2011. 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento 
de basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de 
ventilación, suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo 
con la normativa vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las 
características que determine(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración 
del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y demás normas que los adicionen, 
complementen o sustituyan. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Articulo 183 del 
Decreto 019 de 2012 dispone 'El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara así: "(...) 
Parágrafo. En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las autoridades 
municipales y distritales no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas 
técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las 
disposiciones que lo reglamentan" 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios. El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y 
confort, así como los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, 
Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto 
deberá garantizar en el predio la eficiente prestación interna de estos servicios. 
Títulos J y K de la Ley 400 de 1997 modificada por la Ley 1229 de 2008 y  por el 
Decreto Nacional 1469 de 2010; Decreto 926 de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 
2010 y  Decreto 092 de 2011. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 
541 de 1994 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 
1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Artículo 85 del 
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Acuerdo 079 de 2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 
de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes. 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas 
con tas distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en 
cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación 
de proyectos que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energi a de 
alta, media y baja tensión. Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y 
Energía modificada por las Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 
180466 de 2007, expedidas por el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de 
Servicio Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C, 
Resolución 899 de 2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto 
Nacional 1469 de 2010. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 de 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo 
de planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de 
Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y 
condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través 
de entidades fiduciarias. 

Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, 
se debe tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y 
Decreto Distrítal 1108 de 2000. 

Normas urbanísticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: 
Decreto Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - 
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Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 602 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distrital 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Articulo 117 de la Ley 388 de 
1997, Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, 
Artículo 175 y Numeral 10 del Artículo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1469 de 2010. 

ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 

Al revisar el folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de la presente 
licencia de urbanización no aparece inscrita la participación en plusvalía 
por lo cual de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 019 de 2012 
dicho tributo no es exigible para la expedición de la presente licencia de 
urbanización. 

ARTICULO 11. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licencia, 
Urbanizador Responsable del desarrollo CASABLANCA las cuales se 
deben cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y 
son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido 
en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  Artículos 39, 57, 58 y  59 del 
Decreto Nacional 1469 de 2010. 

11.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, 
las franjas de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, entre ellos, el 
Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas 
de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del 
Artículo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y 478 Numeral 10 del 
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Decreto 190 de 2004 y Artículo 59 del Decreto 1469 de 2010. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del 
proceso de urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las 
especificaciones que establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - IDRD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos. 

Construir las vías locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus 
andenes, con sujeción al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba 
mediante el presente Acto Administrativo, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano — IDU y las normas 
contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y  Decretos 602 y  603 de 2007, para el 
diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas 
de servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de 
las personas, así como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y 
elementos constitutivos del espacio público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad competente. 
Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad 
vigente, sobre accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con 
destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo 
con las especificaciones que la autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas 
públicas objeto de cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 161 de 1999 y en los Artículos 275 y 478, Numeral 10 deI Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los 
que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Am-
biente, para aquellos proyectos que no requieran licencia ambiental o planes 
de manejo, recuperación o restauración ambiental - PMRRA, de conformidad 
con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimen-
sión mínima será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la 
vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo ob-
jeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 61 del De-
creto 1469 de 2010; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los as-
pectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del Artículo 61 del citado Decreto. 

La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplaza- 
miento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer ins-
talada durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 59 deI Decreto 1469 de 
2.010, el Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, 
se verificará mediante inspección realizada por la entidad distrital competente. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad 
municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del 
espacio público y se levantara un Acta de la Inspección suscrita por el 
Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o distrital 
competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador yio el 
Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se 
señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los 
cinco (5) dlas siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y 
será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del Urbanizador, establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de 
verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el Acta se deberá 
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dejar constancia de las razones del incumplimiento y del término que se 
concede al Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den 
solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días 
hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda 
visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se 
adecuaron a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta 
se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la 
condición resolutoria de que trata el Artículo 14 de la presente Resolución y se 
dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sancionar la infracción en 
los términos de la Ley 810 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance 
del Proyecto Urbanístico. Los Municipios y Distritos establecerán los 
mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 13° 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están 
referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral de la 
misma: 

La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, 
radicada bajo el número de referencia No.13-3-1185. 

Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización URBANIZACION 
CASABLANCA, aprobados bajo los números de archivo: CU3SIOO/4-37 y 0U3 
8100/4-38. 

Oficio No. 2013EE19703 del 22/03/2013 expedido por la Unidad 
Administrativa de Catastro Distrital correspondiente a la actualización del 
plano topográfico del predio. 
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Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del predio 

Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 
públicos y las cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y 
rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD. 

Los Planos que contengan el diseño del parque de cesión gratuita al Distrito, 
elaborados en coordinación con el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - lDRD, de conformidad con lo establecido en el Artículo 258 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. 

Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto Distrital 161 de 1999 y  Decreto 
Distrital 502 de 2003. 

Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se 
aprueba y de la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo 
referido mediante la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces 
citado. 

ARTICULO 14. DE LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el 
Plano Oficial de la Urbanización sin que se requiera de la obtención dé 
licencia de subdivisión. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se 
determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su 
localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas del Proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se 
refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones 
que pueden ser levantadas, con sujeción a las normas especificas sobre la 
materia y los reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean 
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destinadas a Los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 15. REMISlON DE LAS COPIAS DE LA LICENCIA 

Remitir copia de la Licencia que se concede una vez ejecutoriada a la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público 
y al Instituto Distrital de Recreación y Deporte — IDRD en cumplimiento de lo 
previsto en el Artículo 44 deI Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 16. NOTIFICACION Y RECURSOS 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los Artículo 68 y 
69 de la Ley 1437 de 2011 y contra ella procede el recurso de reposición ante 
esta Curaduría Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaria Distrital de Planeación —SDP dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Aprobó: Dra, claudia Niño Mesa 
Departamento Jurldico, 

Aprobó:Arq. Natalia Bonilla Corrales 
Coordinadora de Urbanismo 

7 10 ENE 2014 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Po, la cual se aclare el cuadro de áreas de la Licencie de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997, y  los 
Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, Decreto Nacional 1177 de 2016 y el Decreto Distrital 670 

de 2017, y 

CONSI DERAN DO 

Que para el desarrollo urbanlstico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / 
KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, esta Curaduría Urbana expidió a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. quien actúa en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, la Licencia de Urbanismo contenida en la Resolución No. 
RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de la fecha de su ejecutoría, la cual se efectuó el dla 10 de enero de 2014. 

Que mediante la citada Resolución 13-3-1071 del 18 de Abril2013 se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus normas, se concedió 
Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-37 y CU3SIOO/4-38. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 del 17 de Abril de 2015, expedida por este 
Despacho, se aprobó modificación del proyecto urbanístico general y se concedió modificación de 
la Licencia de Urbanización Vigente para el del desarrollo denominado CASA BLANCA, y se 
adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3SIOO/4-39 y CU3S100/4-40. 

Que mediante Resolución No. RES 15-3-1310 del 28 de Septiembre de 2015 se corrige el Texto de 
la Modificación a la Licencia de Urbanización vigente en el sentido de incluir correctamente el 
número de la resolución siendo el correcto MLU-RES 13-3-1071. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 deI 6 de Enero 2016 se concedió prórroga al término 
de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 
de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 deI 15 de Noviembre de 2016, expedida por la 
Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó modificación del proyecto 
urbanístico general y se concedió modificación de la Licencia de Urbanización Vigente para el 
desarrollo denominado CASA BLANCA, y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3SIOO/4- 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclare el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

42 y  CU3S100/4-43. 

Que mediante Resolución No. RES 17-3-0005 deI 3 de Enero de 2017 se concedió segunda prórroga 
al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-
1071 del 18 de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana Maria 
Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de Abril 2018 se concedió la revalidación por 
una sola vez una nueva Licencia de Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas 
en la Licencia de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA ubicado 
en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba, contenida 
en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Que por parte de la sociedad titular se solicitó aclarar el plano que contiene el cuadro de áreas del 
Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA. 

Que teniendo en cuenta que hasta el momento para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA 
se ha utilizado un índice de ocupación del 0.12 y  un índice de construcción de 0.89 en los siguientes 
proyectos: Etapa 1 MZ-2 Li MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, 
quedando un índice de ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de 
construcción de 1.86 correspondiente a 226.517,65 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados 
en las manzanas MZ-3, MZ-4, MZ-5 LI, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 

Que la aclaración al cuadro de áreas consiste en especificar en el cuadro de áreas general la 
distribución de los índices del proyecto ubicado en el Rango 1, señalando el consolidado y lo 
disponible para el desarrollo del proyecto en el rango citado. 

Que el plano CU3SIOOI4-44 que contiene el cuadro de áreas con la aclaración solicitada, aprobado, 
reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3SIOO/4-43 aprobado por este Despacho y que 
el plano No.CU3SI 00/4-42 se mantiene. 

Que al cuadro de áreas que se aclara y que contiene las distribuciones de los índices para el Rango 
1, el cual queda así: 

INDICES índice máximo permitido 
m2 

índice Consolidado m2 indice Disponible 
m2 

indice ocupación 0.28 34.066,17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
índice Construcción 2.75 334.578,50 0.89 108.060,85 1.86 226.517,65 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que la 
aclaración presentada cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento 
de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos Distritales 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y  327 de 2004, correspondientes al desarrollo 
por urbanización, por lo que este Despacho lo considera procedente 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUClON:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBO N, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°Aclarar el cuadro de áreas del Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado 
CASA BLANCA, localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTÍCULO 2° Adoptar como plano que contiene el cuadro de áreas del Proyecto Urbanlstico del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, identificado con Nos. CU3S1 00/4-44, en 
dos (2) originales, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y dos (2) 
segundos originales, los cuales serán remitidos a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas No. F-31 
y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

PARÁGRAFO: El plano aprobado reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3S100/4- 
43 aprobado por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, el 
plano CU3S100/4-42 se mantiene. 

NOTA: Se solicita a la Secretaria Distritalde Planeación incorporaren el Plano CU3SIOO/4-43 la nota 
de su anulación y reemplazarlo por el plano No.CU3SIOO/4-44. 

ARTÍCULO 3° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMACION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• 
• 

Nombre de la urbanización: URBANIZACION CASA BLANCA 
Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Ante rior). 

• Área Bruta Topográfico: 211.629,85 m2. 
Área Hacienda Casa Blanca: 21.464,53 m2. 

• Afectación Malla Vial Arterial: 475,97 m2. 
• Área Total Neta Urbanizable: 189.689,35 m2. 
• Matrícula Inmobiliaria No.: 50N-20602923 (matriz). 
• Área Util: 94.205.38 m2. 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y ¿reas de Cesión al 
Distrito, contenida en el plano No. CU3-S10014-44 que se adoptan mediante la presente Resolución. 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-11O1 del 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclare el cuadro de áreas de la Licencie de Urbanización No. RESI3-3-I07I de/IB de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 40, LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. Las disposiciones 
contenidas en las Resoluciones No. RES 13-3-1071 de Diciembre 18 de 2013 y 
sus modificaciones del 17 de Abril de 2015 y  deI 15 de Noviembre de 2018, 
reglamentarias de la totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 
BLANCA, se mantienen. 

ARTICULO 50 ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN. De acuerdo con lo establecido en el Plano No. 28 
(INDICES DE DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., parte del predio en que se desarrolla la 
URBANIZACION CASA BLANCA (122.942.46 Mts2), le corresponde el siguiente 
Rango de edificabilidad: 

RANGO UBICACIÓN 
I.C. 

BASICO 
I.C. 

MAXIMO 

RANGO 1 
Malla vial arterial principal V-1 (Av. 

Boyacá) 
lC: 1.00 IC: 2.75 

Para la parte de la Urbanización ubicada en el Rango 1 desarrollada hasta el momento y disponible 
es de: 

INDICES Indice máximo permitido 
m2 

Índice Consolidado m2 Indice Disponible 
m2 

indice ocupación 0.28 34.066,17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
Indice Construcción 2.75 334.578,50 0.89 108.06085 1.86 226,51765 

Y parte del predio en que se desarrolla la URBANIZACION CASA BLANCA (88.687.39 Mts2), le 
corresponde Rango de edificabilidad 4B 

• El Índice de Construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
• El potencial de edificabilidad para el área útil de la URBANIZACION CASA BLANCA, se rige 

por lo establecido en el "Cuadro de áreas útiles e índice?, contenido en el Plano 
No.CU3S1 00/4-44 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

• Para efectos del cálculo del Indice de Construcción, se descontarán del área total construida y 
cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, 
puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos comunales ubicados en un piso como 
máximo, así como los sótanos y semisótanos. 

PARAGRAFO: Para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA se ha utilizado un indice de 
ocupación deI 0.12 y  un indice de construcción de 0.89 en los siguientes proyectos: Etapa 1 MZ-2 Li 
MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, quedando un indice de 
ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de construcción de 1.86 
correspondiente a 226.517,65 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados en las manzanas MZ-
3, MZ-4, MZ-5 Li, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
o 

/) tL" -, 
MARIA CADENA TOBON 

Curadora Urbana No. 3 de Bogotá O. 

Proyecló:Arq. Fr 
Arquitecto de Urban 

VoBo.Arq.Natalla Bonilla 
Coordinadora d 

lladiego 

REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCIQN:18-3-11O1 del 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara e/cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrol/o urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 70 La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no implica prórroga 
adicional de la licencia de urbanización concedida en Actos Administrativos 
anteriores para la actual urbanización desarrollo denominado URBANIZACION 
CASA BLANCA. 

ARTICULO 8°. Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno 

VoBoMarla CrTlina Arenas Guevara 
Directora Jurldiba 

VoBo.Juridico: Juliana Restrepc(4 
Jurldica 

10 DIC 28 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOT 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABfTAT 

AL RESPONDER CITAR EL 

2-2023-53680 
Fecha: 2510712023 10:03:27 PM Folios: 1 
Anexos: O 
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023. 
28666 PROYECTO BUENAVISTA LIVING 
Destino: CONSTRUCTORA BOLI VAR S.A. 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

SECRETARiA DEL 

HÁBITAT CALA MAYOR 
DE BOGOTÁ D 

  

Bogotá D.C. 

Señores: 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
Dirección: CALLE 134 Nro 72 31 NORTE 

BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-28666 PROYECTO BUENAVISTA LIVING 

Respetados señores: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital 
121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 
de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la 
construcción y enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los 

citados proyectos y efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente." 

Consecuentemente, para los predios ubicados en zona de amenaza por remoción en masa 

categoría Alta y/o Media; debemos verificar el cumplimiento del literal e) del artículo 141 del Decreto 
190 de 2004, en los proyectos que hayan tramitado sus licencias bajo la vigencia de este decreto. 

Ahora bien, el proyecto "Buenavista Living" a desarrollarse dentro del desarrollo urbanístico 
"Casablanca" en la localidad de Suba, está ubicado en un predio en zona de amenaza por remoción 
en masa categoría Media y Baja de acuerdo con la Resolución 13-3-1071 ejecutoriada el 10 de 
enero de 2014, por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fueron expedidas las 
licencias para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, 

que conforme al literal e) del artículo 141 del Decreto 190 de 2004, se debe verificar la existencia de 

obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención 
de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que hace parte de la licencia de urbanismo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de indicar que mediante el radicado No. 2-2023-
44434 del 09 de junio de 2023 se comunicó a Constructora Bolívar SA, las observaciones con 

relación a la documentación que se debe aportar para la verificación de la existencia de las obras 
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de mitigación; en consecuencia, se acusa recibida la radicación 1-2023-28666, y  una vez verificado 
los anexos derivados de las radicaciones efectuadas, se tienen los siguientes antecedentes del 
Estudio Fase II: 

Estudio Fase II denominado "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa 
Plan Parcial Casablanca — Urbanización Gratamira" AUS-7653 elaborado el 27 de julio de 2009 por 
la firma Alfonso Uribe S. y Cia S.A. conforme al concepto técnico aprobado por FOPAE (Hoy 
IDIGER) CT-5624 del 23 de septiembre de 2009, (concepto incluido dentro de los anexos radicados 
a esta Entidad). 

Actualización al Estudio Fase II "Actualización Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de 
Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca Urbanización Gratamira" AUS-7653 Versión 2 
elaborada el 26 de septiembre de 2017. (Versión incluida dentro de los anexos radicados a esta 
Entidad). 

Memorial de Responsabilidad del "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en 
Masa Plan Parcial Casablanca Urbanización Gratamira Versión 2" firmado por el consultor 
responsable, quien conforme a lo establecido en el Articulo 3 de la Resolución 111 de 2022 de 
IDIGER, asume la responsabilidad por los análisis de riesgo y diseños geotécnicos realizados. 
(Memorial incluido dentro de los anexos radicados a esta Entidad) 

En consecuencia, una vez verificado el contenido del la Actualización del Estudio Fase II se 
encontró que el Capitulo 9 "Evaluación de Riesgo Por Fenómenos de Remoción en Masa" 
determina que: "(...)No se requiere diseñar un plan de medidas de mitigación de riesgos para 
garantizar el adecuado comportamiento de las edificaciones, construcciones y vías vecinas de 
manera apropiada y a largo plazo(...)" por lo tanto de acuerdo a esto no se requieren obras de 
mitigación; escenario en el cual no hay medidas de mitigación que sean objeto de verificación por 
parte de esta Subdirección. 

En consecuencia, el proyecto "Buenavista Living" ubicado en la CI 153 73 31153 de la localidad de 
Suba, no cuenta con un plan de medidas de mitigación, por consiguiente, no hay medidas de 
mitigación para verificar por parte de esta Subdirección, conforme a los literales d) y e) del Art. 141 
del Decreto 190 de 2004: 

"d. Para la fecha de radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de mitigación propuestas en el 
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

e. La Subsecretaría de Control de Vivienda verificará la existencia de las obras de 
mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 
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remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y 

Atención de Emergencias, y que hace parte de la licencia de urbanismo." 

Por lo tanto, su solicitud no requiere visita, puesto que no hay obras objeto de verificación por parte 
de esta Subdirección. 

De modo que, teniendo en cuenta lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad para 
continuar con la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda para el proyecto "Buenavista Living" ubicado en la CI 153 73 31/53 de la localidad 
de Suba, adjuntando copia de este oficio. 

No obstante, el responsable, promotor o gestor del proyecto deberá dar cumplimiento a las normas 

de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSR-10, en relación con la obligación de realizar 
un estudio geotécnico conforme a su Título H, a menos que se trate de edificaciones que apliquen 
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones 
del Numeral E.2.1.2. Cuando se requiera realizar estudios geotécnicos, estos se deberán 
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-10, prestando especial atención al 
"Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes" requeridos en el numeral H.2.2.4, elaborado de 
conformidad con el capítulo H.5 "Estabilidad de Taludes", que en su numeral H.5.2 establece los 

requisitos para la estabilidad de taludes en laderas naturales o intervenidas. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable 

de la realización del estudio geotécnico del cumplimiento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 

Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y el decreto Distrital 172 de 2014 y demás normas 
concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda del proyecto "Buenavista Living" ubicado en la CI 153 73 31/53 de la localidad de Suba. 

Paralelamente, se informa que dentro de la documentación necesaria para que esta Subdirección 

emita pronunciamiento, NO se requieren documentos diferentes a los listados en el Artículo 9 de la 

Resolución 927 de 2021 por lo tanto se comunica que los anexos correspondientes al "Estudio de 

Suelos y Análisis de Cimentaciones" no son objeto de verificación en esta solicitud, por lo tanto, se 

informa que quedan sin efecto. 

Sumado a esto, es procedente pronunciarnos frente al punto No. 1 citado en su solicitud 1-2023-
28666, sobre la vigencia del Decreto 190 de 2004, toda vez que efectivamente este Decreto otorgó 

a La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
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Control de Vivienda, que a su vez delegó esta competencia a la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, en la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio 

detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de la expedición de la Resolución 927 de 2021, 

estableció en su artículo 9 la competencia de verificación de Obras de Mitigación y 

consecuentemente en el artículo 10 visita de verificación, siendo estas competencias plenamente 
establecidas en el Decreto 190 de 2004, antiguo POT. 

Ahora bien, de acuerdo con lo manifestado por Ustedes en el radicado 1-2023-28666, esta 
Subdirección se aparta de su argumentación y ratifica que de acuerdo al principio de legalidad de 
los actos administrativos, es competente y tiene la función de verificación de las obras, ya que tal y 

como lo hemos podido precisar tanto en los diferentes escritos como la capacitación que se llevó a 
cabo por parte de esta Subdirección el día 28 del mes de junio del año en curso, los actos 

administrativos expedidos por las Curadurías Urbanas en Vigencia del Decreto 190 de 2004, tienen 

plena legalidad y exigibilidad, los cuales deben cumplir con los requisitos exigidos en el Artículo 141 
del Decreto 190 de 2004. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 13-3-1071 ejecutoriada el diez (10) 
de enero del 2014, expedida por la Curaduría Urbana No. 3 de Bogotá, para el proyecto Buenavista 
Living, se encuentra bajo la vigencia del anterior POT Decreto 190 de 2004, y  las licencias que se 
hayan tramitado o se tramiten en el marco del régimen de transición establecido conservaran la 
vigencia del Plan de Ordenamiento anterior, así mismo de acuerdo con el artículo 576 del Decreto 
555 de 2021, "Las normas necesarias para la debida y correcta aplicación de los instrumentos y/o 
procedimientos de planeación o gestión previstos en el presente Plan, podrán ser reglamentadas 

por la administración distrital en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 315 de la 

Constitución Política en concordancia con en el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993." 

Corolario a lo anterior, con la expedición del Decreto 603 de 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
actualiza, complementa y precisa el anexo 05" Manual de Normas Comunes a los tratamientos 
Urbanístico " del Decreto 555 de2021 y en su artículo 2 estableció: 

Artículo 2°. Régimen de Transición. Las licencias urbanísticas y actos de reconocimiento 
que se hubiesen radicado en legal y debida forma antes de la entrada en vigencia del pre - 
sente Decreto, continuarán rigiéndose por las disposiciones y criterios interpretativos vigen-
tes al momento de su radicación. (Subrayado fuera de texto) 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2023-53680 
Fecha: 25107/2023 10:03:27 PM Folios: 1 
Anexos: O 
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023. 
28666 PROYECTO BUENAVISTA LIVING 
Destino: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 
 

'.LCALD(A MAR 
OB BOGOTÁ OC 

 

   

Los proyectos que cuenten con licencia de urbanización vigente continuarán rigiéndose por 
las normas y criterios interpretativos vigentes al momento de su radicación en legal y debida 

forma, para efectos del trámite y obtención de la(s) licencia(s)de construcción correspon-
diente. 

En conclusión y de acuerdo con lo anteriormente manifestado, para los proyectos cuyas Licencias 
han sido expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, esta Subdirección tiene competencia 
de conocer y verificar la existencia de las obras de mitigación. 

En los anteriores términos damos respuesta a su petición de acuerdo con la competencia de esta 

entidad y cualquier otra inquietud o información que corresponda a nuestras funciones con gusto la 
atenderemos. 

Cordialmente, 

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 

Copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: NAYIBE ABDULHUSSEIN TORRES 

Revisó: MARIA ALEXANDRA CORTES RINCON-SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
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